
La familia del menor presuntamente abusado en el monumento habría presentado un requerimiento 
legal por obstrucción a la justicia por parte del inculpado y todos quienes resulten responsables, en 
clara alusión al diputado Velásquez. El parlamentario también anunció acciones judiciales. 
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NUEVAS QUERELLAS 
REMECEN LA CRUZ 

SIGUEN LAS RÉPLICAS

06-07

La autoridad hizo el anuncio como una forma de enfrentar la dura  sequía y escasez hídrica en la región de 
Coquimbo.  Fue acompañado por parlamentarios de los distintos sectores políticos. 12-13

GUILLERMO ALDAY CORTÉS

DECLARAN ZONA DE EMERGENCIA AGRÍCOLA
DURANTE VISITA DE MINISTRO DE AGRICULTURA, ANTONIO WALKER

La “Baladista de 
América” regresa 
a Coquimbo

MYRIAM HERNÁNDEZ
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En su fase de recuperación  que lo tendría alejado 
del municipio unos dos meses más, se encontraría 
el alcalde de Los Vilos, Manuel Marcarían, quien 
tuvo una descompensación que lo llevó a estar 
internado en cuidados intensivos y  manteniendo 
en alerta   al Partido Comunista y sus partidarios. 
Hay quienes recordaron  la complicaciones que 
sufrieron otros alcaldes en ejercicio, como Oscar 
Pereira Tapia de Coquimbo y Marcelina Cortés 
Gallardo, de Andacollo, quienes fallecieron en 
ejercicio. En  Vicuña igualmente está el caso del 
edil Pedro Rojas que prácticamente no alcanzó a 
asumir en 1992. 

EL BARÓMETRO

 La emergencia por la sequía  y los avatares por la falta de agua dejaron  
en un segundo plano los cuestionamientos que  el diputado de la UDI, 
Juan  Manuel   Fuenzalida  efectuó  en contra de la ministra de Cultura y 
Las  Artes, Consuelo Váldez, quien justificó el decreto que lleva su firma del 
6 de julio que declara como Monumento Histórico un campamento de 
resistencia del MIR y que le da calidad de “sitio de Memoria Campamento 
83 del destacamento guerrillero Toqui Lautaro”.

En entrevista en El Día  Radio y en tono molesto, el congresista  asegu-
ró que se trata de un, “pésimo ejemplo construirle un monumento al 
MIR, era gente que incitaba a la violencia. Ellos mismos decían que los 
comunistas eran  ‘suavecito al lado de nosotros’”. 

 Fuenzalida recalcó que este hecho no habla bien del Gobierno de 
Sebastián Piñera. “Ojalá revoquen este decreto porque aquí indepen-
diente que se llama MIR o Esbolá  o cualquiera organización terrorista 
no se  le puede construir un monumento, es así de simple. Hay cosas 
que no se transan… es una pésima señal. Ni el Presidente (Piñera) sabía 
que se estaba firmando este decreto. Aquí hay una sola responsable que 
es la ministra de cultura”. 

-¿Debe renunciar?
“No sé si debe renunciar, tal vez le faltó experiencia o se sintió presio-

nada porque jurídicamente le correspondía firmar el decreto, no sé. 
Pero, creo que se debería haberse manejado mejor. Porque esto salió 
entre gallos y medianoche”.

 En medio  de las 
reacciones  de la 
extensa entrevista 
que concedió el al-
calde de Coquimbo, 
Marcelo Pereira, 
donde  aseguró 
que  no tenía nin-
gún temor  a las pri-
marias, “con quien 
sea”,  uno de los 
comentarios que  
llamó  la atención  
fue quien  planteó 
que estaba pasando  en un segundo plano, el 
trabajo en terreno  que estaría realizando su 
hermano, Oscar Pereira Peralta,  por la comuna  
de Los Vilos, hoy gobernada por el militante 
comunista, Manuel Marcarían, quien  aún se 
recupera de su enfermedad. En todo caso, no 
sería descabellado, luego que su padre (Oscar 
Pereira Tapia)  pasó una parte de su vida en esa 
comuna. Incluso,  en más de una ocasión se ba-
rajó su nombre por esa zona como candidato a 
alcalde. Además, en la última visita a la Región 
de Coquimbo, el propio presidente nacional de 
la DC, Fuad Chahin admitió que una de las zonas 
que buscan  alcanzar era precisamente Los Vilos. 

Pereira II

Cuestionamiento a Cultura

 El deceso  del escritor  Enrique 
Lafourcade fue sentido por el 
mundo de las letras. Dentro de 
las notas periodísticas  se destaca 
que  la última fase de su vida la 
pasó en el sector de Peñuelas, 
dominando toda la bahía  de 
Coquimbo, sobre todo  la parte 
alta.  Hay quienes recordaron la 
dura polémica que a mediados 
de los ’90  el escritor  protagonizó 
con la gente de la comuna, luego 
que trató  al lugar como una aldea 
que vivía en franco abandono.  
Sin redes sociales como hoy, el 
hecho  escaló  hasta el punto 
que las autoridades  comunales 
lo habían declarado persona 
‘no grata’.  Es por ello que con el 
tiempo  el artista  pidió disculpas 
y que su intención no había sido 
lo que finalmente se interpretó. 

 Si la  renuncia de la Gobernadora de Elqui, Daniela Norambuena por temas personales 
causó sorpresa, sobre todo cuando se pensaba que octubre  sería la fecha que indica la ley  si 
quiere postular a un cargo, también generó  sorpresa que  su intención   de ir como candida-
ta a alcaldesa ya no sería la comuna de Coquimbo, sino que La Serena.  La opción  se estaría 
barajando en su círculo más cercano, y uno de los factores sería sus redes que tendría  en la 
capital regional.  De ser cierto, se anticipa una interesante primaria con la concejal de Evopoli,  
Jocelyn Lizana, quien ya  admitió  su interés por luchar por una opción. De hecho, en la última 
entrevista que concedió al diario la Región, reconoció que tenía cuatro años de experiencia 
que cuando se enfrentó a la primaria con  Yuri Olivares. Frente a lo de Norambuena, el alcalde 
Roberto Jacob reconoció a su entorno, “que algo de eso había escuchado”. 

¿Cambio de comuna?

La ‘aldea’ de 
Coquimbo

En franca recuperación
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EDITORIAL

Lo que se esperaba al fin se concretó en la región, la designación de 
Zona de Emergencia Agrícola, medida que permitirá la canalización 
de recursos frescos con la finalidad de contribuir a paliar la difícil 
situación que se vive por la falta de lluvias.

Así lo determinó el gobierno, lo que fue anunciado por el Ministro 
de Agricultura en visita a la región.

Los sectores rurales son los más afectados y hacia ellos irá, en un 
mayor porcentaje la ayuda requerida, situación que ha 
sido planteada por los alcaldes en varias oportunidades 
y cuyas voces, sumado a las gestiones de la intendenta 
regional y de congresistas, ha dado resultados.

Un tema que no puede ser olvidado es lograr que estos 
aportes lleguen a los beneficiarios y agilizar todas las 
acciones que tiendan a conseguir un aprovechamiento 
integral del escaso recurso hídrico de que se dispone.

Hay toda una macro política referente al agua, profundizando en 
diversas iniciativas que buscan garantizar su uso para el consumo 
humano, mayores obras de riego mayor y la modernización del Código 

de Aguas.
Este último es uno de los temas pendientes y que, al cumplir su últi-

mo trámite en el Senado, se transformaría en ley, aunque todavía hay 
situaciones que merecen un análisis profundo y que han planteado 
los agricultores.

Sobre ellas se requiere consenso y para conseguir ese objetivo, es 
necesario considerar la posición que sustentan los agricultores en 

lo referente a la sustitución del régimen de propiedad 
privada sobre los derechos de aprovechamiento de agua.

Frente a este articulado los agricultores afirman que 
hay un daño enorme, no sólo en la pérdida del señalado 
derecho sino que ello repercutirá en la desvalorización 
de la propiedad, con todo lo  implica en una eventual 
venta o acceso al crédito.

Por ello es conveniente que tal reforma se enmarque 
en la certeza jurídica y el bienestar de las personas como lo plantea 
la Sociedad Nacional de Agricultura con el respaldo de diversas otras 
entidades empresariales.

Los sectores rurales son los 
más afectados y hacia ellos 

irá, en un mayor porcentaje 
la ayuda requerida, situa-

ción que ha sido planteada 
por los alcaldes en varias 

oportunidades
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Sustentabilidad 
voluntaria

Ricardo Fernández

Gerente Técnico y Desarrollo Sostenible de Volcán  

Es de esperar que en un corto plazo, para 
todo edificio que se construye con fondos 
públicos, sea obligatorio tener una Certificación 
de Edificio Sustentable (CES). El Estado ha 
tomado una iniciativa positiva en ese sentido, 
la que sumada a la Ley de Eficiencia Energética 
–próxima a ser promulgada- dará un impulso 
favorable a la sustentabilidad del país. 

En tanto, en el ámbito privado, este tras-

paso es aún voluntario, por lo que no se ha 
llevado a cabo con el suficiente acento. Según 
la recién difundida Encuesta Nacional de 
Eficiencia Energética para Empresas, solo un 
25% de las 663 firmas nacionales encuestadas 
ha implementado acciones de eficiencia 
energética con impacto real. Queda mucho 
por avanzar. 

Las empresas de soluciones constructivas 
podemos avanzar en que todas las edificacio-
nes tengan una certificación de sustentabili-
dad –como el CES- para generar atributos de 
eficiencia energética claros y diferenciados 
que permitan a los compradores de un in-
mueble tener una garantía de las cualidades 
sostenibles de la propiedad, las que finalmente 
repercuten en un hábitat más confortable 
con una operación de menores costos.

HUMOR

Zona de Emergencia Agrícola
para enfrentar falta de lluvias

Hace unos días se promulgaba la Ley 
Antiportonazos, dando cuenta de cómo 
una ley puede tramitarse rápidamente 
cuando existe consenso en enfrentar 
un problema social y sensible como 
la delincuencia, que además es la pri-
mera preocupación de las personas 
(CEP, Paz Ciudadana). Sin embargo, 
no se puede decir lo mismo de la Ley 
Antiterrorista que se busca reformar y 

que lleva un año y medio durmiendo 
en el Congreso.

La incapacidad de ponerse de acuer-
do y velar por el orden público de los 
parlamentarios pasan la cuenta. Así 
como ocurrió con el atentado explo-
sivo enviando un paquete bomba 
por Correos de Chile (algo que cuesta 
creer), que afectó a Carabineros, y casi 
a un ex ministro, podría repetirse en 
cualquier parte y a cualquier persona. 

Atentados evitables, haciendo algo tan 
sensato como dar más herramientas 
a quienes pueden actuar previniendo 
y dejando de creer que no existen 
antisociales que buscan causar terror 
en la población, atentando contra la 
seguridad de todos.
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CÓMO Y
PORQUÉ

CAMBIAMOS
DIARIO
EL DÍA

a instalación  de temas periodísticos que 
reflejan las necesidades de la Región de 
Coquimbo es el sello que  a partir de hoy 
se refuerza con este retoque en el diseño 
de diario El Día y mejor presentación 
de sus artículos.  En tiempos  en  que la  
mayoría de las personas y, sobre todo  los 
jóvenes, lee poco, esta apuesta pareciera 
ir en el sentido contrario, pero  estamos 
convencidos de que para potenciar los 
hábitos de lectura, debemos seducir 

al lector y mostrarle por qué 
debería concentrarse en la 
revisión de nuestros textos.  
Pero, no es la única razón. 
También porque a través de 
las redes sociales, las personas  
se enteran mucho  antes de los 
hechos noticiosos y sería una 
comodidad y debilidad que 24 
horas después ofrezcamos los 
mismos hechos.  Sin embargo,  
lo que no hacen muchas veces 
estas plataformas es contextua-
lizar, analizar y contrastar las 
informaciones.  Precisamente, 
aquí radicará la fortaleza del 
producto que  hoy tiene en 
sus manos. Artículos con ma-
yor cantidad de espacio, pero 
donde se puedan entregar las 
diferentes posiciones. 

Pero,  de la misma mane-
ra,  igualmente se pretende 
potenciar  los temas propios 
dejando de lado la avalancha 

de comunicados oficiales que llegan a 
nuestros correos que sólo buscan desta-
car a las autoridades o instituciones de 
turno. Resulta paradójico que en medio 
del debilitamiento de las redacciones 
de los medios tradicionales, las institu-

El enfoque en los temas   propios  que marcarán la agenda ¿
?

ciones gubernamentales refuerzan sus 
equipos comunicacionales. Es por ello 
que en este escenario cobra mayor fuerza 
el desarrollo de contenido en profundi-
dad y las informaciones que nos lleguen 
desde los diferentes organismos serán 
distribuidos en las  diversas plataformas 
como El Día Radio o www.diarioeldia.
cl Pero, esta opción igualmente tiene 
un sentido práctico. Hoy el lector  sabe 
diferenciar claramente cuando el medio 
le está entregando información periodís-

tica de calidad o sólo está siendo caja de 
resonancia de organismos o instituciones. 

En todo caso, también queremos  dejar 
claro que esta política en ningún caso 
significa cerrar las puertas a quienes de-
sean entregar un punto de vista o una 
información. Al revés , es una invitación a 
que puedan priorizar  los grandes temas  
de sus comunidades u organizaciones 
para que nuestro medio pueda desarro-
llarla con mayor extensión y  un enfoque 
más integral.

Un diario con mayor cantidad de temas propios sustentado en la profundidad y rigor 
periodístico es la base del producto que hoy se muestra con un retoque en su diseño.   
Apostamos, a que en los tiempos de las redes sociales cuando todo se conoce en el 
momento, el lector pueda recibir una información contextualizada y analizada.

Desde el punto de vista gráfico, el editor de diseño Héctor Leyton señala que la apues-
ta en esta oportunidad radica en “menos es más”. ¿Pero, por qué rediseñar un diario? 
Porque tenemos la certeza de que lo que se busca no sólo está enfocado en cambiar un 

La apuesta de El Día es seguir informando  con la confiabilidad y profundidad que el lector  requiere. 

> ACtUALIDAD

Continúa siendo  el bloque fuerte 
del periódico y dedicado al con-
tenido regional  a través de las 
secciones de salud y educación, 
además  de la información que 
se genere en el ámbito policial y  
de tribunales. 

> REPORtAJES

Se  editará preferentemente los domingo   
y destacará por  su  agudeza en la redacción 
y la fortaleza en la cantidad de fuentes y 
carácter de investigación en los temas 
de actualidad.  Igualmente,  se colocará 
énfasis en el diseño y presentación de 
las fotografías. 

L
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El enfoque en los temas   propios  que marcarán la agenda 
La apuesta de El Día es seguir informando  con la confiabilidad y profundidad que el lector  requiere. 

color o una tipografía.  Sino más bien en potenciar un producto desde lo periodístico hasta lo 
fotográfico.En este último punto, se apostará por fotografías más grandes, que representen o 
ilustren bien los temas y se complementen con el diseño ahora en páginas a cuatro columnas 
de los textos.  

Si bien existirá una apuesta por el orden, la jerarquización y priorización de la noticia el factor 
más importante será calidad. Este hecho no es aislado, demuestra la maduración y consolida-
ción de El Día

ESQUEMA CLÁSICO

En materia  de estructura la mayor  
fortaleza estará  en la elaboración 
de temas de actualidad regio-
nal donde  se incluyen notas del 
ámbito social, salud, educación, 
policial, tribunales y economía 
y negocios. 

Además, se mantendrán las sec-
ciones de Mundo-País, Deportes 
y  se fortalecerá un gran bloque 

de Tendencias junto a artículos 
de Cultura y Espectáculos. 

De la misma forma en la página 
de inicio se editará diariamente  
una sección con una redacción 
más interpretativa de hechos o 
situaciones que llaman la aten-
ción, pero que muchas veces no 
todos quieren que se conozca. No 
obstante, como  ha sido la tónica 
de nuestro medio en más de 70 
años, en su edición se cautelará  

la rigurosidad de lo entregado y 
no se caerá en la farandulización  
de la información. 

De esta manera diario El Día re-
fuerza la entrega de información  
en su edición impresa y también 
potencia su apuesta multimedia, 
para llegar al público que cada 
día   es más exigente y requiere 
que no   sólo le entreguen las 
noticias, sino que también se 
las explique. 

La situación actual de la in-
dustria de los medios nos 
impone el tremendo  desa-

fío de seguir innovando, respal-
dados por nuestra experiencia y 
conocimiento editorial.
El desafío es seguir potenciando 
nuestro contenido y nuestras 
plataformas como principal 
herramienta para marcar la dife-
rencia, al ser elaborado con dedi-
cación y profundidad.
La apuesta es lograr que El Día 
represente a los lectores y sea el 
que los conecte con la realidad 
regional, fortaleciendo el vín-
culo a través de un periodismo 
independiente y objetivo que 
fortalece la democracia y evite la 
corrupción.
En ese contexto, asumimos el 
rol de denunciar las noticias 
falsas que tanto afectan a la 
credibilidad de los medios de 
comunicación. 
Con el rediseño que lanzamos 
hoy, queremos encantar a las 
distintas generaciones de lecto-
res, entregándoles un producto 
gráfico acorde a los nuevos tiem-
pos y que esté en línea con las 
necesidades de información de 
la comunidad.
Como el principal medio de 
comunicación de la región de 
Coquimbo, los invitamos a 
seguir informándose a través 
de nuestros contenidos que 
promueven una democracia 
sana y un mercado saludable 
por medio de un periodismo 
independiente. 
Por último, agradecemos el cari-
ño y la lealtad a nuestra marca, 
que nos ha posicionado por más 
de 75 años como un actor impor-
tante en la historia de nuestro 
país y en especial en nuestra 
región. 

Francisco Puga Medina
Gerente General 
Representante legal

¿Por qué 
innovamos?

> EStILOS DE vIDA
Constituye uno de los aportes  en 

esta nueva puesta en escena y acorde 
a los tiempos que  está viviendo la 
sociedad.  Se editarán artículos de 
tendencias e innovación. 

> ECONOMÍA Y NEGOCIOS
Su énfasis continuará estando  

en los temas de desarrollo regio-
nal, emprendimientos, nuevas 
empresas. 

> DEPORtES

Continúa con una sección diaria y 
fortalecida los lunes y dedicada a la 
publicación de temas vinculados a 
las diferentes disciplinas deportivas 
de la Región de Coquimbo,  además 
del enfoque nacional e internacional.   

> CULtURA Y ESPECtÁCULOS

Continuará editándose en forma 
diaria y con mayor énfasis los vier-
nes con variada información de pa-
noramas para disfrutar los fines de 
semana. 
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•	 15	de	marzo	de	2019
Mauricio Gálvez, exjefe de 
proyectos de la Cruz, junto 
al concejal Guido Hernán-
dez denuncian el presunto 
abuso sexual. 

•	 21	de	marzo	de	2019
Debido a los conflictos, 
tanto Mauricio Gálvez 
como Nelson Canihuan-
te son removidos de sus 
puestos en la Cruz del Ter-
cer Milenio. 

•	 25	de	abril	del	2019	
Familiares del menor 
afectado por el presunto 
abuso acusan presiones 
para no perseverar en la 
denuncia. 

•	 11	de	julio	de	2019
La parte acusadora presen-
ta querella por obstruc-
ción a la justicia por parte 
de Nelson Canihuante y 
quienes resulten respon-
sables, aludiendo al dipu-
tado Pedro Velásquez. 

Cronología

QUERELLAS CRUZADAS

Un nuevo capítulo se escribe en el 
caso Canihuante, y los presuntos abu-
sos sexuales cometidos en la Cruz del 
Tercer Milenio. El exadministrador del 
monumento religioso fue acusado por 
la madre y la abuela de un menor de 16 
años, de enviar mensajes de índole sexual 
al joven e incentivarlo al consumo de dro-
gas. Además, en un reportaje publicado 
por Diario El Día el 25 de abril, la madre 
de la supuesta víctima, denunció que 
existieron “tocaciones”, y otro tipo de 
situaciones a la que no se podía referir 
por instrucción de la Fiscalía. 

SUPUESTAS PRESIONES

Fue el 15 de marzo cuando explotó la 
bomba. Por encargo del Presidente de 
la Fundación (Cruz del Tercer Milenio), 
Jaime Pozo Cisternas, se presentó la 
denuncia contra el por entonces jefe 
del Departamento de Administración y 
Finanzas de la Cruz, Canihuante. Hasta 
ahora, las indagatorias no han llegado 
a término, pero en el intertanto, el acu-
sado fue removido de sus funciones ya 
que también existe una investigación 
sumaria al interior del municipio de 
Coquimbo.  

No es la primera vez que se denuncian 
presiones que vendrían desde la parte 
acusada. En abril recién pasado, la madre 
del menor, Emma Rojas, aseveró que el 
diputado Pedro Velásquez, cercano a 
Nelson Canihuante, y a quienes se les ha 
visto juntos en recientes actos políticos, 
habría comenzado a enviarle mensajes a 
su madre, abuela de la víctima, tendientes 
a que desistieran de la denuncia. 

LA QUERELLA 

De acuerdo a lo informado por el concejal 
de Coquimbo Guido Hernández,  esta 
vez, junto a la familia y a quienes llevan la 
causa, quisieron materializar el requeri-
miento legal, por lo que presentaron una 
querella por obstrucción a la justicia en 
contra de Nelson Canihuante y quienes 
resulten responsables de presionar a fa-

@eldia_jcpizarro

Juan Carlos Pizarro  / COQUIMBO

CONTROVERSIAS NO PARAN

Según el concejal Guido Hernández, el abogado de la 
familia del menor presuntamente abusado por Nelson 
Canihuante en el monumento, presentó un requerimiento 
legal por obstrucción a la justicia por parte del inculpado 
y todos quienes resulten responsables, en clara alusión al 
diputado Pedro Velásquez. El parlamentario respondió 
con todo, y también anunció acciones judiciales. 

miliares o testigos. “Lo que queremos 
nosotros, es que esta investigación sea 
limpia para que exista una sentencia 
que en definitiva le entregue justicia 
al menor afectado y también a la 
familia que ha sufrido mucho con 
este tema, y que sigue sufriendo tras 
recibir estas presiones”, manifestó el 
concejal RN. 

DURA RESPUESTA

Fue el abogado defensor de Nelson 
Canihuante, Fernando Venegas, quien 
salió al paso. En primer término, 
señaló que no han sido notificados 
formalmente de ninguna querella 
por lo que se manifestó sorprendido. 
“No tiene ningún sentido, porque 
obstruir a la justicia tiene que ver con 

las personas que se niegan a colaborar, y 
en el caso de Nelson Canihuante siempre 
ha estado dispuesto. Otro caso puede ser 
entregar antecedentes que no sean reales, 
lo que tampoco ha sucedido en este caso”, 
manifestó el jurista. 

Respecto a las llamadas de Velásquez, según 

el abogado, tampoco serían constitutivas de 
obstrucción. “Se trata de simples llamados, 
que él (Pedro Velásquez) reconoció que hizo 
desde el ámbito personal y advirtiéndoles 
a las familiares sobre el montaje que se 
venía, pero en ningún caso constituyen 
un delito”, expresa el abogado. 

En el último tiempo se han vivido lamentables episodios en torno al monumento. 
LAUTARO CARmONA
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VELÁSQUEZ CON TODO

Quien no se guardó nada fue el dipu-
tado por la Región de Coquimbo, Pedro 
Velásquez. Dice estar cansado de los ataques 
por parte de Guido Hernández “y compa-
ñía”, por lo que ha tomado la decisión de 
-también- seguir acciones legales contra el 
concejal por Coquimbo, y contra Tomás 
Yavar, funcionario municipal quien, dice 
Velásquez, “trabaja bajo el mando de Guido 
Hernández, lo que es totalmente irregular”. 

“Ya no me pienso quedar callado, y debo 
decir que esto es un complot, en contra 
de Nelson, para perjudicarme a mí. A la 
madre del menor se le ofreció dinero 
para ser parte de este montaje y por lo 
mismo voy a ejercer mi derecho legal de 
querellarme”, expresó el parlamentario. 

En relación a  Yavar, Velásquez dijo querer 
desenmascararlo.  “Esta persona figura como 
asesor directo del alcalde de Coquimbo, 
pero su único objetivo es hacer trabajo de 
inteligencia para descalificarme a mí, y a 

“Lo que queremos nosotros, es 
que esta investigación sea lim-
pia para que exista una senten-
cia que en definitiva le entregue 
justicia al menor afectado y 
también a la familia que ha su-
frido mucho”. 

GUIDO HERNÁNDEZ

CONCEJAL POR COQUIMBO 

Zona de debates

“Guido Hernández es un perso-
naje siniestro. Fue él quien pla-
nificó hacer firmar a la madre 
del menor para que fuera parte 
de la querella. Yo lo voy a dejar 
al descubierto”. 

PEDRO VELÁSQUEZ

DIPUTADO POR LA REGIÓN DE COQUIMBO

Nelson Canihuante”, manifestó. 
De igual forma, pedirá una investigación 

administrativa para que se determine 
cuál es la función real de Tomás Yavar 
en la casa edilicia. “Hay un contrato que 
señala que Yavar es administrativo en la 
Mezquita, pero resulta que la Mezquita 
está cerrada”, acusó.   

En relación a Guido Hernández, ma-
nifestó que “era un personaje siniestro. 
Fue él quien planificó el hacer firmar 
a la madre del menor para que fuera 
parte de la querella. Yo voy a dejar al 
descubierto todas estas irregularidades 
que han existido, y otras situaciones que 
ocurren en el municipio. No puede ser 
que el municipio le financie asesores a 
los concejales, como pasa con Hernández 
y Yavar”, manifestó el diputado. 

CONCEJAL SE DEFIENDE 

Consultado sobre la respuesta de 
Velásquez, y el anuncio de una querella 
en su contra por el supuesto montaje, 
Guido Hernández se manifestó tranquilo, 
y precisó que tiene “la conciencia limpia”, 
ya que “ha actuado de buena fe”. 

En relación a sus vínculos con Tomás 
Yavar, y el supuesto plan para “operar en 
contra de Velásquez y sus cercanos”, lo 
descartó de plano. Es más, aseguró que en 
ningún caso Yavar trabajaba directamente 
con él. “Él es un funcionario muy cerca-
no al administrador municipal Patricio 
Reyes, a la DC, por lo que es bien lejano 

a mi pensamiento personal”, enfatizó. 

ALCALDE ESPERA SOLUCIÓN

Para el alcalde de Coquimbo, Marcelo 
Pereira, la situación ha sido compleja 
desde el primer minuto. Los conflictos 
al interior de la Cruz del Tercer Milenio 
se venían gestando desde hace bastante 
tiempo con la pugna y lucha de poderes 
entre el antiguo jefe de proyectos del 
monumento religioso Mauricio Gálvez 
y el administrador municipal de la Cruz, 
Canihuante, lo que terminó con la salida 
de ambos de sus puestos. 

La disputa dejó coletazos que todavía 
no se zanjan, entre ellos, la denuncia en 
contra de Canihuante. “Aquí hay una inves-
tigación y hay que dejar que los procesos 
legales sigan su curso. Nosotros como 
municipio estamos también haciendo un 
sumario que pronto tendrá resultados”, 
manifiesta el edil de Coquimbo.  

Respecto al rol de Tomás Yavar y a un 
supuesto complot o montaje en este 
caso, tal como lo acusa el diputado Pedro 
Velásquez, Pereira no se da por aludido y 
cuestiona que el parlamentario se esté 
involucrando en la situación. “Tomás 
Yavar, efectivamente trabaja en la ad-
ministración municipal junto a Patricio 
Reyes, pero eso no tiene nada que ver. 
Aquí lo importante es la investigación 
por el supuesto abuso en contra del 
menor, y nosotros esperamos que se 
aclare”, concluyó Pereira. 4601iR
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INFRACCIONES A 
EXTRANJEROS 
SE DUPLICAN

Las denuncias de la PDI contra ex-
tranjeros que cometieron infracciones 
en la región registran un incremento 
de más del 128%, si se comparan las 
cifras obtenidas desde el 1 de enero 
al 19 de junio de 2019, con las de los 
12 meses del año anterior.

En total, 241 extranjeros fueron 
denunciados en 2018 por distintas 
irregularidades como el vencimiento 
de la visa o el permiso de turismo, 
por no informar el cambio de su do-
micilio o haber ingresado de forma 
clandestina a territorio nacional, -e 
incluso cometer algunos delitos-, 
pero en lo que va de 2019 el número 
de infractores en la zona es de 550, 
es decir, más del doble.

El Subprefecto Cristian Müller, jefe 
del Departamento de Migración y 
Policía Internacional de la PDI en 
La Serena, aclaró a El Día que este 
tipo de casos se denuncian ante las 
autoridades administrativas como la 
Gobernación o Intendencia y dichas 
instituciones son las que pueden 
aplicar multas,  amonestaciones por 
escrito o expulsiones,  dependiendo 
del tipo de infracción o el delito que 
se cometa.

Solo en La Serena, detalló el fun-
cionario, en 2018 se incursionaron 
147 infracciones, mientras que en el 
año en curso van 437. En detalle, 344 
personas han recibido infracciones 
por permanecer como turistas de 
manera irregular, 34 por ingreso clan-
destino, 33 por delitos y el resto por 
otro tipo de situaciones. En tanto, en 
Illapel hasta junio se registraron 77 
infracciones, cuando en 2018 fueron 
62, y en Ovalle 36, mientras que el año 
anterior fueron 32.

Müller precisó otros datos importan-
tes como la cantidad de expulsiones 
de personas de otras nacionalidades. 
En el año 2018 fueron 32, tomando en 
cuenta las unidades de la PDI en La 
Serena, Ovalle e Illapel, que llevan los 
registros de toda la región. 

Desde La Serena se gestionaron 28 
expulsiones, 20 de ellos bolivianos, 5 
colombianos y 3 peruanos, la mayoría  
por infracción a la Ley 20.000, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefa-
cientes. Por otra parte, 3 recibieron la 
misma sanción al cometer robo con 
intimidación o violencia. Del total, 
3 se llevaron a cabo desde Illapel y 
1 en Ovalle.  

En cambio, en lo que va de año, 
16 bolivianos y 2 peruanos fueron 
expulsados por delitos relacionados 
con drogas; 3 colombianos por robo 
con sorpresa y violación de menores; 
y 1 venezolano por robo por sorpresa. 
En Illapel van 4 y en Ovalle 1, para un 
total de 27. 

La PDI en la región también ha rea-
lizado detenciones de extranjeros. 
Según las cifras que manejan la sección 
de La Serena, este año 3 venezolanos 
han sido detenidos por simulación 

@eldia_johafer

Johana Fernández  / LA SERENA

RESPECTO AL 2018

En el primer semestre de 2019 la PDI también ha 
efectuado 27 expulsiones por diferentes delitos, en 
su mayoría relacionados con drogas, y más de 6 
detenciones por simulación de contratos, porte ilegal de 
armas e infracción a la Ley 20.000. Durante el 2018, el 
total fue de 32, tomando en cuenta los datos enviados 
por las unidades de La Serena, Ovalle e Illapel.

Las personas que cometen un falta son denunciadas ante las autoridades administrativas como la Gobernación o Intendencia y dichas insti-
tuciones son las que pueden aplicar multas, amonestaciones por escrito o expulsiones según sea el caso

LAUTARO CARMONA

de contrato, 2 bolivianos por infracción 
a la Ley 20.000 y 1 colombiano por el 
porte ilegal de armas. Ovalle no registra 
detenidos este año y de Illapel no se 
recibió la información.

Por otra parte, el número de fiscaliza-
ciones que se han llevado a cabo este 
año en negocios para verificar que los 
trabajadores migrantes tengan sus do-
cumentos al día es de 32.  
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FLUJO AUMENTÓ, PERO RIGUROSI-
DAD  EN CONTROL TAMBIÉN

La autoridad policial resaltó que 
actualmente la nacionalidad con más 
presencia en el país es la venezolana, 
cuando en épocas anteriores habían 
sido los colombianos y haitianos. 

En este contexto comentó que si 
bien la ley vigente data del año 1975 y 
“ya no está en sintonía con los nuevos 
tiempos”, se espera la aprobación 
del nuevo proyecto, que el pasado 
15 de julio recibió el visto bueno de 
la Comisión de Derechos Humanos 
del Senado. 

“Se ha puesto énfasis en que haya una 
migración más ordenada y regular. Por 
ejemplo, los venezolanos ahora tienen 
dos tipos de visa para poder entrar a 

Chile, pero los que no cumplen con 
el requisito están haciendo ingreso 
clandestino por Chacalluta (frontera 
con Perú) o Colchane (frontera con 
Bolivia)”, explicó. 

Estas personas, aseveró el funcionario, 
serán denunciadas ante la autoridad 
administrativa y no podrán regula-
rizar su situación en el país, “así que 
lo más probable es que arriesguen 
expulsión”.

Por último, Müller aseguró que 
aunque el flujo de extranjeros se ha 
incrementado, “también aumentó 
la rigurosidad en el control, para 
en definitiva impedir la entrada de 
personas que tienen antecedentes 
penales o que no cumplen con los 
requisitos que establece la Ley de 
Extranjería”. 6101i

Los ciudadanos que pasan cerca del cuartel de la PDI de La Serena en 
horas de la tarde, podrán divisar las largas filas que se forman. En su 
mayoría son personas extranjeras quienes se encuentran allí para 
obtener un número de atención y realizar diversos tipos de trámites. 
Anteriormente, esa misma postal se registraba en las madrugadas, 
pues la entrega se hacía a primera hora de la mañana. Pero esa mo-
dalidad cambió desde hace unos meses, para evitar precisamente la 
pernocta en los alrededores del recinto policial. 
“Estamos implementando una metodología más personalizada y 
tenemos intención de en un futuro entregar citas por teléfono o 
una plataforma digital. En Santiago por ejemplo implementaron un 
sistema piloto, que también se aplica en la Quinta Región, pero en 
otras ciudades es vía presencial”, acotó. 
Diariamente, el Departamento de Migración y Policía Internacional 
de la PDI en La Serena atiende alrededor de 100 a 120 personas, entre 
chilenos o extranjeros, porque los certificados de viaje también son 
emitidos por esta sección, además se encargan del control en los 
Puerto de Coquimbo y Guayacán, del paso de Agua Negra en tempo-
rada estival y de control en el Aeródromo de La Florida.

Modernizan proceso de atención

> 2018

La Serena:   147  
Ovalle:   32 
Illapel:   62
 
> Enero a junio 2019:
  
La Serena:   437 
Ovalle:   36 
Illapel:   77
 
> Expulsiones 2018:

2018:  
La Serena:   28 
Ovalle:   1 
Illapel:   3
 
> Enero a junio 2019:
 
La Serena:   22 
Illapel:   4 
Ovalle:   1
 
> Detenciones 2019:
 
La Serena:   6 
Ovalle:   0 
Illapel:   No 
   informado

Infracciones
por distintas 
irregularidades
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Los  temas  de seguridad ciudadana 
y   sequía  serán claves en la agenda 
del nuevo Gobernador  de Elqui, 
Gonzalo Chacón Larraín. 
En entrevista con El Día 
Radio  destacó sus prio-
ridades y su mirada  de 
la política  y el servicio 
público. Chacón no so-
lo tiene una relación 
profesional con la ex 
Gobernadora, Daniela 
Norambuena, sino que 
también de amistad 
y valoró el trabajo que 
efectuó en materia de 
seguridad y trabajo en 
terreno. “Quiero replicar 
un poco eso  y mantener el 
tema de la seguridad que tam-
bién estaba realizando  Daniela y 
quiero tener una Gobernación de 
puertas abiertas a la ciudadanía 
y escuchar en terreno  cada 
una de las necesidades de 
las comunidades y juntas 
de vecinos y centros de 
madre y todas las insti-
tuciones que están  en 
esa área y acercar  cada 
uno de los servicios a la 
gente”. 

-¿Se justificaría la 
Gobernación de Elqui 
al estar tan cerca de la 
intendencia regional?

“Se justifica porque tene-
mos que estar en terreno, 
además porque  es un territorio 
donde hay casi 500 mil personas 
y para tratar de llegar a cada rincón 
es importante que tengamos a todos  
los funcionarios desplegados en la 

@eldia_egarviso

Eleazar Garviso  / LA SERENA
calle de la Gobernación Provincial y 
de la intendencia, de lo contrario no 
podemos solucionar los problemas”. 

-Una  de las temáticas fuertes que se 
enfrentará es la sequía, ¿lo hará en 
desmedro del tema de la seguridad?

“La seguridad siempre es una 
prioridad, eso hay que 

dejarlo bastante claro, 
no solamente  para 

la Gobernación, 
sino que para 
la ciudadanía, 
pero evidente-
mente que se 
viene un año 
difícil con la 

sequía y lo más 
seguro es que el 
próximo también 
será complicado. 
Tendremos que 
duplicar los es-
fuerzos y perso-
nal capacitado y 
buenos profesio-

nales y vamos a 
combatir las dos 

cosas de manera 
eficiente  y estar 24/7”. 

-¿Le complica el tema 
de la exposición  me-
diática, sobre todo 
cuando se admitió 
que la agenda de la ex 
gobernadora opaca-
ba de alguna manera  
el despliegue de la 
intendenta Lucía 
Pinto?

“En cualquier repar-
tición, sea seremía o 

gobernador habrá expo-
sición pública y en cuanto  
a mi relación con la inten-
dencia tengo la mejor re-
lación con ella y  tenemos 

varios desafíos en conjunto  
y estaremos enfocado en  las 

El nuevo gobernador de Elqui entrega sus primeras 
definiciones sobre su cargo y recalca que no se hace 
cargo de suposiciones del futuro.

“Uno no tiene que caer en 
descalificaciones, sino que 
trabajar transversalmente”

GONZALO CHACÓN:

labores que nos  plantee el presidente 
Sebastián  Piñera y siempre  trabajar en 
conjunto con la intendencia”. 

-¿Descarta tener una agenda propia?
“Vamos a trabajar en conjunto (inten-

dencia, gobernación) y no solamente 
con la intendencia, sino que con cada 
una de las seremías y direcciones de 
servicio. Los que nos pide el Presidente 
Sebastián  Piñera es que trabajemos 
unidos para solucionar los problemas”. 

-¿Le seduce potenciarse para un cargo  
de elección popular, por la cercanía 
que  tiene  con la gente?

“En eso soy parecido a la  antigua 
gobernadora Daniela Norambuena, 
somos personas cercana a la gente y 
que trabajamos directamente con la 
ciudadanía. Estamos en el servicio pú-
blico y cuando uno ingresa a la política 
tiene que estar siempre dispuesto. Pero, 
actualmente mi labor es estar al mando 
de  la Gobernación de Elqui y políticas 
futuristas la desconozco”.

-Pero, a la ex gobernadora fue preci-
samente este cargo el  que le permitió 
potenciarse y ser potencial candidata 
a alcaldesa o gobernadora regional…

“Yo no veo de otra forma la Gobernación  
de Elqui  sino es con la gente. Ahora, si uno 
quiere ser o no candidato es otro tema. 
Actualmente tenemos que solucionar 
los problemas de las personas y estar 
en terreno, ese no es un capricho mío. 
Además que esta Gobernación es con 
tiempo limitado, porque el próximo año 
se terminan las gobernaciones y existi-
rán  las delegaciones provinciales, por 
eso que sobre el futuro lo desconozco”. 

-¿No se puede mal interpretar la cer-
canía con la gente, luego que Daniela 
Norambuena, apenas asumió fue criti-

cada por dar desayunos a migrantes  
apoyada de jóvenes de RN?

“Mire, no puedo ser de una forma dis-
tinta, porque soy cercano a la gente. Lo 
fui como  Seremi de Bienes Nacionales 
y en la seremía  de Economía estaba 
con las pymes reunido todos los días 
y  los pescadores. Esa es mi forma de 
ser. Si se mal interpreta o no, bueno 
ese es otro  tema, pero no cambiaré 
mi forma de ser y será con la gente, 
cercano y con  la ciudadanía”. 

-¿En quedó  la investigación por el 
caso de los desayunos, tendrá que 
enfrentarlo?

“Es un tema que aún se está investi-
gando y todavía no hay una resolución 
de Contraloría”.

-¿El tema recae en la institución 
o en la persona, en este caso la ex 
gobernadora?

“En el fondo se está buscando a los 
responsables, pero, insisto,  está en 
la etapa de investigación y soy súper 
cauto de las investigaciones que se 
hacen por parte  de Contraloría  y más 
de eso no puedo señalarle”. 

- Su nombre siempre estuvo ligado 
al cargo, pero en política se sostiene 
que cuando  se filtra  es porque final-
mente no se elegirá a esa persona,  
sin embargo, al final fue ratificado…

“Donde el Presidente Piñera me de-
signe estaría feliz, sino era como go-
bernador, estaba bien como seremi de 
Economía para sacar los proyectos  de 
inversión adelante y  enfocado en eso”. 

-¿En su estilo reflexivo  deja a entrever 
que no le gusta la ‘farandulización’ 
de la política?

“Es que  veo la política  y el servicio pú-
blico  conectado en querer ayudar. Uno 
no tiene que caer en descalificaciones, 
sino que trabajar transversalmente que 
es lo más importante y gestionar que 
es un poco lo que hacía en la seremía 
de economía y eso es lo que haremos 
en la Gobernación”. 

-Se lo pregunto porque  a la ex gober-
nadora en el caso de los desayunos  se 
le atacó igual, pese a que  se trataba 
de una iniciativa  social, ¿ estimó 
injusto sacar dividendos políticos 
de ese tema?

“La gobernadora tuvo la mejor in-
tención, como yo también tengo las 
mejores intenciones. Pero,  uno nunca 
sabe lo que puede pasar y cómo lo 
puede tomar la gente.  Yo no dudo de 
la intencionalidad de Daniela quien 
es una persona intachable”. 

-¿Cómo enfrentará el tema latente 
de la inmigración?
“Tenemos muy buenos fun-
cionarios  y cuando asumió  
el actual gobierno había 
filas eternas de migrantes 
que no recibían una adecua-
da atención y  hemos logra-
do solucionar  cada uno de 
esos temas y ahora la gente 
espera sentada y con filas de 
atención digital”. 

Dignidad
ante todo
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Gran Parrillada
Para 2 y comen 3

2 Lomos ::
2 Chuletas ::

2 Pollos ::
2 Chorizos ::

3 Papas ::
Ensalada Chilena o ::
Tomate o Lechuga   

1 Vino Tres Medallas  ::
Cabernet Sauvignon   

$21.900

Peñuelas 191 - Fono: 51 2 232170 - Coquimbo - pillalavaca@hotmail.com

OFERTA

“Nosotros trabajamos por el municipio 
y no por un color político, por la comu-
nidad de Coquimbo. Estamos abocados 
a ser eficientes para ellos”.

El presidente de Asemuch indica que 
en los últimos años ha aumentado un 
tercio la planta municipal y eso significa 
una cantidad de plata exorbitante para 
poder pagar sueldos y honorarios.

“Hay gente que nosotros nos pregunta-
mos dónde trabajan y que ganan sueldos 
bastantes grandes, andan pululando 
de oficina en oficina. Si no funcionan 
en un lado los ponen en otro. Para qué 
decir los operadores políticos que no 
sabemos dónde trabajan. Otra gente que 

Tras los dichos del alcalde de Coquimbo, 
Marcelo Pereira, en entrevista a diario El Día 
en el que sostenía sobre los funcionarios 
municipales que “En la Municipalidad 
hay de todo y existe un vicio. Algunos 
por creer que son de planta, dicen con 
tal de que pase un alcalde o dos, ‘me da 
lo mismo’. Pero, si hay una persona que 
es de planta y casi inamovible tiene que 
comprometerse con mayor razón”.

Esto causó la molestia de los integran-
tes de la Asociación de Funcionarios de 
Coquimbo, así lo indica su presidente, 
Daniel Alcayaga, quien señaló que los 
dichos del edil los sorprendió.

“Nosotros tenemos la molestia porque 
conocemos la trayectoria de los funcio-
narios de planta, hoy tuvimos una nueva 
planta instalada y funcionada, en que 
muchos que por años trabajaron con 
sueldos precarios por años pasaron a la 
planta municipal, tras estar a contrata 
por una cantidad de años increíbles”.

Alcayaga señala que el alcalde Pereira 
debería referirse a cuáles son los funcio-
narios de planta que no cumplen con la 
labor que él les indica.

“Sus palabras hacen un daño y la honra 
de los trabajadores, porque nos duele 
que él quiera quizás una mala adminis-
tración en los funcionarios que tienen 
la responsabilidad administrativa y que 
van a cuidar su trabajo, su profesión 
por algo que no esté normado o se esté 
saliendo de la legalidad o infringiendo 
una norma. A lo mejor alguien no le 
quiere firmar una norma o algo que 
para la ley está prohibida, quizás por ahí 
va ese comentario, que daña a todo el 
espectro municipal, que nosotros como 
Asemuch somos 250 socios que nos han 
pedido que intervengamos ante estos 
desafortunados dichos”.

Alcayaga dice que no son los funcionarios 
de planta lo que les hacen zancadilla o son 
una piedra de zapato, acá funcionarios 
de plantas por año han dado su vida por 
la municipalidad.

Funcionarios municipales molestos 
por dichos de alcalde Marcelo Pereira

han traído los mismos concejales, que 
después terminan peleando con ellos y 
pasan a trabajar en otras dependencias de 
la municipalidad. Es demasiada la gente 
que se contrata”.

Alcayaga afirma que muchos de los fun-
cionarios tienen temor a las represalias 
por dar a conocer su posición

“Abuso y maltrato tienen contra los 
funcionarios, llegaron personas con esta 
administración y que ellos mismos la 
han tenido que remover de sus cargos 
por situaciones de maltrato. Ahora los 
concejales deben hacer su pega a fiscalizar 
y ver que se administre bien la comuna”. El 
dirigente gremial indicó que presentarán 
un recurso legal para que el edil de unas 
disculpas públicas a sus funcionarios.

“Si él pide disculpas e indica que se equi-
vocó o no es lo que quiso decir nosotros 
quedamos conforme”.1201

TRAS ENTREVISTA EN EL DÍA RADIO

Ramón Toledo, secretario Asemuch;Daniel Alcayaga, presidente Asemuch ; Y Giovanni Castillo, dirigente de la organización, manifestaron su 
malestar por los dichos del edil Pereira sobre los funcionarios de planta.

CEDIDA

Integrantes de Asemuch 
sostienen que el edil 
porteño no puede culpar a 
los trabajadores de planta 
si está realizando una mala 
administración y que ellos 
están para trabajar por la 
comuna

Mucha gente se nos 
está enfermando, con 
licencia, es mucha la 
presión que tienen. 
Gente que tiene que 
quedarse callado 
porque sino es 
desvinculado y pasa 
a ser un elemento 
negativo”

DANIEL ALCAYAGA

PRESIDENTE ASEMUCH

250
trabajadores conforman la 
Asemuch

Lionel Varela  / COQUIMBO

@eldia_lvarela
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 UF 01.08.19: $27.953,42 DÓLAR COMPRADOR: $ 697,10 DÓLAR VENDEDOR: $ 697,40     IPC  JUNIO: 0,00% IPSA: 0,58%
registró la Bolsa de Comercio en su ín-
dice principal, el IPSA, que cerró ayer en 
4.972,11 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Accio-
nes (IGPA) presentó una caída de -0,42% y cerró en 
25.279,58 puntos.

MINISTRO WALKER VUELVE CON DECL ARACIÓN DE EMERGENCIA AGRÍCOLA

El 19 de julio  el ministro de Agricultura, 
Antonio Walker, estuvo en la región y 
en esa oportunidad dijo que volvería 
para dar respuesta a algunos problemas 
derivados de la sequía y así lo hizo y 
llegó con el decreto firmado donde 
se declara emergencia agrícola en la 
Región de Coquimbo, lo que permite 
inyectar recursos e ir en ayuda de los 
más afectados por la escasez hídrica.

La medida fue tomada con bene-
plácito por los que se dedican a la 
agricultura familiar, ya que son estos 
los más afectados.

El ministro Walker dijo que este era 
un primer paso para hacer frente a los 
problemas que están teniendo en el 
agro y entregó cifras.

 “Queremos anunciar un aporte del 
gobierno central del Ministerio del 
Interior a través del Gobierno Regional 
y  del ministerio de Agricultura a tra-
vés de INDAP, de 1.700 millones de 
pesos que fundamentalmente van 
a ir en dirección a poder forrajear a 
los crianceros que lo están pasando 
muy mal”.

Pero también recordó que antes de 
sus visitas fueron los 15 alcaldes de 
la región quienes llegaron a su des-
pacho para solicitar que se declarara 
emergencia agrícola y frente a eso 
dos días después vino a Río Hurtado 
a verificar los efectos de la escasez 
hídrica y se vio muy sorprendido por 
el problema humano que se estaba 
viviendo, como falta de agua para la 
bebida y de forraje para los animales. 

Fue allí donde prometió que volvería 
con medidas paliativas y apoyar a la 
agricultura familiar campesina, a los 
crianceros, a los más afectados y lo 
hizo retornando con un decreto en la 
mano declarando emergencia agrícola.

Consultado cómo se manifestaba 
esto, dijo que con la firma del decreto 
y con recursos frescos, “aquí INDAP  ha 
hecho un tremendo esfuerzo en aportar 
cerca de 500 millones de pesos, esos 
recursos hay que reasignarlos, eran 
para otras regiones, otros programas 
y se hace esta reasignación para aten-
der una emergencia como la que está 
viviendo la Región de Coquimbo”.

Al indicarle que el apoyo es solo para 
los inscritos en el INDAP y qué ocurriría 
con los campesinos que no lo están 
indicó que se había hecho un catastro 
donde hay 4.600 pequeños agricul-

@eldia_orosales

Óscar Rosales Cid  / La Serena

SE INYECTAN RECURSOS FRESCOS

En primera instancia se apoyará a crianceros con forraje para sus animales, ya que se han 
visto tremendamente afectados. La medida fue destacada, aunque algunos parlamentarios 
señalaron que los recursos eran insuficientes y que había que trabajar con medidas a más 
largo plazo.

El ministro de Agricultura, Antonio Walker (i) quien informó sobre la declaración de emergencia agrícolas, junto a su hermano el diputado 
por la zona, Matías Walker quien considera insuficiente los recursos. Se inyectan 500 millones de pesos frescos a través de INDAP, lo que fue 
calificado como un primer paso de otras medidas a mediano y largo plazo que se aplicarán.

LAUTARO CARMONA

tores con problemas y en el Gobierno 
Regional también tenemos recursos 
para ir en atención de agricultores 
que no son usuarios de INDAP. “Pero 
acá no existen gobiernos centrales o 
regionales, aquí tenemos que unirnos 
en torno a las emergencias, nos unimos 
con los cores, con los concejales, con 
los alcaldes para ver cómo atendemos 
una emergencia como esta”.

Sobre los parlamentarios que señalan 
que los recursos no son suficientes, 
Antonio Walker señaló que “nunca son 
suficiente los recursos y yo les diría 
que tenemos 16 regiones que atender, 
tenemos emergencias en Alto Bio Bio, 
en Lonquimay, tuvimos las lluvias al-
tiplánicas en los meses de verano, los 

incendios de la Patagonia y estamos 
enfrentados a un cambio climático que 
llegó para quedarse, yo espero que se 
valore el esfuerzo que está haciendo el 
gobierno para atender las emergencias”.

También respondió acerca de que 
son solo 500 millones de pesos que 
se inyectan y que los otros recursos 
han sido parte del 5% de los recursos 
regionales indicó que esos eran recursos 
frescos destinados por INDAP, “para el 
Ministerio de Agricultura que tiene un 
solo presupuesto y múltiples necesi-
dades y emergencias es un esfuerzo 
grande que se hace. Y respecto de los 
fondos del Ministerio del Interior y el 
Gobierno Regional, entiendo que se 
está reponiendo fondos que han sido 

Para el Ministerio de 
Agricultura que tiene 
un solo presupuesto 
y múltiples 
necesidades y 
emergencias es un 
esfuerzo grande que 
se hace”.

ANTONIO WALKER

MINISTRO DE AGRICULTURA.
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MINISTRO WALKER VUELVE CON DECL ARACIÓN DE EMERGENCIA AGRÍCOLA
El diputado, PC, Daniel Núñez, calificó la 
medida como tremendamente necesaria, 
pero dijo que había que ser francos y era 
insuficiente, porque la situación que se ha 
extendido en todo el sector secano era muy 
grave y que solo eran 500 millones de pesos 
frescos, porque lo otro ya estaba en manos 
del Consejo Regional, que se ocupó y que se 
estaba reponiendo, que corresponde al 5% 
de emergencia. “No va a dar abasto para to-
da la demanda que tenemos en una región 
extensa. Acá también se requiere un aporte 
especial desde la Conaf, desde el SAG al Pro-
grama de Suelos degradados”. Sumó que 
tiene que haber una política permanente 
de acumulación de agua, incluyendo otros 
tipos de sistemas incluyendo la desalación 
del agua

LÍNEA DE EMERGENCIA
Por su parte el diputado, DC, Matías Walker, 
mencionó que nunca eran suficientes los re-
cursos, como se le explicó al ministro junto 
a los 15 alcaldes y coincidió con el diputado 
Núñez, indicando que “acá lo único nuevo 
son los 500 millones de pesos que está apor-
tando INDAP, porque lo que está aportando 
el Ministerio del Interior es absolutamente 
insuficiente y es a través de la línea de emer-
gencia, donde esperábamos más recursos. 
Hay que decirle a la gente la verdad, lo que se 

está haciendo es restituirle a la región lo que 
el Gobierno Regional comprometió con oca-
sión del sismo que tuvimos en enero”.
Cree que se debe seguir avanzando y tener 
una mirada de mediano y largo plazo, sobre 
todo poder avanzar en los proyectos de plan-
tas desaladoras que habían quedado com-
prometidos en el gobierno anterior, donde 
algunos ya habían sido declarados de interés 
público.
El diputado Juan Manuel Fuenzalida, UDI, lo 
que estaba ocurriendo había que plantearlo 
a corto, mediano y largo plazo, y la primera 
coyuntura es llegar con recursos frescos, “el 
ministro se la juega por llegar con una inyec-
ción de recursos que no estaba para atacar 
lo que hoy día estamos sufriendo”.
Explica que en el corto plazo se llega en for-
ma oportuna con los recursos, lo que fue 
apoyado por parlamentarios de gobierno, 
“pero también necesitamos políticas a me-
diano y largo plazo tenemos que incorporar 
tecnología de riego, así vamos a ser más 
eficientes y a dejar de perder tanta agua y a 
largo plazo son los proyectos en materia de 
embalses”.
El también diputado Francisco Eguiguren, 
RN, mencionó que la situación de sequía era 
un tema fundamental para el gobierno, “es 
un anuncio tremendamente positivo para 
los crianceros y para la pequeña agricultu-

ra familiar campesina, pero mes el primer 
anuncio, necesitamos más apoyo y la mejor 
ayuda será cuando generemos un programa 
de mediano y largo plazo donde nos haga-
mos cargo de una situación que ya es estruc-
tural, que es la sequía y el cambio climático”.

LABOR DE GOBIERNO
El intendente regional (s), Juan Pablo Gál-
vez, destacó que se ha hecho un esfuerzo 
por parte del Ministerio del Interior y el de 
Agricultura a través de INDAP y “también 
estamos tratando de hacer gestión a través 
de empresas privadas, así que estos recursos 
van a llegar lo más luego posible a los crian-
ceros, que son los que más necesitan en este 
momento de nosotros como gobierno”.
La autoridad regional insistió en que había 
una importante labor de gobierno, donde la 
intendenta Lucía pinto hace tiempo realiza-
ba gestiones para reunir los recursos que se 
hacen necesarios para toda la comunidad 
agrícola de la región. “Tenemos muchos 
problemas de escasez, muchos problemas 
con los crianceros que sus animales han te-
nido una gran cantidad de abortos, tenemos 
problemas de forraje en los campos, en los 
secanos tenemos muy poca cantidad de fo-
rraje, por lo tanto, esta cantidad de recursos 
que se están recepcionando son necesarios”, 
dijo Gálvez.

Cómo ven parlamentarios y autoridades lo decretado por el gobierno

destinados a emergencias anteriores”.
Ante las críticas del senador Pizarro que dijo 

que no venía con soluciones concretas cuando 
estuvo en Río Hurtado, Antonio Walker respon-
dió que “siempre este gobierno va a estar en 
terreno, en esa oportunidad quisimos estar 
con los más débiles, queríamos mirarnos las 
caras, ver los animales que están teniendo 
problemas y ver lo que está ocurriendo”. 1601



Resultados de exámenes 
disponible por internet

El Presidente de la República, 
Sebastián Piñera, nombró a los nuevos 
subsecretarios de Educación Superior, 
Minería y Energía, y al vicepresidente 
de Corfo. 

Juan Eduardo Vargas Duhart , es 
ingeniero comercial de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y Master 
en Filosofía de la Universidad de 
Navarra, asume en la Subsecretaría 
de Educación Superior.  Durante el 
primer Gobierno de Piñera se des-
empeñó como asesor del Ministerio 
de Educación. Desde marzo de 2018  
cumplía funciones como Jefe de la 
División de Educación Superior del 
Ministerio de Educación, a cargo de la 
implementación de la Subsecretaría 
de Educación Superior. 

Por su parte, Ricardo Irarrázabal 
Sánchez asume como Subsecretario de 
Minería. Irarrázabal es abogado de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, 

Juan Eduardo Vargas asume en la Subsecretaría 
de Educación Superior, Ricardo Irarrázabal en la 
Subsecretaría de Minería, Francisco Javier López en 
la Subsecretaría de Energía, y Pablo Terrazas en la 
Vicepresidencia de Corfo.

El ingeniero comercial ,Juan Eduardo Vargas,  asume en la Subsecretaría de Educación Superior

Nombran a nuevos subsecretarios de 
Educación Superior, Minería y Energía

Diplomado en Derecho de Recursos 
Naturales de la misma Universidad, 
Magíster en Derecho por el Centre 
for Energy, Petroleum & Mineral 
Law & Policy de la Universidad de 
Dundee, Escocia. Durante el primer 
Gobierno del Piñera se desempeñó 
como Subsecretario Medio Ambiente 
y luego como Director del Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA). Hasta 
la fecha se desempeñaba como 
Subsecretario de Energía. 

A su vez, Francisco Javier López 
Díaz asumió como Subsecretario 
de Energía. López es abogado de 
la Pontificia Universidad Católica 
de Chile y LL.M. and Certificate 
in Business Administration de la 
Northwestern University School of 
Law. En la primera administración de 

Piñera se desempeñó como asesor 
jurídico de la Subsecretaría de Salud 
Pública y como jefe de Gabinete de 
la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda.  En el actual 
Mandato del Presidente Piñera fue 
jefe de Gabinete y coordinador de 
Políticas Sanitarias del Ministerio 
de Obras Públicas. Hasta la fecha se 
desempeñaba como coordinador 
regulatorio y legislativo del Ministerio 
de Economía. 

Finalmente Pablo Terrazas Lagos 
asume como Vicepresidente de Corfo. 
Terrazas es abogado de la Universidad 
de Los Andes y Magíster en Derecho 
Ambiental de la Universidad del 
Desarrollo. Hasta la fecha se des-
empeñaba como Subsecretario de 
Minería.1203

CEDIDA

CEDIDA

Santiago

@eldia_cl

Y AL VICEPRESIDENTE DE CORFO

El presidente del Colegio de Profesores, 
Mario Aguilar, acusó que a varios docentes 
que participaron del paro se les hicieron 
descuentos salariales injustificados asocia-
dos a la movilización.

Tras la decisión de detener la movilización 
se envío una carta al gremio con la aproba-
ción de planes de recuperación de clases, 
por lo que no debería proceder ningún tipo 
de descuento para los profesores. Junto 
con eso, Aguilar lamentó que en algunas 
comunas se redujo el pago de las subven-
ciones a los sostenedores y que dichos 
pagos debieron ser subsanados con fondos 
municipales.

Desde el gremio esperan que esta situa-
ción no sea una medida de represalia por el 
paro y llamó que ésta se corrija a la breve-
dad. Además, arbitró medidas para entregar 
la subvención completa a los municipios y 
reliquidar los descuentos salariales, como 
procede de acuerdo al dictamen de con-
traloría al haber planes de recuperación 
aprobados.1203

TRAS MOVILIZACIÓN

Colegio de Profesores 
acusa descuentos 
salariales injustificados

Mario Aguilar, acusó que a varios docentes que participa-
ron del paro se les hicieron descuentos
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PROPIEDADES
ARRIENDO - PIEZA

La Serena excelente ubicación pleno 
centro todo incluido cable wifi gas para 
persona sola que trabaje o estudie 
100000 CLP F: 987287846

Arriendo pieza Pedro P. Muñoz 891 
estudiantes trabajador turistas  F: 
958757430

Piezas para compartir casa todo 
incluido sector 4 Esquinas $125.000  F: 
+56932557104

VENDO - TERRENO

Vendo terreno con casa en Horcón del 
Valle de Elqui. Agua luz F: 977662792

Coquimbo Vendo terreno ladera de 
5220 metros cuadrados, en riconada 
del sauce,Coquimbo. Cuenta con gran 
plusvalía a mediano plazo para futuro 
barrio industrial de Coquimbo, acep-
to buenas ofertas. mas información 
comunicarse con Luis al whatsapp 
+56961258453 15000000 CLP F: 
961258453 ID: 209919

VEHÍCULOS
VENDO - AUTOMÓVIL

Chevrolet Camaro RS 2012 impeca-
ble, plata, único dueño, 60.000 km., 
$14.000.000.  F: 982307564

Chevrolet Corsa Swing 2009 5 puer-
tas buenas condiciones 95.000 kms 
$2600000 F: 988140156

Chevrolet Captiva modelo L.S. 2012 único 
dueño, llamar  F: 988680137

Vendo taxi Nissan V-16, año 2007, tra-
bajando, $19 millones.  F: 9-93594738

Colectivo Yaris, 2013, documentos al día, 
llegar y trabajar.  F: 512-487576

VENDO - CAMIONETA

Mitsubishi L-200 2006 petrolera, doble 
cabina, $4.500.000  F: 930926237

VENDO - TODO TERRENO

Ford Explorer XLT 2014 impecable, 
3 corridas de asientos, grafito, 
$13.500.000.  F: 982307564

COMPRO - VEHÍCULOS

 ***Autokarino *** vende, compra al 
contado vehículos. Balmaceda Nº 1325 
La Serena. www.autokarino.cl, Fono 
F: 51 2 213758 

Compro vehículos a empresas o parti-
culares, con o sin deuda. Luis Melendez  
F: 954043310, +56971840741

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Se necesita garzona sin problema de 
horario Cienfuegos 657,  F: 959124963

Escuela de lenguaje Pequeño Mundo, 
de las compañias, La Serena requiere 
con urgencia Educadora Diferencial con 
post titulo en lenguaje por 44 horas, para 
reemplazo. Enviar antecedentes a correo 
escuelap.mundo@gmail.com o concer-
tar entrevista al telefono 51 2642523.

Se solicita chofer con licencia A4 con 
experiencia en reparto de producto de 

O en nuestras oficinas Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00, 14:45 a 17:30 Hrs. Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs.  Sábado de 09:30 a 13:00 Hrs. Publica en www.diarioeldia.cl 

consumo masivo para la III y IV Región. 
Interesados enviar currículum y preten-
siones de renta al correo coquimboper-
sonal@gmail.com

Se requiere profesora inglés reempla-
zo 30 horas por 30 días para el colegio 
Nuestra Señora de Andacollo. Enviar 
curriculum a: curriculum@cnsa.maris-
tas.cl 

“Corporación Santa Teresa de Los 
Andes de Sindempart, solicita Pro-
fesor de Matemáticas por 44 horas, 
para remplazo de 15 días. Enviar curri-
culum a : corporacionsantateresa@
gmail.com” 

Hotel Costa Real, necesita: Mucamas 
– Botones, enviar currículo al mail 
postulaciones@costareal.cl 

En Colegio Adventista La Serena, Edu-
cadora Diferencial para programa de 
Integración Escolar (PIE) por reem-
plazo, interesados enviar curriculum 
a: cadelse@educacionadventista.cl 
F: cadelse@educacionadventista.cl

EMPLEO BUSCAN

Se ofrece asesora del hogar puertas 
adentro o afuera, experiencia, recomen-
daciones.  F: 937585353

Me ofrezco para aseo tres veces por 
semana, recomendaciones. F: 92546076

Me ofrezco para limpieza por hora.  F: 
983341425

Se ofrece asesora hogar puertas aden-
tro o afuera, chilena, experiencia.  F: 
9-37585353

Busco empleo como junior, aseo, noche-
ro, pioneta.  F: 954273913

Me ofrezco para trabajar como asesora 
hogar.  F: 975222453

GENERALES
VENDO

Omega3+E y Coenzima Q10 Produc-
tos Biodisponibles (soluble en agua)
Tecnologia Alemana Patentado. Maxi-
ma Absorcion de Nutrientes a Nivel 
Celular. MaximaSeguridad Maxima-
Calidad MejoresResultados.Tambien 
para Deportistas. Articulaciones. F: 
996419388

SERVICIOS

Calefont, todo tipo, reparaciones, gasfi-
teria integral, tecnico autorizado F: +56 
9 92646323

Servicio de kinesiología a domicilio 
enfocado en el adulto mayor. Kinesió-
logo Diego Briceño. F: +56 949071662

Gasfiteria integral, instalaciones sanita-
rias, reparaciones en general, moviliza-
ción.  F: 982511856

VARIOS

El Directorio del Club Náutico Marina 
Las Tacas cita a usted a Asamblea 
General Extraordinaria de socios, 
a realizarse el 08/08/19 a las 12:00 
horas en dependencias del Club Náu-
tico Marina Las Tacas, Kilómetro 445, 
Ruta 5 Norte, Coquimbo, Junta que 
tendrá como objeto la presentación 
del siguiente tema: Proposición de 
modificación de los estatutos de la 
institución por parte del Directorio. 
El Directorio.  

Citación La Asociación Gremial de 
Comerciantes de Illapel, convoca 
en primera citación de Asamblea 
Ordinaria de Socios para el día lunes 

05 de agosto del 2019, a las 19:00 
Horas, en el Salón de la Ex Casa de la 
Cultura de nuestra Ciudad ubicada 
en Independencia Nº 213, en dicha 
asamblea se trataran los siguientes 
temas: Información General de la 
Directiva Antigua. Acto elecciona-
rio, Elección de Directores. Tendrán 
derecho a Voto los Socios que tengan 
las cuotas al día. Se ruega asistencia 
y puntualidad, a fin de poder constituir 
nuestros Directorio como nuestros 
estatutos lo establece.  F: .

SÓLO MAYORES

Valentina Colombiana rica apasionada 
complaciente, besos reales.  F: 968218111

$10.000 lolita Boliviana Yisel, amorosa, 
apasionada, juguetona, besos reales, 
sin apuros  F: 991415032

Catalina blanca chilena joven rica trato 
de polola centro Coquimbo F: 952147575

www.sexyclub.cl Ingresa para cono-
cer a las más bellas y fogosas escort  

Nueva casa del Llano variedad de chicas 
F: 967538587

Marianella una madurita traviesa com-
placiente. Contactarse F: 977649710

Rubiesita ojitos de gata, ardiente, 
sensual, chilena, complaciente, inde-
pendiente  F: +56953490108

Hermosa gordita XXL, $10.000 
momento, full greco.  F: 947302540

Mónica chilena 35 años exquisita masa-
jista scort, central  F: 986693563

$10.000 lolita curvilínea recién llegada 
apasionada besos polola  F: 934980765.

Privado Mariela nuevas chicas vip Cote 
32, Claudia 30  F:  978268272

Mariela 45 añitos, apasionada, sensual, 
estupenda figura, ¡Ven conóceme!  F: 
995447208

Extranjeras ardientes, todas para ti, te 
esperamos.  F: 936362607

Colombiana madura, masajes en camilla, 
climatizado.  F: 9793699182

Madurita buena presencia lugar propio 
Coquimbo $20.000 F: +56991047693 
llámame te mando fotos

Josefa de 46 harto busto colita lugar 
propio cariñosa fotos por whatsapp 
Coquimbo $35.000 F: +56991047693

LEGALES
EXTRACTOS

En autos rol C-2984-2018, Banco del 
Estado con  Flores Flores Jorge GABRIEL 
Segundo Juzgado de Letras de La Sere-
na, por resolución fojas 13, de fecha  06 
de mayo de 2019,  se ordenó notificar y 
requerir por extracto a don Jorge Gabriel 
Flores Flores, la demanda ejecutiva 
que paso a extractar y su resolución: 
Demandante: Banco del Estado de Chile, 
domicilio y representante señalado en 
demanda, Demandado: Jorge Gabriel Flo-
res Flores, Rut 10.787.641-3, sin domicilio 
conocido. Objeto de la demanda. Notificar 
y Requerir de pago a la demandada por 
la suma de $5.531.247, que es la suma a 
la cual está reducida al día de la mora, 
más intereses y costas de la causa. El 
deudor se comprometió  a pagar la can-
tidad referida al  Banco del Estado con 
vencimiento el día 12-03-2018. Es el caso 
que el deudor no pago lo estipulado con 
fecha 13-03-2018,  correspondiente a la 
operación N° 19773833, por lo que pide 

tener por deducida demanda ejecutiva 
de cobro de Pagaré, en contra de don 
Jorge Gabriel Flores Flores, como deudor 
ya individualizado, admitirla a tramitación 
y ordenar que se le requiera de pago y 
se despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por equivalen a 
$5.531.247.-,  que es la suma a  la cual 
está reducida la deuda al día de la mora; 
más los intereses penales máximos que 
la Ley permita estipular, calculados desde 
la fecha del incumplimiento o retardo 
hasta la fecha del pago efectivo de lo 
debido,  y las costas de la causa; bajo 
el apercibimiento de embargárseles 
bienes suficientes y continuar con la 
ejecución hasta obtener el pago total 
de la deuda. La providencia recaída en 
la demanda: En La Serena, 06  Agosto de 
dos mil dieciocho. A lo principal: ténga-
se por interpuesta demanda  ejecutiva. 
Despáchese mandamiento de ejecución 
y embargo. Al primer otrosí: Téngase 
por acompañad el pagare. Custódiese, 
registrándose. Al segundo y cuarto otro-
síes: Téngase presente. Al tercer otrosí: 
Téngase presente y por acompañado 
el documento que indica, con citación. 
Dictada por doña Vesna Sore Galleguillos, 
Juez Subrogante, estado  diario 06 de 
Agosto de 2018. MANDAMIENTO: Un minis-
tro de Fe requerirá a don JORGE GABRIEL 
FLORES FLORES, ignora profesión u oficio, 
domiciliado en Caleta Punta de Choros 
S/N, La Higuera, para que en el acto del 
requerimiento pague a Banco Estado de 
Chile o a quien sus derechos represente, 
la suma de $5.531.247, más los intere-
ses pactados y costas, hasta el entero 
y cumplido pago de lo adeudado, con 
expresa condena en costas. Si no pagare 
en el acto del requerimiento se trabará 
embargo sobre bienes suficientes del 
ejecutado para cubrir el capital, intere-
ses y costas. El acreedor señaló para la 
traba de embargo, todos los bienes del 
ejecutado, corporales e incorporales, 
muebles e inmuebles, y todos los que 
puedan aparecer en el futuro, los que 
quedarán en poder del deudor en su 
calidad de depositario provisional, bajo 
su responsabilidad civil y penal. Así esta 
ordenado por resolución de fecha 6 de 
agosto de 2018, en los autos caratula-
dos “Banco estado de Chile con Flores 
Flores, Jorge Gabriel” Rol N° 2984-2018, 
Dictada por doña Vesna Sore Galleguillos, 
Juez Subrogante, estado  diario 06 de 
Agosto de 2018. Por resolución de fecha 
6 de mayo de 2019 se ordenó la notifi-
cación mediante avisos y se efectuara 
requerimiento de pago en la secretaria 
del tribunal, debiendo comparecer el 
ejecutado personalmente al décimo día 
hábil contado desde la ultima notifica-
ción a las 10 horas, bajo apercibimiento 
de ser requerido de pago en rebeldía. 
ISABEL CORTES RAMOS SECRETARIA 
SUBROGANTE        

LEGALES

Por robo de talonario se da orden de no 
pago a cheques desde Nº 39 al Nº 70 de la 
Cta. Cte. Nº 61394117 del Banco Santander, 
sucursal Mall Plaza La Serena. 

REMATES

EXTRACTO. Ante el Segundo Juzgado de 
Letras de La Serena, en autos ejecutivos, 
causa Rol C-3197-2017 caratulada “Loteo 
Privado Encomendero Arnoldo Vásquez 
Leslie con Arias” se rematará el día 27 
de agosto a las 12:30 horas, el inmueble 
consistente en el Sitio N° 005 del Loteo 
Privado, Encomenderos Arnoldo Vásquez 
Leslie, ubicado en el Sector Cerro Gran-
de de la comuna de La Serena. El título 
corre inscrito a nombre de don Hernán 
Edgardo Arias Gálvez a fojas 2.264 N° 
2.129 del año 2001, del Registro de Pro-
piedad Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena. Mínimo para subasta es 
de $94.004.140.- Interesados en tomar 
parte en el remate deberán presentar 
vale vista del Banco Estado a la orden 
del tribunal, por el equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el inmueble a subas-
tar. Demás antecedentes en bases de 
remate presentadas en autos.

EXTRACTOS

Juzgado de Letras Illapel con fecha 12 
de noviembre de 2018, en causa ROL 
V- 482-2018 caratulada “ SIBULKA “ por 
sentencia definitiva se decretó que 
don MIGUEL ANGEL SIBULKA MORA-
LES, cédula nacional de identidad N° 
7.522.099-5, queda privado de la libre 
administración de sus bienes. Rosa 
Margarita Guerra Salinas  Secretaria 
Subrogante Juzgado de Letras Illapel 

EXTRACTO 

Primer Juzgado de Letras de La Serena, 
V-368-2018, Posesión Efectiva Testada, 
caratulados ARANCIBIA / NAVARRO, de 
la causante doña RAQUEL DEL CARMEN 
NAVARRO NUÑEZ, RUT: 3.808.833-5, se 
concedió la posesión efectiva de los 
bienes a la única heredera, doña RIMKA 
MARCELA ARANCIBIA JÁUREGUI, RUT: 
18.277.937-7 . Todo esto, en virtud de la 
sentencia dictada en autos, a fojas 34, 
el día 5 de julio de 2019. SECRETARIA.

AVISO DE REMATE

El 3º Juzgado de La Serena, ubicado 
en Los Carrera 420, rematará el 21 
de agosto de 2019 a las 10:30 horas, 
el inmueble ubicado en Pasaje Percy 
Garlan Hill N° 2.670, Conjunto Habita-
cional Villa Pablo Neruda, La Serena. 
Inscrito a fojas 3098, nº 2515, del Regis-
tro de Propiedad del CBR de La Serena 
año 2010. Rol de avalúo nº 1132-166, La 
Serena. Mínimo para subastar 211,28 UF 
(equivalente al 19 de junio del 2019 a la 
cantidad de $5.882.492.-), más costas 
por la suma de $742.000.-. Garantía: 
Los interesados deberán presentar vale 
vista del Banco del Estado de Chile a 
la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo, esto es 21,128 UF, más costas. 
Demás condiciones autos caratulados 
“BANCO ESTADO CON CONTRERAS” Rol 
359-2019, del tribunal citado. La Sere-
na, 29 de julio de 2019. ERICK BARRIOS 
RIQUELME SECRETARIO SUBROGANTE 

EXTRACTO REMATE

En causa Rol  Nº 3596-2008, caratula-
da “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
MATUS HINOJOSA, MARCELO”, seguida 

ante el Primer Juzgado de Letras de 
La Serena, se designó día 19 de Agos-
to de 2019, a las 08:30 horas,  objeto 
llevar a efecto remate del inmueble 
perteneciente al demandado, consis-
tente en Calle Miguel Alzamora Rojas 
N° 1794, que corresponde al sitio N° 10 
de la manzana 7, del Loteo Conjunto 
Habitacional Lomas de San Ramón, 
Etapa C, Coquimbo, inscrito a nom-
bre del demandado a Fs. 4827 N° 2710 
del Registro de Propiedad de 2007 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Coquimbo, Rol de Avalúo N° 3901-44. 
El Mínimo de la subasta será la suma 
de $25.544.570, precio que se pagará 
íntegramente y al contado a más tardar 
dentro de los cinco días siguientes al 
de la fecha de la subasta, mediante 
consignación en la cuenta corriente del 
tribunal y a su orden. Postores deberán 
rendir caución equivalente al 10% del 
mínimo para las posturas mediante 
vale vista a la orden del Tribunal. La 
Serena, 30 de Julio de 2019.  Mayores 
antecedentes Secretaria del Tribunal. 
MÓNICA ABALOS DÍAZ. SECRETARIA 
SUBROGANTE.

EXTRACTOS

Ante  el  Segundo Juzgado de La Sere-
na,  Los Carrera  Nº420,  La  Serena,  
Juicio  Ejecutivo, Rol C-1183-2019, “BAN-
CO  SANTANDER  CHILE  con PINEDA”,  
se  rematará  el 19 de agosto de 2019, a  
las 12:30  horas en el recinto del Tribu-
nal, el inmueble consistente en Sitio y 
casa ubicado en Pasaje Michay N°5.512, 
que corresponde al sitio N°46 de la 
manzana 7, del Conjunto Habitacional 
La Florida, Sector Tres, III Etapa, La 
Serena, inscrito  a fojas 2.005 Nº1.586 
del Registro de Propiedad  del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Serena 
del año 2.009. Rol de avalúo N°3087-46. 
El mínimo para la subasta será, la suma 
de $28.489.051.-. valor correspondiente 
a tasación fiscal aprobada por el Tri-
bunal. Interesados rendir caución por 
valor equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale 
vista emitido por el Banco del Estado 
a la orden del Tribunal. Demás antece-
dentes en el expediente. La Serena, 25 
de julio de 2019. ISABEL CORTES RAMOS 
SECRETARIA SUBROGANTE

AVISOS ECONÓMICOS el Día    I   JUEVES  1 de Agosto de 2019  I  I  15
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DESGARRADOS

No ha tenido fortuna 
Deportes La Serena 

con sus últimas in-
corporaciones lle-

gadas a mediados 
de temporada. 
En el 2018 fue el 
caso del volante 
Lucas Pittinari, 

quien apenas co-
menzó los entrena-
mientos, sufrió una 
complicada lesión 
que lo hizo dejar el 

club. De 26 años, el 
jugador provenien-
te del Club Atlético 

Rafaella de la Primera 
A del fútbol trasandino, quien 
había sorteado los exámenes 
médicos previos, en su segunda 
práctica con el equipo que dirigía 
Luis Marcoleta, sufrió el corte de 
ligamento cruzado anterior de 
su rodilla izquierda, por lo que 
los hinchas granates jamás lo 
vieron en acción y lamentaron 
el infortunio.

El futbolista decidió partir 
a Argentina para ser operado y 

realizar su tratamiento, terminando 
el vínculo con la institución.
Esta vez, el turno fue del atacante 

Franco Olego, quien no sólo entrenó 
una semana con sus nuevos compa-

ñeros, sino que disputó un primer 
partido vistiendo la casaquilla de su 
nuevo club en el triunfo por 2-0 sobre 
Santiago Morning.  sufriendo una 

lesión que lo mantendrá 
un mes alejado de un 

partido oficial. El futbo-
lista de 32 años, prove-
niente de Defensores 
de Belgrano de Villa 
Ramallo, dejó una 

grata impresión en 
su debut, aunque se 

perderá los siguientes 
compromisos con Cobreloa, 

Valdivia, Ñublense y muy probable 
que también con Barnechea.

Si bien en el cotejo con los micro-
buseros, Olego participó durante 90 
minutos, no dio señales de terminar 
con grandes molestias, aunque en los 
exámenes posteriores practicados 
en el club, se comprobó que sufrió 
un desgarro del vasto medial del 
cuádriceps derecho.

Si bien su situación dista de la suerte 
que corrió su compatriota Pittinari, se 
ve alterada su adaptación en el equipo 
de Luis Marcoleta que lo consideró de 
manera inmediata y lo tenía contem-
plado llevar al choque con Cobreloa 
de este domingo en Calama.

Al enterarse de la lesión, los hinchas 
lamentaron su desgarro, asumiendo 
que tendrán que esperar un tiempo 
mayor para verlo nuevamente vis-
tiendo la tricota titular.

En tal sentido, los granates comen-
zarán a definir hoy, el equipo que 
enfrentará al elenco naranja y todo 
indica que Pablo Vranjicán sería el 
reemplazante del llegado de Villa 
Ramallo. En ese compromiso, el con-
junto granate buscará arrebatarle el 
primer lugar de la clasificación a los 
loínos que vienen de perder ante 
Copiapó, “sabemos que no será fácil, 
en especial por jugarse en Calama, 
aunque iremos a buscar el partido”, 
precisó el capitán Rodrigo Brito.

En otro plano en medios capitalinos se 
comentaba que el joven volante  de la 
Universidad Católica, Sergio Arriagada, 
que juega milita en el equipo juvenil  
de los capitalinos, se incorporaría al 
elenco de Luis Marcoleta.0801i

LOS HINCHAS PAPAYEROS NO LA PUEDEN CREER

Ya no es primera vez que Deportes La Serena pierde 
a uno de sus jugadores recién contratados. En igual 
periodo del 2018 lo sufrió con el volante Lucas Pittinari y 
ahora, si bien es una lesión muscular, lo padece el recién 
llegado, Franco Olego, quien alterará su sistema de 
adaptación con el primer equipo.

Carlos Rivera  / LA SERENA

@eldia_crivera 32
son los años del ariete Franco 
Olego quien jugó en el pasado 
triunfo de los granates por 2-0 
sobre Santiago Morning en el  
Estadio La Portada.

El delantero Franco Olego en su debut ante Santiago Morning, se 
perderá entre dos o tres encuentros.

L
A

U
T

A
R

O
 C

A
R

M
O

N
A



DEPORTESel Día    I   JUEVES  1 de Agosto de 2019  I  I  17

POLIDEPORTIVO

Este domingo, desde las 10:00 horas, se realizará 
en la Escuela Chilena de Gimnasia de La Serena,  
Coliseo Monumental,  la competencia Interescolar 
de Trampolín. La jornada reunirá a cerca de cuarenta 
chicos de las unidades educativas de la  comuna, 
en una disciplina que se ha ido perfeccionando 
e incrementando en su práctica en los últimos 
dos años.

“Es una actividad de Chile Salta y nos reuniremos 
con los alumnos y profesores para mostrar sus avan-
ces”, destacó el profesor Luis Salazar, quien certifica 
que el nivel es muy bueno y se podrá apreciar el 
avance que se ha tenido a nivel escolar. 0803

La bicampeona olímpica sudafricana Caster Semenya afirmó 
que está “muy decepcionada” porque no podrá defender en 
septiembre en Doha su título de campeona del mundo de 800 
metros, debido a una reciente decisión judicial en el marco 
de la disputa por los niveles de testosterona en mujeres. “Un 
solo juez del Tribunal Federal Supremo de Suiza revirtió los 
anteriores veredictos que habían suspendido temporal-
mente las regulaciones de la IAAF (Federación Internacional 
de Atletismo) hasta tener un resultado de la apelación de 
Caster”, indicaron sus abogados en un comunicado. Esa 
decisión impedirá a la corredora, de facto, participar en la 
prueba en Doha, ya que las restricciones sobre los niveles 
de testosterona volverán a estar en pie. 0805

Semenya no podrá defender su
título en el mundial de Doha

Interescolar de Trampolín 
se concentra en La Serena

Sebastián Silva 
está disponible para 
retornar en Coquimbo

La vuelta del zaguero central Sebastián 
Silva, sería una de las novedades que 
presentaría Coquimbo Unido en el en-
cuentro de este sábado ante Deportes 
Iquique, en el marco de la segunda 
fecha de las revanchas en el Torneo 
Oficial en la Primera División. El defen-
sor ya purgó su fecha de castigo por la 
acumulación de cartulinas amarillas y 
vestirá de titular frente a los “Dragones” 
que anuncian el debut del entrenador 
Jaime “Pillo” Vera en la banca. Silva 
reemplazará al lesionado Benjamín 
Vidal. 0804

con ellas, “Sara visitará Coquimbo 
para realizar una clase magistral a la 
selección del Club Deportivo Rítmica 
Coquimbo, ya que queremos potenciar 
el desarrollo gimnástico de las niñas 
y jóvenes entre los 10 y 16 años, las 
cuales representan a la comuna y a 
la región en futuras competencias”.

Sara Llana García, ha representado a 
su país a través de la selección nacional 
en la modalidad individual. Ha  com-
petido en 3 mundiales y 2 europeos 
como Junior y Senior, siempre en 
individual, junto a gimnastas como 
Carolina Rodríguez, Natalia García y 
Polina Berezina.

Entre sus logros ha conseguido ser 4 

“Como un privilegio”, definen en el 
Club Deportivo Rítmica Coquimbo, 
poder participar del Master Class que 
desarrollará este viernes la destaca-
da deportista española, Sara Llana, 
exseleccionada de su país, que se 
encuentra cumpliendo con una gira 
por diferentes ciudades de Chile. Las 
deportistas locales estarán durante 
cinco horas con la afanada gimnasta, 
encuentro que se extenderá entre 
las 13:00 y 18:00 horas en el gimnasio 
Atenas.

Para Loredana Pepe, representante 
del club,  podrán admirar el hermo-
so trabajo de esta gimnasta de elite 
europea y aprender mucho de su 
trabajo, que podrá ser de gran ayuda 
en futuras competiciones de carácter 
nacional.

MASTER
Recalca que, si bien hace poco Llana 

estuvo en la ciudad de La Serena, 
entregando su arte a las chicas de los 
clubes de esa ciudad, las apoderadas 
del club se organizaron esta vez para 
poder tener un encuentro directo 

Sara Llana vuelve a la región a enseñar 
su talento y mostrar su encanto

veces campeona de España en indivi-
dual y 5 veces en el conjunto del Club 
Ritmo en León.

ZONALES

“La selección consta de 12 gimnastas, 
quienes tendrán la suerte y experiencia 
de aprender con el conocimiento de 
Sara Llana y estamos seguros que ese 
aprendizaje nos ayudará mucho en las 
próximas competencias que tenemos 
pensado participar, como los zonales 
que tendrán lugar en nuestra región, 
donde, por primera vez seremos se-
de y vendrán a competir más de 300 
gimnastas de toda la zona norte”. 0802i

EXSELECCIONADA DE GIMNASIA RITMICA

La gimnasta ha sido campeona de España y obtenido importantes podios internacionales desde que tenía 12 años. ARCHIVO SARA LLANA

La agraciada gimnasta  
está de vuelta, aunque 
en esta oportunidad 
se concentrará en el 
gimnasio Atenas de 
Coquimbo.

Sara visitará 
Coquimbo para 
realizar una clase 
magistral a la 
selección del Club 
Deportivo Rítmica 
Coquimbo, ya que 
queremos potenciar 
el desarrollo 
gimnástico de las 
niñas y jóvenes”
LOREDANA PEPE

REPRESENTANTE DEL CLUB

Carlos Rivera  / COQUIMBO

@eldia_crivera
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Clínica Dental dra. Catalina Cazaux
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POLIDEPORTIVO

Chile triunfa sobre 
EE.UU. en el vóleibol 

Equipo de balonmano
debuta con un triunfo

Las Diablas cayeron 
ante Estados Unidos

La selección chilena de vóleibol sala 
se midió ante una potencia como 
Estados Unidos, que llegó a Lima con 
un equipo mixto, y mostró un nivel 
notable para quedarse con el partido 
en su debut tras cuatro sets, por 3-1, 
por el Grupo B en la ronda preliminar.

Un triunfo histórico, ya que el vólei-
bol sala chileno vuelve a unos Juegos 
Panamericanos después de casi medio 
siglo y lo hace con esta victoria. Ahora 
el próximo escollo para los nacionales 
será Brasil, hoy jueves a partir de las 
21:30 horas de nuestro país.

La selección chilena de balonma-
no tuvo un exitoso debut en los 
Panamericanos que se celebran en 
Lima, Perú. El equipo nacional se im-
puso por 38-28 ante su simil de Cuba, 
en la ronda preliminar del Grupo A.

Las figuras para el equipo nacional 
fueron Erwin Feuchtmann y Rodrigo 
Salinas, con 10 goles cada uno. El se-
gundo duelo de Chile en el torneo será 
hoy ante Argentina, a las 21:30 horas 
de nuestro país. 0808

La selección chilena femenina de 
hockey césped perdió 2-4 ante Estados 
Unidos ayer en la fase de grupos. Las 
Diablas sufrieron su primera derrota 
en suelo peruano. El cuadro nacio-
nal, que venía de golear 13-0 a Perú, 
comenzó en ventaja el encuentro 
tras las anotaciones de María De Las 
Heras y Manuela Urroz, pero no pudo 
mantener el marcador. El próximo 
encuentro de Chile será el viernes 
ante México.0807

Carlos Rivera  / LA SERENA

@eldia_crivera

Una jornada favorable vivió el tenis chileno 
en las rondas preliminares de los Juegos 
Panamericanos de Lima 2019.  Nicolás Jarry 
(55° ATP) accedió a los octavos de final tras 
vencer al peruano Nicolás Alvarez (510°). Y 
en damas, Daniela Seguel (254a de la WTA) 
accedió a los cuartos de final de singles 

Jarry tuvo que luchar más de la cuenta 
para eliminar a la raqueta local, aunque el 
partido pasó más por su juego que por la 
real exigencia que impuso el rival.

Finalmente venció al peruano por parciales  
6-2 y 7-6(4) en un duelo que se alargó por 
casi una hora y media de juego.

En el análisis del partido, el jugador na-
cional  no logró entrar en sintonía, lo que 
reconoció luego a los periodistas,  “los 
primeros partidos son difíciles y más con 
estas condiciones, había un ambiente duro. 
El es un jugador que al final demostró su 
nivel, algo que yo tenía presente desde 
antes del partido”.

UN COLOMBIANO

El rival del representante del Team Chile 
en los octavos de final será el colombia-
no Alejandro González (379°).Sobre sus 

El Nico Jarry, 
mostrándose muy 
irregular, igual sorteó 
su debut, mientras que 
Daniela Seguel, avanzó a 
los cuartos de final.

Daniela Seguel buscará meterse en el medallero en el tenis femenino. Ya está en cuartos 
de final.

El tenis vive jornada de triunfos en 
los Panamericanos de Lima 2019

motivaciones para disputar este torneo, 
el “Príncipe” afirmó que “conseguí el oro 
hace cuatro años y sería increíble repetirlo 
o aportar al medallero de cualquier forma. 
Vine a representar al país y a dar lo mejor 
de mí, que es lo mejor que hay”, señaló.

En la misma serie, Alejandro Tabilo de-
rrotó 6-1 y 6-2 a Hebert Maginley  y avanzó 
a octavos de final.

DANIEL SEGUEL

Daniela Seguel, en tanto, dio cuenta por 
6-2 y 6-1 a la colombiana María Fernanda 
Herazo (418a), en una hora y 16 minutos.

Seguel enfrentará a la estadounidense 
Caroline Dolehide (261a), quien derrotó 
a la mexicana Marcela Zacarías (505a), 
por 6-1, 6-7 y 6-1.

 Antes de jugar Seguel pasó un tremen-
do susto, ya que en su camino al Club 
Lawn Tennis el bus que la trasladaba 
desde la Villa Panamericana sufrió un 
accidente, “tuvimos un problema de 
un choque en el que no pasó nada gra-
ve, pero obviamente incomoda. No es 
bueno, es lamentable que pasen estas 
cosas, más por un error de alguien que 
no debió meterse al carril de nuestro 
bus”, precisó. 0806

CEDIDA

TRIUNFOS DE JARRY SEGUEL

3
fueron los triunfos del Team 
Chile de Tenis en la jornada de 
martes en Lima.
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En el marco de su gira internacional, la 
cantante Myriam Hernández regresa a 
los escenarios locales para presentar lo 
mejor de su repertorio en ocho ciudades, 
entre las que se cuenta Coquimbo. Es 
así como la mujer ícono de la música 
romántica brindará un mágico concierto 
el próximo 19 de septiembre 
en casino Enjoy.

En conversación con 
El Día, la intérpre-

Myriam Hernández, principal exponente de la música 
romántica en Chile, hará un repaso por los clásicos más 
importantes de su carrera, tales como “El hombre que yo 

amo”, “Huele a peligro” y “Mío”. En conversación con El 
Día, confesó que además de estar enfocada en la gira, se 

encuentra trabajando en un nuevo disco.

te de éxitos como “El hombre que 
yo amo”, “Herida”, “Huele a peligro” 
y “Mío”, adelantó que el show en la 
comuna puerto será el inicio del tour 
“Soy mujer”, donde sorprenderá a sus 
fanáticos con nuevos arreglos musicales, 
visuales y de montaje.

En la misma línea, agregó que “cantaré 
los clásicos que todos desean escuchar 
y algunos temas que no hemos mostra-

do. Siempre hay novedades”. Cabe 
precisar que la compositora 
llegará con un staff de más de 

26 personas, entre músicos, co-
ros, técnicos de sonido, producción, 
entre otros.

Luego de recorrer el país haciendo 
gala de sus 37 años de trayectoria, 

que la han llevado a ser reconocida 
en el Pabellón de la Fama de los 

Compositores Latinos en Miami, 
continuará la gira el próximo año 

con presentaciones en Estados 
Unidos, Colombia, Panamá, 
España, Italia, Francia y Suecia.

MENSAJE DE AMOR

Respecto a la inspiración de 
este viaje, Myriam Hernández 
contó a nuestro medio que su 
intención es transmitir un men-
saje de amor desde la mirada 
femenina y el empoderamiento 
del género, argumentando que 
“es muy necesario en el mun-
do actual, donde hay mucha 
carencia”.

En este sentido, la artista chilena pre-
cisó que “mostraré musicalmente los 
diferentes tipos de amor que existen 
hoy en día, no solo en Chile, sino que 
en el mundo”, destacando que “es 
importante respetar los derechos de 
las mujeres y para eso debemos partir 
por nosotras mismas”.

“AGRADECIDA DE MI PAÍS”

La cantante, quien hizo su primera 
aparición en TV el año 1982 en el pro-
grama Sábado Gigante, alcanzó fama 
internacional cinco años más tarde, 
cuando sus canciones comenzaron 
a ser escuchadas en Latinoamérica. Y 
es que debido al éxito de “El hombre 
que yo amo” y “Ay amor” la prensa la 
catalogó como la “Baladista de América”.

A lo largo de su carrera, ha grabado 
duetos con artistas de la talla de Sin 
Bandera, Laura Pausini, Celia Cruz, 
Franco de Vita, Marco Antonio Solís, 
Cristian Castro, Luis Miguel, Daniela 
Romo y Alejandro Fernández. En el 
ámbito nacional, se ha presentado 
cinco veces en el Festival de Viña del Mar.

Sobre el momento actual de su ca-
rrera, Hernández expresa que “estoy 
en una etapa maravillosa, disfrutando 
el cariño que me entrega la gente en 
todo el continente y agradecida de 
mi país que dio el primer impulso. 
Hoy estoy trabajando fuertemente 
en mis conciertos y produciendo un 
nuevo disco, habrán sorpresas muy 
pronto”. 6001i

Lucía Díaz  / La Serena

EL PRÓXIMO 19 DE SEPTIEMBRE 

La “Baladista de América” 
renace en Coquimbo

@eldia_ldiaz



CULTURA&ESPECTÁCULOS      I   JUEVES  1 de Agosto de 2019  I  el Día20  I

El regreso de 
los corazones negros

DURANGO EN COQUIMBO

Bastián Álvarez  / LA SERENA

@eldia_cl

Banda ícono de la escena punk nacional 
de inicios de la década del 2000, Durango 
(anteriormente llamados Durango 95, en 
homenaje a The Ramones y su canción 
del disco Too Tough To Die, de 1984) está 
en constante proceso de promoción 
de su disco de 2015, “Corazón Negro” y 
está presentándose en escenarios de 
todo el país.

El pasado viernes 26 de julio, Durango 
llegó hasta el Pub La Rocca de Coquimbo 
como número de apertura del show de 
Richie Ramone, para presentar su último 
lanzamiento, además de temas que 
son clásicos para sus fanáticos, como 
“Cementerio”, “Diversión” y “Cenizas”, 
siempre fieles a su historia como banda 
seguidora de The Ramones y parte de la 
fiel cofradía mundial de seguidores de 
la banda neoyorquina.

La banda integrada por los miembros 
fundadores Sebastián Etcheverry (voz y 
guitarra) y Álvaro “Guardabosques” Rozas 
(guitarra durante casi 20 años de la banda 
Fiskales Ad-Hok), más el bajista Juan José 
Ortega y el baterista Ítalo Valentino busca 
mantenerse tocando en vivo al menos 
una vez al mes.

En ese contexto, se han planteado llevar 
su música más allá de nuestras fronteras 
y viajarán a Buenos Aires en su segunda 
visita al país trasandino, cuna de la fiebre 
ramonera en América Latina y conside-
rado como el país donde el sonido de 
los neoyorquinos llegó a Sudamérica.

Así, hoy jueves 1 se presentarán en 
el Salón Pueyrredón, el viernes 2, en 
Strummer Bar el sábado 3, en El Teatrito, 
y el domingo 4, en el Parque 20 de Mayo 
en Ituzaingó y en esta última fecha, 
compartirán escenario con Expulsados, 
una de las bandas ícono de la movida 
ramonera argentina.

NECESIDAD DE ADAPTARSE

Durango busca mantenerse fiel a dos 

premisas, tocar en vivo lo más posible 
y disfrutar sobre el escenario, siempre 
manteniendo una ética de trabajo auto-
gestionado y contribuir a generar escena 
con bandas nacionales.

La banda ofrece su disco “Corazón Negro” 
en formato cd en sus presentaciones, pero 

conscientes de la demanda de muchos 
fans y del público actual, también tiene 
presencia en Spotify y en redes sociales.

Sebastián expresa “hoy te miden por 
los likes que tienes en redes sociales y a 
nosotros nos costó aterrizar, porque sali-
mos en un momento en que la industria 

discográfica se estaba cayendo a pedazos. 
No se estaban vendiendo los cds, salió 
el MP3 y estaba todo este problema con 
Napster. Vivimos la caída de la industria 
discográfica, se fueron los sellos de Chile, 
se fue Sony y todas las multinacionales, 
cerró la Feria del Disco y tuvimos que 
adaptarnos a todo ese escenario”

Como cuenta el cantante y guitarrista, 
mucha gente les pide cds de su último 
lanzamiento y para mantener la relación 
con sus seguidores y llegar a nuevas 
generaciones de fans del punk rock, 
mantienen presencia en las redes socia-
les y Spotify. Sin embargo, reconoce que 
“nos sentimos ajenos a esa realidad. No 
es que no queramos estar presentes en 
redes sociales, pero hemos tenido que 
aprender a manejarlo”.

El sonido punk traspasa generaciones 
y siempre se mantiene vigente en los 
oídos de los melómanos y la historia 
actual de la banda lo demuestra.

El joven bajista de la banda, Juan José 
Ortega, cuenta que “los escuchaba en 
un cd regrabado del primer disco en 
el colegio. Durango estaba en el Top 10 
Latino de MTV”, mientras que Sebastián 
Etcheverry reconoce que la presencia 
del bajista ha sido como “un cable a 
tierra” para los miembros fundadores 
de la banda: “Juanjo nos fue a buscar al 
cementerio y nos revivió (risas)”.

Durango busca mantenerse fiel a dos premisas, tocar en vivo lo más posible y disfrutar 
sobre el escenario, siempre manteniendo una ética de trabajo autogestionado.

JANINA GUERRERO

En este sentido, la banda es consciente de estar viviendo una época 
completamente distinta a aquella en la que se criaron y formaron 
musicalmente y muestra de ello es que “cuando salíamos en MTV no 
veían en México, en Colombia o España y cuando subimos el primer 
adelanto de Corazón Negro (“Tuve que Matarte”), nos escribían y pre-
guntaban dónde habíamos estado y casi pidiéndonos explicaciones de 
por qué habíamos desaparecido”.
Es por ello que Durango busca mantenerse vigente, girando lo más po-
sible en Chile y el exterior y muestra de ello, es que está componiendo 
temas para un tercer disco y tiene entre sus planes publicar un EP de 
dos temas, que pueda servir de adelanto al material que la banda tra-
baja en la actualidad.
Para quienes quieran conocer su música y escuchar su disco “Corazón 
Negro”, Durango está en Spotify y cuenta con perfiles en Instagram y 
Facebook.

La comunidad

A veinte años de su 
formación, la banda 
nacional de punk rock 
Durango volvió en 2015 a 
los escenarios luego de una 
larga pausa. El pasado fin 
de semana, se presentaron 
en Coquimbo en el show 
del exbaterista de Ramones, 
Richie Ramone y por estos 
días, realizan una gira por 
Argentina.
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El fenómeno de YouTube “La Granja de 
Zenón” llega nuevamente a Chile con un 
interactivo show infantil, donde recorrerá 
siete ciudades. De esta manera, de la ma-
no de nuevas canciones y personajes, se 
presentarán el próximo 08 de septiembre 
en el Coliseo Monumental de La Serena.

La animación es parte del exitoso canal 
“El Reino Infantil”, que ya suma más de 24 
millones de suscripciones. Asimismo, los 
videos de Zenón y sus amigos registran alre-
dedor de 300 millones de reproducciones.

Al respecto, Diego Fuentes, director 
ejecutivo de ProCrea Chile, productora 
a cargo del evento, explicó que “nos 
hemos ganado un gran prestigio rea-

lizando eventos musicales y quisimos 
esta vez innovar en el área de espectá-
culos familiares”.

En este punto, agregó que la intención 
es “llegar a los más pequeñitos del 
hogar, que puedan asistir junto a sus 
seres queridos y ser parte del show que 
está rompiendo récord de asistencia 
en varios países”.

Los asistentes podrán disfrutar de 
algunas canciones como “La vaca lo-
la”, “Medio peso”, “El pollito pío” y “El 
gallo Bartolito”, las que se han hecho 

conocidas a través de la plataforma de 
streaming. La obra también llegará a 
las ciudades de Chillán, Concepción, 
Santiago, Curicó, Talca y Valparaíso.

NUEVA TEMPORADA

Este año, la nueva temporada de “La 
Granja de Zenón” lleva el nombre de 
¡Exacto! Y en ella el granjero recibe a sus 
sobrinos Tito y María. Al mismo tiempo, 

Bartolito, se marcha al bosque cansado 
de que sus amigos no lo dejen cantar.

En tanto, los otros animales de la 
granja, como Percherón, doña Pancha 
y Pepe, junto a Zenón y los pequeños, 
buscarán a Bartolito por todas partes, 
hasta convencerlo de que vuelva a su 
hogar.

Las entradas ya están a la venta a 
través de Eventrid: www.eventrid.cl/
procreachile. 6002

La animación es parte del 
exitoso canal “El Reino 
Infantil”, que ya suma 
más de 24 millones de 
suscripciones.

Fenómeno infantil 
de YouTube llega 
a La Serena

La obra familiar también llegará a las ciudades de Chillán, Concepción, Santiago, Curicó, 
Talca y Valparaíso.

CEDIDA

“LA GRANJA DE ZENÓN”

Lucía Díaz G.  / LA SERENA

@eldia_ldiaz
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RECOMENDAMOS. Lo que hay que ver

Defunciones

Vida Social

FARMACIAS

LA SERENA
Cruz Verde. Cordovez 671. Fono 
2210930
COQUIMBO
Farmacia Karvic. Santiago Trigo 570. 
Fono 2324929
OVALLE
Farmacia Punto Blanco. Vicuña Mac-
kenna 212

Fundación Crecer invita a 
la comunidad al Bingo que 
realizará el sábado 3 de 
agosto, a las 17:00horas, 
en el Hotel Club La Serena, 
ubicado en Avenida del Mar 
1000. Adhesiones e infor-
maciones: +569 44781337 o 
al correo  fundacioncrecer.
laserena@gmail.com

BINGO DE FUNDACIÓN CRECER

Expo Crea La Serena invi-
ta a una nueva versión de 
Feria Vintage a efectuarse 
el sábado 3 de agosto, de 
09:00 a 15:00 horas, en la 
plaza Jaime Carrasco, sec-
tor Gabriel González Videla 
y Los Perales.

FERIA VINTAGE

Se invita al Gran Bingo Soli-
dario, que organiza Antucorp 
y Agrupación RAM 5 Sede La 
Serena, a beneficio de la  Es-
cuelita de Verano para niños 
y jóvenes con Autismo, que 
se efectuará el sábado 3 de 
agosto, a partir de las 15:00 
horas, en Colegio Seminario 
Conciliar, ubicado en Manuel 
Rodriguez 650 de La Serena.

BINGO SOLIDARIO 

Rotary Club La Serena cita 
a sus socios a la reunión de 
hoy, a las 21:00 horas, en 
la sede de Isabel Riquelme 
836.

ROTARY CLUB 

Una noche, el hijo más joven de Sarah desaparece 
entre la maleza que hay tras su casa rural. Aunque 
parece ser la misma persona cuando regresa a casa, 
su comportamiento comienza a ser cada vez más 
errático. Pronto, Sarah descubre que puede que el 
niño que ha vuelto no sea su hijo...

EL BOSQUE MALDITO

HORARIO DE ATENCIÓN:
10:00 a 23:00 hrs.
Horario sólo sábado, domingo y festivos
*Los horarios están sujetos a modificación*

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs.
incluyendo los festivos- Cierre después de la última 
función. (horarios de trasnoche se refiere a todas las 
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

Desde que el corpulento hombre de leyes Hobbs (Johnson), 
un leal agente del Servicio de Seguridad Diplomática de 
América, y el forajido Shaw (Statham), un ex militar ope-
rativo británico, se enfrentaron por primera vez en Rápidos 
& Furiosos 7, el dúo ha intercambiado confrontaciones 
verbales y físicas al intentar derrotarse.  

RAPIDOS Y FURIOSOS: HOBBS&SHAW

Utilidad pública

Rapidos Y Furiosos: Hobbs & Shaw. 2D (doblada)
Sala 5. TE+7 Horarios 11.50-15.00-18.10-21.30 hrs

El muñeco diabólico 2D (subtitulada)
Sala 2 14 Horarios 22.45 hrs.

Rapidos Y Furiosos: Hobbs & Shaw. 2D (subtitulada)
Sala 1. TE+7 Horarios 20.30-23.40 hrs  (trasnoche viernes y sábado)

El Rey Leon. 2D (doblada)
Sala 3 TE Horarios  12.40-15.40-18.30-21.20-0.10  hrs   (tras-
noche viernes y sábado)

Toy Story 4. 2D (doblada)
Sala 1 TE Horarios  10.15-12.50-15.20-17.50 hrs

Rapidos Y Furiosos: Hobbs & Shaw 2DXD (doblada)
Sala 6. TE+7 Horarios 13.00-16.00 hrs

El Rey Leon. 2D (doblada)
Sala 4TE Horarios  11.00-13.50-16.40-19.30-22.30 hrs

La vida secreta de tus mascotas 2. 2D (doblada)
Sala 2. TE  Horarios 12.10-14.40 hrs

El muñeco diabólico. 2D (subtitulada)
Sala 5 TE Horarios 00.40 hrs (trasnoche viernes y sábado)

La vida secreta de tus mascotas 2. 2D (doblada)
Sala 3. TE Horarios 10.30 hrs

Rapidos Y Furiosos: Hobbs & Shaw 2DXD (Subtitulada)
Sala 6. TE+7 Horarios 19.10-22.20 hrs

Spider-man: lejos de casa esp
Sala 5. TE Horarios 13:30; 18:15; 21:15  hrs.

Rapidos y furiosos: hobbs y shaw esp
Sala 2 TE Horarios 12:15; 15:30; 18:30; 21:30 hrs

Rapidos y furiosos: hobbs y shaw 4dx-3d subt 
Sala 1. TE Horarios 22:00 hrs

Rapidos y furiosos: hobbs y shaw esp
Sala 3 TE Horarios  12:30; 15:15; 18:00; 20:45 hrs

La vida secreta de tus mascotas 2 esp
Sala 5  14 Horarios 11:30; 16:15 hrs

Annabelle 3: viene a casa esp
Sala 6. TE Horarios  22:15 hrs

Rapidos y furiosos: hobbs y shaw 4dx-3d esp
Sala 1. TE Horarios  13:00; 16:00; 19:00 hrs.

El rey leon esp
Sala 4. 14  Horarios 12:30; 15:15; 18:00; 20:45 hrs.

Toy story 4 esp
Sala 6 TE Horarios 12:40; 15:00; 17:30; 20:00 hrs

El Rey Leon Esp
Sala 7. 14  Horarios 11:00;: 13:45; 16:30; 19:15; 21:45 hrs

Rapidos y furiosos: hobbs y shaw subt
Sala 8 TE Horarios  11:45; 17:45; 21:00 hrs

El Rey Leon Esp
Sala 8 14 Horarios  14:45 hrs

SANTORAL

Alfonso María de 
Ligorio
URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 47130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Pide a los 
tres

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Reza
9 Avemarías durante 9 días 
seguidos, pide 3 de seos, uno 
de ne gocio y 2 im po sibles. 
Al noveno día, pu bli ca este 
aviso y  tus de seos se cum -
plirán.

Devoción a Jesús
Confío en ti Jesús, con toda mi alma, me otorgue la gracia que 
tanto deseo: Rezar 7 Padre Nuestros. 7 Ave Marías. 7 Credos. 
Publicar al octavo día.

Devoción
a Jesús

Confío en ti Jesús, con toda 
mi alma, me otorgue la gra-
cia que tanto deseo: Rezar 
7 Padre Nuestros. 7 Ave 
Marías. 7 Credos. Publicar 
al octavo día.

Confío
en Dios

Con toda la fuerza de mi alma. 

Por eso le pido a Dios ilumine mi 

camino y me otorgue la gracia 

que tanto deseo. Rezar tres días, 

publicar al cuarto.

Oración a San 
Judas Tadeo

Patrón de los casos difíciles, ¡oh gloriosí-
simo Apóstol San Judas Ta deo! Siervo 
fiel y amigo de Je sús, con el nombre del 
traidor que en tregó a nuestro querido 
Maes tro en manos de sus ene migos; 
ésta ha sido la causa de que mu chos os 
hayan ol vidado. Pero la iglesia os honra 
e in voca universal mente como patrón 
de las co sas difíciles y de sespera das. 
Rogad por mí, que soy tan mi serable y 
ha ced uso, os ruego, de ese privi legio 
especial a vos concedido de so co rrer 
visible y prontamente cuando casi se 
ha perdido toda es peranza. Ve nid en mi 
ayuda en esta gran ne ce sidad para que 
reciba los con suelos y socorros del cielo 
en to das mis necesidades, tribulacio nes 
y sufrimientos, particular mente (ha ga 
aquí la súplica que desea ob tener con 
fe y devo ción, y repita esta oración du-
rante 9 días, pro me tiendo publi carla en 
el 8° día y, aun que di fícil o imposible, se 
le conce derá). Y para que ben diga a Dios 
con vos y con todos los esco gidos por 
toda la eternidad. Amén.                 

Gracias
Tres Ángeles

Por favor 
concedido

Comunicamos el fallecimiento de 
nuestra querida madre, abuela, her-
mana y tía, señora:

LAYLA  MAUAD  CHEVAIR

(Q.E.P.D)

Sus restos son velados en la Parro-
quia de Lourdes La Serena donde  
hoy a las 11 hrs se oficiará una misa 
por el descanso de su alma.

FAMILIA GODOY MAUAD,  
ARCE TRIVIÑO

CONDOLENCIAS
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02 Chilevisión
05.45 Primera página 06.30 Contigo CHV 
07.45 Contigo en la Mañana. 11:00 Viva la 
pipol 13:00 CHV Noticias tarde 15:30 El 
cuerpo del deseo. 16.30 Tu vida, tu histo-
ria. 18.30 Panamericanos Lima 2019. 
20.30 CHV Noticias
21.30   Pasapalabra
23.30 Yo soy
01.00  Chilevision Noticias noche
01.30 Cierre transmisiones

06.00 Chapulín Colorado 07.30 Hola Chile. 
12.00 Intrusos. 14.30 Vivir Bien. 15.30 Sin 
tu mirada.  17.00 Mujer casos de la vida 
real.18.15 Como dice el dicho. 19.15 La 
Rosa de Guadalupe. 21.00 Me robó la vida
22.00        Mentiras verdaderas
00.00       Así somos
01.30        Expediente S
02.30        Hablando de la vida

06.00 Milf. 08.00 A3D 16.00 Animalía. 17.30 
Los años dorados  18.00 Me late. 19.30 MIlf
21.00 Criminal Minds
22:00 Cariño malo
23:15 Familia moderna
00:15 Revenge
01:00 Revenge
01:45 Motive
02:30 Me late
03:45 Toc Show - Trasnoche

04 Televisión Nacional

06:30 24 AM 08:00 Muy buenos días 13:00 
24 Tarde 15:15 Amar o morir. 16.15 Elif. 
17:30 Carmen Gloria a tu servicio. 19.00 
Gran Rojo
21.00       24 horas Central
22.30      TV Tiempo
22.40    Tu sueño en un minuto, nada 
               te detiene
00.15      No culpes a la noche.
03.00      Cierre de transmision

07.00 Entretenidos 07.30 Iglesia Universal 
08.00 Antena 3D 13.45 Cámara loca 14.15 
Eurocopa 2016  17.30  Lorena 19.00 Cami-
nando Chile. Microprograma 19.33 Lorena 
19.30 A cada quien con su santo 
20.30  Amor sincero
21.30  Juegos prohibidos
22.30  Cine Prime
00.30  Lo que la gente cuenta
01.20  División de Robos 
 y  homicidios

05 Telecanal

07 La Red

05.30 Félix el Gato. 06.00 Dora la Explo-
radora. 06.30 Patrulla de Mascotas 07.00 
Cantando aprendo a hablar. 07.15 Bartolo. 
07.30  Recorcholis y corchito, un dos tres 
a jugar, perdidos en la tierra 07.55 Buenos 
días Jesús. 08.00 A3D. 10.00 Falabella TV. 
16.30  Me late. 17.30 De aquí no sale. 19.00 
Los años dorados.
23.00 Themas de interés
23.30 Especial musical
00.00 Noticias
00.45 Notas del Choapa
01.00 Themas de interés
01.30 Documentales
02.00 Visión sports
03.00 Especial musical

03 Thema Televisión

09 UCV Valparaiso

05.45 Infórmate en un 3x3. 06.30 Teletre-
ce A.M. 08.00 Bienvenidos. 13.00 Teletrece 
Tarde. 15:10 El tiempo 15:15 Amar a la cata-
lán (RR) 17:30 Fugitiva. 18:30 Caso cerrado
21.00 Teletrece
22.35 Amor a la catalán
23:25 Río Oscuro
01.10 Sigamos de Largo
02.20 Teletrece noche

05.45 Meganoticias amanece. 06.30 Me-
ganoticias conecta. 08.00 Mucho gus-
to. 13.00 Meganoticias actualiza. 15.20 
Verdades ocultas. 16.30 El otro lado del 
paraíso. 17.30 Stiletto Vendetta. 18.30 ¿Y 
tú quien eres (RR) 19.00 Mar de amores. 
20.00 Isla Paraíso.
21.00 Meganoticias prime
22:00 Juegos de poder
23:00 Crash
00:30 Stiletto Vendetta (RR)
01.15  Isla Paraíso

11 Mega

13 TVUC

Hay que emplear el razonamiento lógico y la 
observación, sin recurrir a complicados cál-
culos aritméticos. Se debe rellenar cada una 
de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir 
números dentro de ellas. Tampoco pueden 
repetirse estos números en las filas y las 
columnas.
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21 de abril al 20 de mayo. 21 de mayo al 21 de junio. 22 de junio al 22 de julio. 23 de julio al 22 de agosto. 23 de agosto al 22 de sept

Tauro Géminis Cáncer Leo Virgo

Libra Escorpión Sagitario Capricornio Acuario Piscis

Amor: Desconfiar tanto de 
quien está a su lado no ayuda a 
que las cosas puedan comenzar 
a fortalecerse. Es necesario 
un cambio. Salud: Cuidado con 
iniciar agosto sometiéndose a 
situaciones demasiado estre-
santes. Dinero: Más cuidado al 
invertir. Color: Gris. Número: 8.

Amor: No pierda la fe en que 
la felicidad está a la vuelta de 
la esquina. Salud: Iniciar el 
mes con una actitud positiva 
ayudará a que sus energías 
se vean favorecidas. Dinero: 
Tenga fe que todo mejorará. 
Color: Fucsia. Número: 21.

Amor: Hay cosas en el amor que 
no se pueden manejar, a veces 
solo resta dejar que el tiempo 
diga su última palabra. Salud: 
No deje que un problema emo-
cional destruya su vida. Dinero: 
Cuidado con dejar demasiados 
temas pendientes. Color: Café. 
Número: 20.

Amor: Pensar las cosas bien pa-
ra así darle un giro a su destino 
afectivo es una tarea que aún 
tiene pendiente. Salud: No inicie 
el mes dejando que el estrés 
gane terreno. Dinero: Las cosas 
pueden mejorar aún mucho 
más para usted. Color: Verde. 
Número: 9.

Amor: Es importante que inicie 
este nuevo mes teniendo una 
actitud más cauta con los 
temas que pasan al interior de 
su hogar. Salud: Debe tener 
más cuidado con lo referente a 
su piel. Dinero: Cuídese siempre 
de las personas inescrupulosas. 
Color: Azul. Número: 3. 

Amor: Es momento que se 
tome las cosas un poco más 
en serio con esa persona o 
esta terminará por buscar 
otro camino. Salud: Iniciar el 
mes con deporte es una buena 
forma de mejorar su condición. 
Dinero: Parta el mes ordenando 
su presupuesto. Color: Naranja. 
Número: 7.

Amor: No deje que los proble-
mas del mes pasado continúen 
perjudicando la relación con su 
entorno. Salud: Es importante 
que busque distracciones. 
Dinero: Siempre debe poner 
atención a decisiones rela-
cionadas con dinero. Color: 
Rosado. Número: 13.

Amor: No descarte tan fácil-
mente el cariño que esa amis-
tad trata de demostrarle, tal vez 
las cosas puedan llegar a algo 
más. Salud: No debe descuidar 
su salud esta primera quincena 
de agosto. Dinero: Parta este 
nuevo mes realizando cambios 
en su desempeño laboral. Color: 
Plomo. Número: 1.

Amor: Iniciar el mes de agosto 
buscando acercarse a los suyos 
será muy positivo para mejorar 
las cosas con los demás. 
Salud: Evite cualquier mal rato. 
Dinero: No olvide que debe ser 
constante y no espere que todo 
le llegue a sus manos. Color: 
Granate. Número: 2.

Amor: Más cuidado con tener 
actitudes que terminen por ale-
jar a las personas de usted. Tal 
vez sea en forma involuntaria. 
Salud: Tome más en serio su 
salud emocional. Dinero: Mida 
un poco sus gastos al iniciar 
este nuevo mes del año. Color: 
Amarillo. Número: 5.  

Amor: Ojo con iniciar una 
relación en base a una mentira 
ya que tarde o temprano esto 
terminará por saberse. Salud: 
Inicie agosto con el pie derecho 
en cuanto a la salud. Dinero: 
Recuerde el dicho, en la puerta 
del horno se quema el pan. 
Color: Blanco. Número: 6.

Amor: Es de vital importancia 
que analice lo que ocurre en su 
corazón para que pueda tomar 
la decisión más acertada. Salud: 
Es invierno y el clima puede pe-
garle una desconocida. Dinero: 
Más cuidado ya que los nego-
cios fáciles no siempre resultan 
bien. Color: Lila. Número: 12.

21 de marzo al 20 de abril.

Aries

Horóscopo

Sudoku

Falucho y Peró

Puzzle

TV Abierta

La Serena

HOY MARTES MIÉRCOLES

8-16 7-17 8-18
Radiación 11+

Coquimbo

HOY MARTES MIÉRCOLES

8-16 7-17 8-18
Radiación 11+

Vicuña

HOY MARTES MIÉRCOLES

3-19 1-25 3-31
Radiación 11+

Ovalle

HOY MARTES MIÉRCOLES

5-18 2-23 6-28
Radiación 11+

Monte Patria

HOY MARTES MIÉRCOLES

4-20 2-28 4-33
Radiación 11+

Río Hurtado

HOY MARTES MIÉRCOLES

6-19 8-24 12-28
Radiación 11+

Illapel

HOY MARTES MIÉRCOLES

6-19 1-23 3-29
Radiación 11+

Los Vilos

HOY MARTES MIÉRCOLES

6-14 6-15 8-17
Radiación 11+
Canela

HOY MARTES MIÉRCOLES

6-15 2-17 6-25
Radiación 11+

El Tiempo

ELQUI

LIMARÍ

CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Mareas
HOY
03.28 H 0.37 B
10.04 H 1.68 P
16.47 H 0.26 B
22.34 H 1.20 P

MAÑANA
04.16 H 0.33 B
10.49 H 1.72 P
17.30 H 0.22 B
23.21 H 1.24 P



TENDENCIAS      I   JUEVES  2 de Agosto de 2019  I  el Día24  I

Robert de Niro, que estrenará este año 
la película “The Irishman” de Martin 
Scorsese, está negociando repetir con 
este director en la cinta “Killers of the 
Flower Moon”, informó este martes el 
medio especializado Deadline.

Si las conversaciones llegaran a buen puerto, 
De Niro se uniría a un elenco en el que ya 
figura Leonardo DiCaprio, otro actor que es 
un habitual colaborador de Scorsese.

La trama de “Killers of the Flower Moon” se 
desarrolla en Oklahoma (EE.UU.) durante la 
década de 1920 y gira en torno a los miem-
bros de la tribu Nación Osage, justo tras el 
descubrimiento de pozos petrolíferos en 
sus tierras.

Sus integrantes fueron asesinados uno a 
uno, y el recién creado FBI (Buró Federal de 
Investigaciones) asumió la investigación del 
caso sin esperar la conspiración a la que se 
iban a enfrentar.

El proyecto está basado en el libro homó-
nimo escrito por David Grann.

“Cuando leí el libro de David, comencé 
a visualizarlo de inmediato: la gente, los 
escenarios, la acción... Sabía que tenía que 

De Niro y 
DiCaprio en 

filme sobre FBI

EN NUEVA PRODUCCIÓN DE MARTIN SCORSESE

La trama de “Killers of the Flower Moon” se desarrolla en Oklahoma durante la década de 1920 y gira en torno 
a  los miembros de la tribu Nación Osage, justo tras el descubrimiento de pozos petrolíferos en sus tierras.

convertirlo en una película”, dijo Scorsese en 
octubre de 2018 al anunciar el rodaje.

“Estoy entusiasmado por llevar esta per-
turbadora historia estadounidense a la gran 
pantalla”, agregó.

FIRMA CONOCIDA

Scorsese y De Niro forman una de las parejas 
más emblemáticas del cine y han dejado su 
firma en cintas como “Mean Streets” (1973), “Taxi 
Driver” (1976), “Raging Bull” (1980), “Goodfellas” 
(1990) o “Casino” (1995).

De Niro es junto a Al Pacino el protagonista 
de “The Irishman”, filme de mafiosos que 
Scorsese presentará este año en Netflix y en 
donde también aparecen Joe Pesci o Harvey 
Keitel.

Por su parte, DiCaprio y Scorsese trabajaron a 
cuatro manos en largometrajes como “Gangs 
of New York”(2002), “The Departed” (2006) o 
“The Wolf of Wall Street” (2013).

“Killers of the Flower Moon” tampoco se-
ría la primera vez que De Niro y DiCaprio 
comparten créditos en una película, ya que 
ambos participaron en “This Boy’s Life” (1993) 
y “Marvin’s Room” (1996).

DiCaprio estrenó la pasada semana en Estados 
Unidos “Once Upon a Time... in Hollywood”, la 
nueva cinta de Quentin Tarantino y en donde 
figuran asimismo Brad Pitt y Margot Robbie.
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POSESIONES EFECTIVAS
POSESIONES EFECTIVAS 
DE HERENCIAS INTESTA-
DAS. El Director Regional del 
Servicio de Registro Civil e 
Identificación REGION DE 
COQUIMBO, concedió Posesión 
Efectiva de la Herencia Intes-
tada de los causantes que se 
señalan a continuación, a los 
herederos y en la fecha que se 
indica en cada caso:

AGUILERA TAPIA, ANA 
MARÍA: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-04-2019, publicada el 
15-04-2019.

ALFARO BARRAZA, MOI-
SÉS DE LAS MERCEDES: 
con fecha 30-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 12-03-2019, publicada el 
15-03-2019.

ARAYA RAMÍREZ, ROLAN-
DO DEL TRÁNSITO: con 
fecha 26-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 07-03-2012, publicada el 
15-03-2012.

A R AYA  V EG A ,  O S CA R 
RUDELIO DE JESÚS: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-02-2019, publicada el 
15-02-2019.

BAEZA MIRANDA, GRACIE-
LA DEL CARMEN: con fecha 
29-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 25-10-
2017, publicada el 02-11-2017.

BARRAZA CONTRERAS, 
ALBINA DEL ROSARIO: con 
fecha 26-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-07-2016, publicada el 
01-08-2016.

BRAVO DELGADO, HÉCTOR 
SEGUNDO: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-12-2016, 
publicada el 15-12-2016.

BRAVO JILES, LUIS RUBÉN: 
con fecha 29-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-05-2019, publicada el 
15-05-2019.

BRUNA MOROSO, CLARITA 
ELENA: con fecha 26-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-10-2014, publicada el 
15-10-2014.

CAMPOS ESCÁRATE, EUGE-
NIA DEL CARMEN: con fecha 
26-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 10-12-
2012, publicada el 17-12-2012.

CARMONA PIZARRO, MARI-
NA ROSA: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 23-11-2005, 
publicada el 01-12-2005.

C A R R EÑ O  V I L L AG R A , 
WILSON  ANTONIO: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 26-02-2019, publicada el 
01-03-2019.

CASTRO CARRERA, JOSÉ 
VIDAL: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 12-03-2019, publicada el 
15-03-2019.

CONTRERAS TABILO, BLAN-
CA AMELIA: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-05-2014, 
publicada el 15-05-2014.

C O R T É S  G O N Z Á L E Z , 
DOLLY JACQUELINE: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-03-2019, publicada el 
01-04-2019.

CORTÉS SEGOVIA, BLANCA 
MERCEDES: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 26-02-2019, 
publicada el 01-03-2019.

ESPINOSA GONZÁLEZ, 
ANGELA CUSTODIA: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-04-2012, publicada el 
16-04-2012.

FIGUEROA ARDILES, LUIS 
ORLANDO: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-07-2010, 
publicada el 02-08-2010.

FLORES ROZAS, WILMA: 
con fecha 29-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-05-2019, publicada el 
15-05-2019.

GODOY ÁLVAREZ, JUVENAL 
JILBERTO: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-10-2017, publi-
cada el 16-10-2017.

GONZ ÁLEZ BOL ADOS, 
ELIZABETH ANGÉLICA: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-08-2018, publicada el 
03-09-2018.

GONZÁLEZ CORTÉS, ADRIA-
NA: con fecha 26-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 12-03-2018, publicada el 
15-03-2018.

GONZÁLEZ SANTIBÁÑEZ, 
EMA LIDIA: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 23-03-2018, 
publicada el 02-04-2018.

GUERRA LEYTON, MIR-
YAM LUMINANDA: con fecha 
29-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-12-

2012, publicada el 02-01-
2013.

HERRERA , MARGARITA: 
con fecha 29-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-08-2018, publicada el 
03-09-2018.

JACHURA RAMÍREZ, JANY 
RUTH: con fecha 26-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 25-08-2011, publicada el 
01-09-2011.

MARTÍNEZ GARCÍA, MARTA 
IRIS: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-05-2019, publicada el 
15-05-2019.

MICHEA TELLO, NELSON 
BLAS: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 13-12-2016, publicada el 
15-12-2016.

MILLA , SAMUEL DEL CAR-
MEN: con fecha 30-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-07-2018, publicada el 
01-08-2018.

NAVEA CARRASCO, ADOLFO 
PATRICIO: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-08-2018, 
publicada el 16-08-2018.

OLIVARES GONZÁLEZ, BER-
TA ALICIA: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-08-2018, 
publicada el 16-08-2018.

ORREGO HUERTA, PEDRO 
SEGUNDO: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-05-2019, 
publicada el 03-06-2019.

ORTIZ CORTES, FIDELINA 
DEL ROSARIO: con fecha 
29-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 29-05-
2017, publicada el 01-06-2017.

PARDO ACEVEDO, ELFRIDA 
PURÍSIMA: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-05-2018, 
publicada el 15-05-2018.

PEÑAILILLO OLIVARES, 
JOSÉ FRANCISCO EDMUN-
DO: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-05-2019, publicada el 
03-06-2019.

PERALTA ÁVILA, JORGE 
ANTONIO: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-09-2017, 
publicada el 15-09-2017.

PÉREZ ARAYA, JUANA DE 
DIOS: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 

el 29-10-2015, publicada el 
02-11-2015.

PINILLA SALAS, JAVIER DEL 
TRÁNSITO: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-05-2019, 
publicada el 03-06-2019.

PINTO ARREDONDO, MARÍA 
TERESA: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 06-12-2004, 
publicada el 15-12-2004.

RAMÍREZ RAMÍREZ, RAMÓN 
ERNESTO: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-09-2016, 
publicada el 15-09-2016.

RAMOS , LUIS ALBERTO: 
con fecha 26-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 12-09-2018, publicada el 
20-09-2018.

RIVERA LEÓN, LUIS ENRI-
QUE: con fecha 26-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-05-2019, publicada el 
15-05-2019.

RIVERA MOLINA, ROSA 
ELVIRA: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 27-02-2008, 
publicada el 03-03-2008.

R O B L E S  G O N Z Á L E Z , 
MANUEL ALCIBIADES: con 
fecha 29-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 11-07-2018, publicada el 
17-07-2018.

RODRIGUEZ SAN FRANCIS-
CO, LUCRECIA DEL ROSARIO: 
con fecha 26-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-07-2015, publicada el 
03-08-2015.

SAAVEDRA CARMONA, 
ALEX ALBERTO: con fecha 
26-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 26-02-
2019, publicada el 01-03-
2019.

TAQUIA JULIO, SONIA FRAN-
CISCA: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 30-05-2019, publicada el 
03-06-2019.

UGARTE ABREGO, RODRI-
GO JAVIER: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-06-2015, 
publicada el 15-06-2015.

VALDIVIA MEZA, JOSÉ 
RAFAEL: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-07-2019, 
publicada el 15-07-2019.

VALET ROJAS, YANILA 
MARGARITA: con fecha 

29-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 27-06-
2018, publicada el 03-07-
2018.

VARAS DÍAZ, JOSÉ SENÉN: 
con fecha 26-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 27-06-2018, publicada el 
03-07-2018.

VARGAS PORTILLA, BERTA: 
con fecha 26-07-2019 auto-
riza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 10-09-2013, publicada el 
16-09-2013.

VARGAS PORTILLA, WEN-
CESLAO SEGUNDO: con 
fecha 26-07-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 09-01-2008, publicada el 
15-01-2008.

VERA VIVAR, JORGE ENRI-
QUE: con fecha 29-07-2019 
autoriza modificación inventario 
Posesión Efectiva concedida 
el 28-05-2015, publicada el 
01-06-2015.

VILLEGAS PÉREZ, HERMAN 
ENRIQUE: con fecha 26-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 25-11-2013, 
publicada el 02-12-2013.

ZEPEDA COLL, PATRICIO 
ALEJANDRO: con fecha 
29-07-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 20-03-
2012, publicada el 02-04-
2012.

ZEPEDA ESPEJO, MARÍA 
NATIVIDAD: con fecha 29-07-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-08-2018, 
publicada el 16-08-2018.

VERA ELO, MIRELLA LUCI-
LA: con fecha 29-07-2019 
agrega herederoa Hijo(a) VÍC-
TOR HUGO PACHECO VERA, 
en Posesión Efectiva concedida 
el 27-06-2019, publicada el 
01-07-2019.

ALBURQUENQUE PORTI-
LLA, LUIS ALBERTO: a Hijo(a)
s CARLOS ALBURQUENQUE 
OLIVARES, SYLVIA ORFELIA 
ALBURQUENQUE OLIVARES, 
LUIS ALBERTO ALBURQUEN-
QUE OLIVARES, HUGO DEL 
CARMEN ALBURQUENQUE 
OLIVARES, sin perjuicio dere-
chos cónyuge sobreviviente 
MATILDE EDILIA OLIVARES 
ZEPEDA, con fecha 26-07-
2019.

A L F A R O  P I Z A R R O , 
MARÍA LUISA ANTONIE-
TA: a Hermano(a)s MANUEL 
JESÚS ALFARO ALBALLAY, 
JUAN CARLOS ALFARO 
ALBALLAY, LILIAN YORLLI 
ALFARO ALBALLAY, ROBIN-
SON ALBERTO ALFARO 
ALBALLAY, RUBÉN ALFARO 
ALBALLAY, a Sobrino(a)s 
RAÚL EDUARDO BERMONT 
ALFARO, ANA MARÍA ALFARO 
ALFARO, JORGE LUIS ALFA-
RO ZEPEDA, CARLOS RAMÓN 

BERMONT ALFARO, MARÍA 
ORIETTA BERMONT ALFARO, 
a Sobrino-Nietos CLAUDINE 
VERÓNICA JULIA BERMONT, 
CARLOS JAVIER JULIA BER-
MONT, con fecha 30-07-2019.

A L FA R O  Z A M B R A N O , 
ESMERITA DEL ROSARIO: a 
Hijo(a)s GABRIELA ADELINA 
CORTÉS ALFARO, MARÍA 
ESTER CORTÉS ALFARO, 
CARLOS ALBERTO COR-
TÉS ALFARO, SYLVIA DEL 
CARMEN CORTÉS ALFA-
RO, ROSA LAURA CORTÉS 
ALFARO, SEGUNDO WALDO 
CORTÉS ALFARO, DAVID 
WILSON CORTÉS ALFARO, 
MAURICIO CHELEN CORTÉS 
ALFARO, NURY YANDINA 
CORTÉS ALFARO, NILDO 
SANTOS CORTÉS ALFARO, 
a Nieto(a) JORGE LEONELO 
CORTÉS ALVARADO, con 
fecha 26-07-2019.

ÁLVAREZ , HUMBERTO DEL 
CARMEN: a Hijo(a) ROQUEL 
JACINTO ÁLVAREZ QUIN-
ZACARA, a Nieto(a)s RODRI-
GO HUMBERTO ÁLVAREZ 
RIVERA, YERKO ANTONIO 
ÁLVAREZ RIVERA, a Cónyuge 
JUANA ELENA QUINZACARA 
DÍAZ, a Sin Parentesco ANTO-
NIA EDITH PASTÉN ÁLVAREZ, 
con fecha 30-07-2019.

ÁLVAREZ , TERESA JOSE-
FINA: a Nieto(a)s ROCÍO 
PATRICIA MUÑOZ ARDILES, 
MANUEL JOAQUÍN MUÑOZ 
ARDILES, RONALD ALEJAN-
DRO MUÑOZ ARDILES, con 
fecha 30-07-2019.

ÁLVAREZ PASTÉN, HUGO 
BERN A RD O:  a  H i j o (a) s 
AURELIO JAVIER ÁLVAREZ 
HONORES, IRMA DEL CAR-
MEN ÁLVAREZ GODOY, HILDA 
LORENZA ÁLVAREZ HONO-
RES, JOHANA HORTENSIA 
ÁLVAREZ HONORES, con 
fecha 26-07-2019.

ARANIBA ARAYA, OSCAR 
ROBERTO: a Hermano(a)
s ROSA ELVIRA ARANIBAR 
RIVERA, GERMÁN DEL ROSA-
RIO ARANIBAR RIVERA, CRIS-
TIAN OCTAVIO ARANIBAR 
RIVERA, RAMÓN JESÚS ARA-
NIBAL RIVERA, JOSÉ MER-
CEDES ARANIBAR RIVERA, 
CECILIA DEL ROSARIO ARA-
NIBAR RIVERA, JUAN DEL 
CARMEN ARANIBAR RIVERA, 
MANUEL ALIRO ARANIBAL , 
con fecha 30-07-2019.

ARAVENA CERPA, JUAN 
RICARDO: a Hijo(a)s NIKOLE 
ANDREA ARAVENA GUE-
RRA, JUAN LORENZO ARA-
VENA VIDAL, ENZO JAVIER 
ARAVENA VIDAL, a Cónyuge 
BERNARDITA DE LOURDES 
GUERRA VEGA, con fecha 
26-07-2019.

ARAYA JORQUERA, MIGUEL: 
a Hijo(a)s MIGUEL OSCAR 
ARAYA VERGARA, CARLOS 
EDUARDO ARAYA VERGARA, 
sin perjuicio derechos cónyu-
ge sobreviviente EDDY GABI 
VERGARA ARAYA, con fecha 
29-07-2019.

AREYUNA URRUTIA, PABLA 
EMILIANA: a Hijo(a)s DAVID 
ARNOLDO PIÑONES AREYU-

NA, MILZA LILIAN PIÑONES 
AREYUNA, NANCY ANGÉLI-
CA PIÑONES AREYUNA, sin 
perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente SIXTO ARNOLDO 
PIÑONES , con fecha 26-07-
2019.

ASTUDILLO ASTUDILLO, 
ANASTASIO ROBERTO: 
a Hijo(a)s GIOCONDA DE 
LOS ANGELES ASTUDILLO 
GONZÁLEZ, FRESIA ONDI-
NA ASTUDILLO GONZÁLEZ, 
DORALISA NADIESCA ASTU-
DILLO GONZÁLEZ, LIDICE 
ASTUDILLO GONZÁLEZ, 
ENA FILOMENA ASTUDILLO 
GONZÁLEZ, SIGFRIDO LIONEL 
ASTUDILLO GONZÁLEZ, NOR-
MAN HORACIO ASTUDILLO 
GONZÁLEZ, HOMERO OSVAL-
DO ASTUDILLO GONZÁLEZ, 
CECILIA ANTONIA DEL ROSA-
RIO ASTUDILLO GONZÁLEZ, 
a Nieto(a)s LIDICE FILOME-
NA ASTUDILLO GALLEGUI-
LLOS, ALIMSON MILLARAY 
ASTUDILLO GALLEGUILLOS, 
SANDRA PAOLA ASTUDILLO 
GALLEGUILLOS, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobrevi-
viente FILOMENA LUMINAN-
DA GONZÁLEZ , con fecha 
26-07-2019.

ASTUDILLO ASTUDILLO, 
RUBÉN ENRIQUE: a Hijo(a) 
CAROLINA PATRICIA ASTU-
DILLO ALRINGO, con fecha 
30-07-2019.

ÁVALOS CASTILLO, JULIO 
L AU RE A N O :  a  H i j o (a) s 
STEPHANIE CONSTANZA 
ÁVALOS BRAVO, ELIZABE-
TH DANIELA ÁVALOS BRA-
VO, JULIO CÉSAR ÁVALOS 
BRAVO, a Cónyuge BENIGNA 
CARMEN BRAVO GONZÁLEZ, 
con fecha 26-07-2019.

ÁVALOS PIZARRO, RAÚL 
RENÉ: a Hijo(a)s BERTA ANA-
LI ÁVALOS HEREDIA, ALISON 
DE LAS MERCEDES ÁVALOS 
HEREDIA, ANA MARÍA ODET-
TE ÁVALOS HEREDIA, RAÚL 
ALEX ÁVALOS HEREDIA, con 
fecha 30-07-2019.

AVILÉS ARIAS, VIOLETA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s TEGUAL-
DA VIOLETA GÓMEZ AVILÉS, 
JOSÉ ALAMIRO GÓMEZ AVI-
LÉS, SUSANA BETTY GÓMEZ 
AVILÉS, a Cónyuge ARTURO 
DE LA CRUZ GÓMEZ , con 
fecha 29-07-2019.

AVILÉS MOROSO, RAIMUN-
DO DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
DOMINIQUE DEL TRÁNSITO 
AVILÉS GUERRERO, PAO-
LA DEL CARMEN AVILÉS 
BARRAZA, ALEX REINALDO 
AVILÉS BARRAZA, MARÍA 
CRISTINA AVILÉS GUERRERO, 
CARLOS RAIMUNDO AVILÉS 
GUERRERO, KARIN NIBAL-
DOAVILÉS GUERRERO, con 
fecha 26-07-2019.

BARAHONA BARAHONA, 
MARTA: a Hijo(a)s ANA MARÍA 
ORREGO BARAHONA, JORGE 
EDUARDO ORREGO BARAHO-
NA, REINALDO ENRIQUE CAL-
DERÓN BARAHONA, a Nieto(a)
s FABIOLA GRISELDA JELDES 
DELGADO, ELIANA CAROLYN 
JELDES DELGADO, JAMES 
JOSÉ JELDES DELGADO, 
JOHN GUILLERMO JELDES 
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DELGADO, PRISCILLA MAR-
LENE JELDES DELGADO, a 
Cónyuge HERNÁN DEL CAR-
MEN CASTILLO BARRAZA, 
con fecha 26-07-2019.

BARRAZA RAMÍREZ, ADE-
LA: a Hijo(a)s SARA PILAR 
SAZO BARRAZA, HERMINIA 
DEL CARMEN SAZO BARRA-
ZA, ANDREA PATRICIA SAZO 
BARRAZA, TERESA DEL 
ROSARIO SAZO BARRA-
ZA, MARIO DEL TRÁNSITO 
SAZO BARRAZA, RICARDO 
DEL CARMEN SAZO BARRA-
ZA, LUIS GUILLERMO SAZO 
BA RR A Z A ,  S O NI A D EL 
CARMEN SAZO BARRAZA, 
MANUEL JOSÉ SAZO BARRA-
ZA, FRANCISCO JAVIER SAZO 
BARRAZA, XIMENA CARMEN 
SAZO BARRAZA, MARÍA 
ANGÉLICA SAZO BARRAZA, 
con fecha 30-07-2019.

BASTÍAS URRUTIA, RICAR-
DO ORLANDO: a Hijo(a)s XEN-
DA DAPHNE BASTÍAS ROJAS, 
XIMENA PATRICIA BASTÍAS 
REALES, RICARDO ORLANDO 
BASTÍAS REALES, ANDY DAN 
BASTÍASROJAS, ANTHONY 
WILLIAM BASTÍAS ROJAS, 
con fecha 26-07-2019.

BONANI BONANI, VITO: a 
Hijo(a)s GIOVANNI AMADEO 
BONANI RIZZOLLI, MARCOS 
FABRICIO BONANI RIZZOLLI, 
AGNESE BONANI RIZZOLLI, 
ANTONIO GIUSEPPE BONANI 
RIZZOLLI, ROSANNA FRANCA 
BONANI RIZZOLLI, a Cónyuge 
BERTA RIZZOLI RIZZOLI, con 
fecha 26-07-2019.

BRAVO ARAYA, JOSÉ RENA-
TO: a Hijo(a)s RODRIGO ANTO-
NIO BRAVO CONTRERAS, 
ROBERTO RENATO BRAVO 
CONTRERAS, JORGE EDUAR-
DO BRAVO CONTRERAS, 
GLORIA ALEJANDRA BRAVO 
CONTRERAS, LUIS ALEJAN-
DRO BRAVO CONTRERAS, a 
Cónyuge GRACIELA DEL CAR-
MEN CONTRERAS DÍAZ, con 
fecha 26-07-2019.

BROWN PINTO, JOAQUÍN 
LUIS: a Cónyuge MARITZA 
ANTONIETA PONCE GODOY, 
con fecha 26- 07-2019.

BUGUEÑO , HUMBERTO 
LUIS: a Hijo(a)s SERGIO 
ANDRÉS BUGUEÑO BUGUE-
ÑO, GUIDO LUIS BUGUEÑO 
BUGUEÑO, JUAN MARCIAL 
BUGUEÑO BUGUEÑO, ANTO-
NIO ALBERTO BUGUEÑO 
BUGUEÑO, ROMILIO BUGUE-
ÑO BUGUEÑO, HUMBERTO 
SEGUNDO BUGUEÑO BUGUE-
ÑO, a Cónyuge EDUVINA 
BUGUEÑO BUGUEÑO, con 
fecha 26-07-2019.

BUGUEÑO BUGUEÑO, ANA 
MARÍA: a Madre NILDA DEL 
CARMEN BUGUEÑO CARVA-
JAL, con fecha 30-07-2019.

BUGUEÑO GARCÍA, ISIDO-
RO: a Hijo(a)s WILLI ADÁN 
BUGUEÑO PAZ, RICARDO 
ISIDORO BUGUEÑO PAZ, VIL-
MA ODETTE BUGUEÑO PAZ, 
HENRY OSIEL BUGUEÑO PAZ, 
WALDO ORLANDO BUGUE-
ÑO PAZ, ADÁN DE MARÍA 
BUGUEÑO TAPIA, a Cónyuge 
FELIZA DE JESÚS PAZ TAPIA, 
con fecha 26-07-2019.

CÁCERES MUÑOZ, JUAN 
DE LA CRUZ: a Hijo(a)s JUAN 
BAUTISTA CÁCERES GONZÁ-
LEZ, ELSA DE LAS MERCE-
DES CÁCERES GONZÁLEZ, 

CARLOS ARTURO CÁCERES 
GONZÁLEZ, con fecha 29-07-
2019.

CALDERÓN JELVES, BENI-
TA DEL CARMEN: a Hijo(a)
s ALONSO DEL ROSARIO 
VARGAS CALDERÓN, GRA-
CIELA DEL CARMEN VARGAS 
CALDERÓN, con fecha 30-07-
2019.

CALLEJAS GUTIÉRREZ, 
CARLOS HERNÁN: a Hijo(a)s 
PASCUAL ANDRÉS CALLE-
JAS CASTRO, MARIBEL DEL 
CARMEN CALLEJAS CORTÉS, 
CARLOS HERNÁN CALLEJAS 
CORTÉS, a Cónyuge GRACIE-
LA DEL CARMEN CASTRO 
GUERRA, con fecha 26-07-
2019.

C A R M O N A  M I R A N D A , 
ROSA: a Hijo(a)s RUBÉN 
DARÍO OCHOA CARMONA, 
LUZMENIA DEL ROSARIO 
OCHOA CARMONA, ALIRO 
ALFONSO OCHOA CARMONA, 
IVÁN RICARDO OCHOA CAR-
MONA, ALAMIRO SEGUN-
DO OCHOA CARMONA, sin 
perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente ALAMIRO DEL 
CARMEN OCHOA , con fecha 
30-07-2019.

CARRASCO CUEVAS, JUA-
NA EMILIA: a Hijo(a)s CARMEN 
LUISA SEGOVIA CARRASCO, 
HERNÁN DEL ROSARIO 
SEGOVIA CARRASCO, GRA-
CIELA DEL CARMEN SEGOVIA 
CARRASCO, PATRICIA IRE-
NES SEGOVIA CARRASCO, 
ORFELINA ONDINA SEGOVIA 
CARRASCO, LUPERFINA DEL 
CARMEN SEGOVIA CARRAS-
CO, INÉS FRESIA SEGOVIA 
CARRASCO, JUAN ENRIQUE 
SEGOVIA CARRASCO, RICAR-
DO DEL ROSARIO SEGOVIA 
CARRASCO, SANDRA JAC-
KELINE SEGOVIA CARRAS-
CO, SONIA TERESA SEGOVIA 
CARRASCO, MÓNICA CECI-
LIA SEGOVIA CARRASCO, 
DAVID EDUARDO SEGOVIA 
CARRASCO, a Cónyuge JULIO 
SEGUNDO SEGOVIA CUEVAS, 
con fecha 26-07-2019.

C A R T E S  D Í A Z ,  E L K A 
JACQUELINE DE JESÚS: 
a Hijo(a) IGNACIO JAVIER 
RIVERA CARTES, con fecha 
30-07-2019.

CARVAJAL BARR A Z A , 
JUAN HERIBERTO: a Hijo(a)
s GLORIA JEANETTE CAR-
VAJAL TAPIA, MARÍA LUISA 
CARVAJAL TAPIA, MIRIAM 
ESTHER CARVAJAL TAPIA, 
ANA CECILIA CARVAJAL 
TAPIA, LEONARDO HERI-
BERTO CARVAJAL TAPIA, 
ROSA ELIZABETH CARVAJAL 
TAPIA, a Cónyuge LORENZA 
DEL CARMEN TAPIA TAPIA, 
con fecha 26-07-2019.

CARVAJAL BUGUEÑO, 
MARÍA DE LOS SANTOS: a 
Hijo(a)s AURELIA DEL ROSA-
RIO CARVAJAL CARVAJAL, 
GUSTAVO ALEJANDRO CAR-
VAJAL CARVAJAL, a Nieto(a)
s LORENZO CARMEN ARAYA 
OLIVARES, SANDRA DEL 
CARMEN ARAYA OLIVARES, 
ROSA SANTOS ARAYA OLIVA-
RES, PAMELA DEL ROSARIO 
ARAYA OLIVARES, PAMELA 
DE LOS SANTOS CARVA-
JAL RIVERA, LORENA DE 
LAS MERCEDES CARVAJAL 
RIVERA, MARCO ANTONIO 
CARVAJAL RIVERA, MARÍA 
HERMINIA CORTÉS CARVA-
JAL, NORA NANCY CARVAJAL 
CARVAJAL, con fecha 30-07-

2019.

CASTILLO CISTERNAS, 
RAÚL AMABLE: a Hijo(a)s 
MAGALI ISABEL CASTILLO 
CÓRDOVA, GEORGINA DEL 
CARMEN CASTILLO CÓRDO-
VA, MARTA LUISA CASTILLO 
CÓRDOVA, LUCIANO ENRI-
QUE CASTILLO CÓRDOVA, 
a Cónyuge FILOMENA DEL 
TRÁNSITO CÓRDOVA , con 
fecha 30- 07-2019.

CASTILLO GALL ARDO, 
MARÍA SOLEDAD: a Hijo(a)
s JAIME ANTONIO CORTÉS 
CASTILLO, VÍCTOR ALFRE-
DO MUNDACA CASTILLO, con 
fecha 26-07-2019.

CASTILLO ROSAS, ARIEL 
ITAHMAR: a Hijo(a)s PATRICIA 
DE LAS MERCEDES CASTI-
LLO VALDIVIA, IRIS BEATRIZ 
CASTILLO VALDIVIA, ADRIA-
NA DEL CARMEN CASTILLO 
VALDIVIA, a Cónyuge YOLAN-
DA MARÍA VALDIVIA MÉNDEZ, 
con fecha 30-07-2019.

CASTRO CHÁVEZ, GLADYS 
ALBERTINA: a Hijo(a)s DORIS 
ESTER URRUTIA CASTRO, 
VÍCTOR GUSTAVO URRUTIA 
CASTRO, MANUEL ERNES-
TO URRUTIA CASTRO, ERIK 
OCTAVIO URRUTIA CASTRO, 
RINA JACQUELINE URRUTIA 
CASTRO, CHRISTIAN RODRI-
GO URRUTIA CASTRO, con 
fecha 26-07-2019.

CEPEDA COOD, MARTÍN DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ANÍBAL 
ALFONSO CEPEDA DÍAZ, 
MARTÍN HUMBERTO CEPE-
DA DÍAZ, RICARDO ENRIQUE 
CEPEDA DÍAZ, ESTEBAN 
ANTONIO CEPEDA DÍAZ, CAR-
MEN ROSA CEPEDA CATAL-
DO, con fecha 26-07-2019.

CHAVEZ BARABOLIS, JOSE 
DOMINGO: a Hijo(a)s EMILIA 
MARIELA CHÁVEZ GODOY, 
JOSÉ EDUARDO CHÁVEZ 
GODOY, KATY VERÓNICA 
CHÁVEZ GODOY, CARLOS 
PATRICIO CHÁVEZ GODOY, 
ALICIA DEL ROSARIO CHÁVEZ 
GODOY, GUILLERMO GIL-
BERTO CHÁVEZ GODOY, 
HERMAN GABRIEL CHÁVEZ 
GODOY, LEONEL HERNÁN 
CHÁVEZ GODOY, MARCELO 
ANTONIO CHÁVEZ GODOY, 
a Cónyuge EMELINDA DEL 
CARMEN GODOY BAEZ, con 
fecha 30-07-2019.

C H I L C U M PA  M O L I N A , 
JORGE ALBERTO: a Hijo(a)
s JORGE ALBERTO CHIL-
CUMPA CONCHA, YONATHAN 
ANDRÉS CHILCUMPA CON-
CHA, CRISTOPHER GEOR-
GE CHILCUMPA AGUILERA, 
TOMÁS ALBERTO CHILCUM-
PA AGUILERA, JENIFFER 
KATHERINE CHILCUMPA 
AGUILERA, a Cónyuge MIRIAM 
VILMA CONCHA TORRES, con 
fecha 30-07-2019.

CONTA GENTILINI, PRIS-
CO: a Hijo(a)s CRISTINA IDA 
RITA CONTA RIZZOLI, CAR-
LA DANIELA CONTA RIZZOLI, 
RAFAELLA GIOVANNA CON-
TA RIZZOLI, a Cónyuge IDA 
RIZZOLI RIZZOLI, con fecha 
30-07-2019.

CONTRERAS PACHECO, 
GLADYS VIOLETA: a Hijo(a)
s GUILLERMINA JESSICA 
TORRES CONTRERAS, ISNEL-
DO OMAR TORRES CON-
TRERAS, RAÚL GUILLERMO 
TORRES CONTRERAS, LUIS 

ANTONIO TORRES CON-
TRERAS, EMILIO HOMERO 
TORRES CONTRERAS, LUIS 
HERNÁN LEYTON CONTRE-
RAS, a Nieto(a) DANIELA 
CAROLINA TORRES ELGUE-
TA, a Cónyuge ADOLFO 
TORRES LEYTON, con fecha 
26-07-2019.

CORTÉS ÁVILA, LUIS ENRI-
QUE: a Hijo(a)s LILIAN MARI-
SOL CORTÉS ARAYA, LUIS 
ERNESTO CORTÉS ARAYA, 
ANA VICTORIA CORTÉS ARA-
YA, HERNÁN ENRIQUE COR-
TÉS ARAYA, RONY EDUARDO 
CORTÉS ARAYA, a Cónyuge 
SONIA ROSA ARAYA ALFARO, 
con fecha 30-07-2019.

CORTÉS TRIGO, ANA MER-
CEDES: a Hijo(a)s AUDELINA 
DEL CARMEN LÓPEZ COR-
TÉS, JULIA DEL CARMEN 
LÓPEZ CORTÉS, DIGNA DEL 
TRÁNSITO LÓPEZ CORTÉS, 
EDILIO ANTONIO LÓPEZ 
CORTÉS, ABIGAIL ANTONIA 
LÓPEZ CORTÉS, EDELMI-
RA DE LAS NIEVES LÓPEZ 
CORTÉS, a Nieto(a)s RUBÉN 
DE LA CRUZ LÓPEZ OGALDE, 
ANA ISABEL LÓPEZ OGAL-
DE, ARNALDO DEL CARMEN 
LÓPEZ OGALDE, PATRICIO 
ARNOLDO LÓPEZ CORTÉS, 
CRISTIAN ANTONIO LÓPEZ 
CORTÉS, con fecha 29-07-
2019.

CORTÉS VENEGAS, VALEN-
TINA MARCELA: a Padres 
MIGUEL ENRIQUE CORTÉS 
CAMPOS, a Madre MARCELA 
ANGÉLICA VENEGAS RIVERA, 
con fecha 26-07-2019.

DÍAZ ÁLVAREZ, MALENA 
ROSARIO: a Hijo(a) ROSSE 
MARY MAS DÍAZ, a Cónyuge 
RAMÓN FRANCISCO MAS 
LAYI, con fecha 30-07-2019.

DINAMARCA GONZÁLEZ, 
ROBERTO MANUEL: a Hijo(a)
s ROBERTO MANUEL DINA-
MARCA CASTILLO, FRANCIS-
CO JOEL DINAMARCA CASTI-
LLO, RODRIGO BERNER DINA-
MARCA CASTILLO, DANIELA 
ANDREA DINAMARCA CASTI-
LLO, a Cónyuge MAGALI ECIL-
DA CASTILLO CASTILLO, con 
fecha 26-07-2019.

DONOSO DONOSO, ZUNIL-
DA REBECA: a Hijo(a)s ZUNI-
LDA DEL ROSARIO MUÑOZ 
DONOSO, GUILLERMO OMAR 
MUÑOZ DONOSO, DORIS DEL 
CARMEN MUÑOZ DONOSO, a 
Nieto(a)s VANESSA SOLANGE 
MUÑOZ BECERRA, BÁRBARA 
ISABEL MUÑOZ BECERRA, 
CAROLINA ALEJANDRA 
MUÑOZ BECERRA, KARLA 
ANDREA MUÑOZ BECERRA, 
con fecha 29-07-2019.

DUBO CORTÉS, PABLO 
FERNANDO: a Madre CECI-
LIA MAGDALENA CORTÉS 
CONTRERAS, con fecha 
26-07-2019.

ESCRICH ZAMBRANO, EMA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s JUA-
NITA MÓNICA DE LOURDES 
OSORIO ESCRICH, JUAN DE 
DIOS ALEJANDRO OSORIO 
ESCRICH, CARLOS ANTHONY 
MARABOLÍ ESCRICH, a 
Nieto(a)s FELIPE ANDRÉS 
EMILIO OSORIO RODRÍGUEZ, 
DANIEL EMILIO ALEJANDRO 
OSORIO RODRÍGUEZ, LUIS 
RODRIGO ALEJANDRO OSO-
RIO RODRÍGUEZ, ANGÉLICA 
KATERINE ESPINOZA OSO-
RIO, SERGIO CARLOS ESPI-

NOZA OSORIO, con fecha 
26- 07-2019.

ESTAY RAMÍREZ, JUAN 
MANUEL: a Hijo(a)s WILSON 
ALEJANDRO ESTAY ROSA-
LES, WILLIAMS RODRIGO 
ESTAY ROSALES, PABLO 
BERNARDINO ESTAY ROSA-
LES, con fecha 26-07-2019.

F ERN Á ND EZ F RED ES , 
RUTH: a Hijo(a)s LAURA RUTH 
ARAYA FERNÁNDEZ, MANUEL 
ANTONIO ARAYA FERNÁN-
DEZ, BLANCA LUZ ARAYA 
FERNÁNDEZ, MARÍA CRIS-
TINA ARAYA FERNÁNDEZ, a 
Cónyuge EFRAÍN ANTONIO 
ARAYA FLORES, con fecha 
26-07-2019.

FLORES DÍAZ, PEDRO ENRI-
QUE: a Hijo(a)s MANUEL ALE-
JANDRO FLORES MOLINA, 
EDELMIRA DEL TRÁNSITO 
FLORES MOLINA, ESTELA 
ROSARIO FLORES MOLINA, 
EDITH MERCEDES FLORES 
MOLINA, ANDY MARLON 
FLORES CORTÉS, a Cónyuge 
ANA DEL CARMEN MOLINA 
ROJAS, con fecha 26-07-
2019.

GALLARDO MALDONA-
DO, CAMILO DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s SARA ESTER 
GALLARDO ZAPATA, ANA 
ESPERANZA GALLARDO 
ZAPATA, EDUARDO PAULINO 
GALLARDO ZAPATA, VÍCTOR 
CAMILO GALLARDO ZAPATA, 
CLARA DE JESÚS GALLARDO 
ZAPATA, a Cónyuge ANA DEL 
CARMEN ZAPATA REYES, con 
fecha 30-07-2019.

GALLEGUILLOS BARRAZA, 
CLARA LUZ: a Hijo(a)s DARÍO 
DEL ROSARIO ZAMBRA 
GALLEGUILLOS, TOMASA 
DEL ROSARIO ZAMBRA 
GALLEGUILLOS, SALVADOR 
DEL ROSARIO ZAMBRA 
GALLEGUILLOS, CLARA 
ROSA ZAMBRA GALLEGUI-
LLOS, UVA AMELIA ZAMBRA 
GALLEGUILLOS, PEDRO 
ANTONIO ZAMBRA GALLE-
GUILLOS, MIRIANA DEL 
ROSARIO ZAMBRA GALLE-
GUILLOS, PASCUALA DEL 
ROSARIO ZAMBRA GALLE-
GUILLOS, a Nieto(a)s RAQUEL 
DEL ROSARIO ZAMBRA 
ZAMBRA, GUALDO DAVID 
ZAMBRA ZAMBRA, JAVIER 
ANTONIO ZAMBRA ZAMBRA, 
EMA NELLY ZAMBRA ZAM-
BRA, con fecha 30-07-2019.

GALLEGUILLOS ROJO, LILA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s IVÁN 
DEL TRÁNSITO VEGA GALLE-
GUILLOS, MÓNICA DEL CAR-
MEN VEGA GALLEGUILLOS, 
GUILLERMO ANTONIO VEGA 
GALLEGUILLOS, JORGE 
ANTONIO VEGA GALLEGUI-
LLOS, NANCY DEL CARMEN 
VEGA GALLEGUILLOS, con 
fecha 30-07-2019.

GAMBOA CALDERÓN, BÁR-
BARA BRIGITTE: a Hijo(a)s 
FREDERIC BRANCO BECK 
GAMBOA, FRED ANDREUTS 
BECK GAMBOA, JAVIER ALE-
JANDRO CERDA GAMBOA, a 
Cónyuge MANUEL JESÚS 
BECK ARAYA, con fecha 
30-07-2019.

GARRIDO RAMÍREZ, EDITH 
MYRIAM: a Hijo(a)s DANIE-
LA ALEXANDRA ALVARADO 
GARRIDO, CÉSAR IGNACIO 
ALVARADO GARRIDO, a Cón-
yuge CÉSAR OMAR ALVA-
RADO CORTÉS, con fecha 

30-07-2019.

GARRIDO TAPIA, LAURA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s ERWIN 
ANDRÉS LEAL GARRIDO, 
NELSON RAÚL LEAL GARRI-
DO, a Cónyuge JUAN RAÚL 
LEAL PERALTA, con fecha 
26-07-2019.

GODOY ARANCIBIA, HÉC-
TOR SEGUNDO: a Hijo(a)s 
HÉCTOR MANUEL GODOY 
CONTRERAS, MARIO HUM-
BERTO GODOY CONTRERAS, 
RUBÉN SEGUNDO GODOY 
CONTRERAS, TERESA LEO-
NOR GODOY CONTRERAS, 
ROSA JULIA GODOY CON-
TRERAS, JAIME FERNANDO 
GODOY CONTRERAS, ALIRO 
RIGOBERTO GODOY CON-
TRERAS, HÉCTOR ALEJAN-
DRO GODOY VERA, con fecha 
30-07-2019.

GODOY ARCHILES, ISMELDA 
DEL ROSARIO: a Hermano(a)s 
AMADIEL HERIBERTO GODOY 
ARCHILES, ALEJANDRO 
GODOY ARCHILES, PAS-
CUALA GODOY ARCHILES, 
GUSTAVO GODOY ARCHI-
LES, MODESTA DEL CARMEN 
GODOY ARCHILES, ELISA DEL 
CARMEN GODOY ARCHILES, 
TEODOLINDA GODOY ARCHI-
LES, UBERLINDA GODOY 
ARCHILES, ROSALINDO 
GODOY ARCHILES, FELIPE 
ANTONIO GODOY ARCHILES, 
con fecha 30-07-2019.

GÓMEZ JUÁREZ, JUAN 
CARLOS: a Hijo(a) ADRIANA 
ARMANDINA GÓMEZ TAPIA, 
a Cónyuge LASTENIA ARMAN-
DINA TAPIA CARVAJAL, con 
fecha 30-07-2019.

GONZÁLEZ , EMELINA: a 
Hijo(a) PAMELA ALEJANDRA 
BEECHER GONZÁLEZ, con 
fecha 30-07- 2019.

GONZÁLEZ , NELLY AQUI-
NA: a Hijo(a)s RAFAEL WAL-
TER CASANGA GONZÁLEZ, 
VIOLETA YERMA CASANGA 
GONZÁLEZ, ROSA ANTONIA 
CASANGA GONZÁLEZ, MARÍA 
DE LA CRUZ CASANGA GON-
ZÁLEZ, YANET MARIELA 
CASANGA GONZÁLEZ, BERTA 
SOLANGE CASANGA GONZÁ-
LEZ, con fecha 30-07-2019.

GONZÁLEZ NAVIA, MARÍA 
ESTER: a Hijo(a)s MARÍA INÉS 
TAPIA GONZÁLEZ, ALERSI 
OSCAR TAPIA GONZÁLEZ, 
LUIS EDUARDO TAPIA GON-
ZÁLEZ, AURELIO OSCAR 
TAPIA GONZÁLEZ, FRESIA 
DEL CARMEN TAPIA GON-
ZÁLEZ, ROSA ELENA TAPIA 
GONZÁLEZ, MARCELO DEL 
CARMEN TAPIA GONZÁLEZ, 
con fecha 26-07-2019.

GONZÁLEZ RIVERO, NIL-
BA BLANCA ERNESTINA: 
a Hijo(a) EMILIO ALFREDO 
ARAYA GONZÁLEZ, con fecha 
26-07-2019.

GONZÁLEZ SOLAR, MARTA 
VICTORIA: a Hijo(a)s EVELYN 
SUSANA LEICHTLE GONZÁ-
LEZ, KAREN DANIELA LEI-
CHTLE GONZÁLEZ, a Cónyuge 
MARIO FERNANDO LEICHTLE 
AMPUERO, con fecha 30-07-
2019.

GUERRERO CONTRERAS, 
ALEJANDRO JILIBERTO: a 
Hijo(a)s CAMILO IGNACIO 
GUERRERO PONCE, ALE-
JANDRO ANDRÉS GUERRE-
RO PONCE, MAXIMILIANO 

FRANCISCO GUERRERO 
ROJAS, NATALIA FRANCISCA 
GUERRERO ROJAS, con fecha 
30-07-2019.

GUTIÉRREZ LEIVA, MARÍA 
INÉS: a Hijo(a)s PATRICIO 
ISAAC CÁCERES GUTIÉ-
RREZ, ALEJANDRO DUBERLY 
CÁCERES GUTIÉRREZ, ERICK 
FABIÁN CÁCERES GUTIÉ-
RREZ, MARÍA ANGÉLICA 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
LORETO PILAR MOLINA 
GUTIÉRREZ, con fecha 30-07-
2019.

HEINEMANN SAUER, ANA 
CATALINA ELIZABETH INGE-
BURG: a Hijo(a)s GEORGINA 
INGE DE LAS MERCEDES 
CORREA HEINEMANN, MARÍA 
ANGÉLICA IRENE CORREA 
HEINEMANN, AGUSTÍN JOR-
GE CORREA HEINEMANN, con 
fecha 30-07-2019.

HIDALGO GONZÁLEZ, LUIS 
HERIBERTO: a Hijo(a)s JUAN 
CARLOS LIONEL HIDALGO 
PÉREZ, MARÍA TERESA 
HIDALGO PÉREZ, MARTA 
CRISTINA HIDALGO PÉREZ, 
LUIS PATRICIO ARCHIBALDO 
HIDALGO PÉREZ, a Cónyuge 
MARIA ORFA NELLY PEREZ 
OSORIO, con fecha 30-07- 
2019.

JOFRÉ LEITON, HÉCTOR 
RAMÓN: a Hijo(a)s ELBA 
ESTER JOFRÉ AHUMADA, 
FRANCISCO ANTONIO JOFRÉ 
AHUMADA, con fecha 30-07-
2019. 

LIRA ÁLVAREZ, HERNÁN: 
a Hijo(a)s SANDRA EUGENIA 
LIRA VILLAGRÁN, HERNÁN 
SEGUNDO LIRA VILLAGRÁN, 
MARÍA INÉS LIRA VILLA-
GRÁN, NELLY ELIZABETH 
LIRA VILLAGRÁN, con fecha 
29-07-2019.

LÓPEZ CONTRERAS, SER-
GIO DARÍO: a Hijo(a)s LILIAN 
YARELLA LÓPEZ TORRES, 
DA N I EL  DA R Í O  LÓ P E Z 
TORRES, CHRISTIAN MARCE-
LO LÓPEZ TORRES, a Cónyuge 
SYLVIA ELIANA TORRES DÍAZ, 
con fecha 30-07-2019.

L Ó P E Z  S E P Ú LV E D A , 
MANUEL FRANCISCO: a 
Hijo(a)s CRISTIAN ALEJAN-
DRO LÓPEZ ZÚÑIGA, MATIL-
DE DEL CARMEN LÓPEZ 
ZÚÑIGA, CAROLINA DE LAS 
MERCEDES LÓPEZ ZÚÑIGA, 
JAVIER FERNANDO LÓPEZ 
ZÚÑIGA, PATRICIO GUILLER-
MO LÓPEZ ZÚÑIGA, MANUEL 
ALBERTO LÓPEZ ZÚÑIGA, a 
Cónyuge MATILDE ZÚÑIGA 
VARELA, con fecha 26-07-
2019.

MALUENDA GALLARDO, 
FERNANDO ERNESTO: a 
Hijo(a)s ALEXIS FERNANDO 
MALUENDA GUERRERO, 
VIVIANA LORETO MALUENDA 
GUERRERO, a Cónyuge SIL-
VANA EUGENIA GUERRERO 
DICTTER, con fecha 30-07-
2019.

MENDIETA VARGAS, GUIDO 
HERNÁN: a Hijo(a)s KARINA 
ANDREA MENDIETA COR-
TÉS, NATALY ALEJANDRA 
MENDIETA CORTÉS, XIMENA 
ANDREA MENDIETA CORTÉS, 
MARTINA ANAÍSMENDIETA 
CORTÉS, a Cónyuge XIMENA 
DEL CARMEN CORTÉS AVI-
LÉS, con fecha 26-07-2019.

MILLA ALBARNES, PATRI-
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CIA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
ALEXANDRA NICOLE GONZÁ-
LEZ MILLA, DANIEL ALEJAN-
DRO LISERA MILLA, BASTIÁN 
IGNACIO GONZÁLEZ MILLA, 
con fecha 30-07-2019.

MOLINA AGUIRRE, HAYDÉE 
ELBA: a Cesionario(a) RAÚL 
ELISEO RIVERA PASTÉN, con 
fecha 26-07-2019.

MONDACA LEIVA, ELBA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s GUI-
LLERMINA CLOTILDE LEÓN 
MONDACA, GUILLERMO ALE-
JANDRO LEÓN MONDACA, 
TERESA DEL CARMEN LEÓN 
MONDACA, MILTHA DEL CAR-
MEN LEÓN MONDACA, ELE-
NA ELBA LEÓN MONDACA, 
AGUSTÍN ORLANDO LEÓN 
MONDACA, LUZ MARINA 
LEÓN MONDACA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobrevivien-
te GUILLERMO ALEJANDRO 
LEÓN , con fecha 26-07-2019.

MONDACA OLIVARES, AMIL-
CAR ARCHIVALDO: a Hijo(a)s 
ALEX MAURICIO MONDACA 
CORTÉS, HÉCTOR IVÁN MON-
DACA CORTÉS, AMILCAR 
ARTURO MONDACA CORTÉS, 
JUAN CARLOS MONDACA 
CORTÉS, JIMENA DEL CAR-
MEN MONDACA CHACANA, 
con fecha 26-07-2019.

MONTALVÁN BRAVO, CAR-
LOS PATRICIO: a Hijo(a)s 
FABIOLA ANDREA MONTAL-
VÁN CARVAJAL, CHRISTIAN 
ALEJANDRO MONTALVÁN 
CARVAJAL, CARLOS PATRI-
CIO MONTALVÁN AGUILAR, 
TAMARA ALEJANDRA MON-
TALBÁN CHINGA, con fecha 
26-07-2019.

MORENO ALEGRE, MARGA-
RITA DEL ROSARIO: a Hijo(a)
s MARTA NOEMÍ MORENO 
MORENO, FANNY DOMINGA 
MORENO MORENO, JUANA 
ROSA MORENO MORENO, 
ANTENOR DEL TRÁNSITO 
MORENO MORENO, JULIA 
TERESA MORENO MORE-
NO, MARÍA AMINTA MORE-
NO MORENO, MIGUEL DEL 
TRÁNSITO MORENO MORE-
NO, SAR A MARGARITA 
MORENO MORENO, JOSÉ 
DANIEL MORENO MORENO, 
MILKA ISABEL MORENO 
MORENO, a Nieto(a)s CARLOS 
ENRIQUE MORENO VICEN-
CIO, CECILIA ROSA MORE-
NO VICENCIO, MARGARITA 
ANGÉLICA MORENO VICEN-
CIO, con fecha 26-07-2019.

MUÑOZ , ALEJANDRO ALI-
RO: a Hijo(a)s ALEJANDRO 
SEGUNDO MUÑOZ DONO-
SO, ZUNILDA DEL ROSARIO 
MUÑOZ DONOSO, GUILLER-
MO OMAR MUÑOZ DONOSO, 
DORIS DEL CARMEN MUÑOZ 
DONOSO, a Cónyuge ZUNILDA 
REBECA DONOSO DONOSO, 
con fecha 26-07-2019.

MUÑOZ SALFATE, JUAN 
GUILLERMO: a Hermano(a)s 
LAURA ELIZABETH MUÑOZ 
SALFATE, GASTÓN EDUARDO 
MUÑOZ SALFATE, MAURICIO 
CRISTIAN MUÑOZ GARCÍA, 
VIVIANA JEANNETTE MUÑOZ 
GARCÍA, GILDA MILENA 
MUÑOZ GARCÍA, a Sobrino(a)s 
ABEL DANIEL MUÑOZ SEGO-
VIA, ANDRÉS ISAAC MUÑOZ 
SEGOVIA, NOEL VICENTE 
PERALTA MUÑOZ, ELBA 
LETICIA PERALTA MUÑOZ, 
FAVIOL A DEL CARMEN 
PERALTA MUÑOZ, RUBÉN 
ENRIQUE PERALTA MUÑOZ, 
con fecha 30-07-2019.

OLIVARES , MANUEL JESUS: 
a Hijo(a) MERCEDES DEL CAR-
MEN OLIVARES GUERRERO, 
con fecha 26-07-2019.

OLIVARES GODOY, JUAN 
HUMBERTO: a Hijo(a)s RAÚL 
ENRIQUE OLIVARES COBS, 
PATRICIA DEL CARMEN 
OLIVARES COBS, con fecha 
29-07-2019.

OSSANDÓN SUÁREZ, NEL-
SON: a Hijo(a)s EDUARDO 
ANDRÉS OSSANDÓN SUÁ-
REZ, MARTA DEL CARMEN 
O S SA ND Ó N NEGRE TE, 
MIREYA DE LAS MERCE-
DES OSSANDÓN NEGRETE, 
NELSONEDUARDO OSSAN-
DÓN NEGRETE, ANA MARÍA 
O S SA ND Ó N NEGRE TE, 
VÍCTOR MANUEL OSSAN-
DÓN ROJAS, CLORINDA 
DEL ROSARIO OSSANDÓN 
NEGRETE, a Cónyuge LUZ 
MARÍA SUÁREZ CARVAJAL, 
con fecha 26-07-2019.

PASTÉN BERENGUELA, 
JUAN DE DIOS: a Hijo(a)s 
RAÚL HUMBERTO PASTÉN 
LEIVA, JACINTO ALEJANDRO 
PASTÉN LEIVA, MARIANELA 
DEL CARMEN PASTÉN LEI-
VA, PEDRO ANTONIO PASTÉN 
LEIVA, JUAN RAMÓN PASTÉN 
LEIVA, ANTONIO ENRIQUE 
PASTÉN LEIVA, DOMINGO 
HUMBERTO PASTÉN LEIVA, 
PABLO SEGUNDO PASTÉN 
LEIVA, MOISÉS JESÚS PAS-
TÉN LEIVA, REBECA ANGÉ-
LICA PASTÉN LEIVA, JOSÉ 
ISAÍAS PASTÉN LEIVA, DAVID 
ESTEBAN PASTÉN LEIVA, 
ABEL ESTEBAN PASTÉN 
LEIVA, a Cónyuge GLADYS 
INELIA IRIARTE PICÓN, con 
fecha 26- 07-2019.

PAS T EN CA BA L L ER O, 
MISAEL ARTURO: a Hijo(a)s 
ALEJANDRO ARTURO PAS-
TÉN ARAYA, CLAUDIO ANTO-
NIO PASTÉN ARAYA, HUGO 
ANTONIO PASTÉN ARAYA, 
JAVIER RICARDO PASTÉN 
ARAYA, DANIEL OSVALDO 
PASTÉN ARAYA, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobrevivien-
te MIRTA MARÍA ARAYA , con 
fecha 29-07-2019.

PÉREZ DE ARCE AR A-

NEDA, TERESA JESÚS: a 
Hijo(a)s NOLBERTO JULIÁN 
SÁNCHEZ PÉREZ DE ARCE, 
TERESA GRACIELA SÁNCHEZ 
PÉREZ DE ARCE, MARGARITA 
LUCRECIA SÁNCHEZ PÉREZ 
DE ARCE, a Nieto(a)s MARI-
SOL ANDREA SÁNCHEZ 
ASTUDILLO, MÓNICA BEA-
TRIZ SÁNCHEZ ASTUDILLO, 
ALEJANDRA SOFÍA SÁNCHEZ 
ASTUDILLO, con fecha 30-07-
2019.

PÉREZ ROJAS, DANILO 
ALFONSO: a Hijo(a)s LUZ 
MARÍA PÉREZ MIRANDA, 
LUIS ALEJANDRO PÉREZ 
CASTRO, DANILO ANDRÉS 
PÉREZ SUÁREZ, a Cónyuge 
VICTORIA OFELIA SUÁREZ 
PALLEROS, con fecha 30-07-
2019.

PINO G ALLEGUILLO S, 
ALBERTO EDUARDO: a Padres 
OSVALDO MARÍA PINO FREI-
RE, con fecha 30-07-2019.

PIÑONES , FIDELINA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s PEDRO 
EDUARDO GALLEGUILLOS 
PIÑONES, FIDEL DEL CAR-
MEN GALLEGUILLOS PIÑO-
NES, DELICIA DEL CARMEN 
GALLEGUILLOS PIÑONES, 
JULIA ADRIANA GALLEGUI-
LLOS PIÑONES, SANTIAGO 
SEGUNDO GALLEGUILLOS

PIÑONES, OSCAR DEL 
ROSARIO GALLEGUILLOS 
PIÑONES, HERNÁN ENRIQUE 
GALLEGUILLOS PIÑONES, 
AMÉRICO DEL TRÁNSITO 
GALLEGUILLOS PIÑONES, 
ELIZ ABE TH ANGÉLICA 
GALLEGUILLOS PIÑONES, 
RAFAEL ANTONIO GALLEGUI-
LLOS PIÑONES, VERÓNICA 
DEL PILAR GALLEGUILLOS 
PIÑONES, con fecha 26-07-
2019.

PIZARRO ACOSTA, GUI-
LLERMO HERNÁN: a Hijo(a)
s LESSLIE SOLEDAD PIZA-
RRO CALDERÓN, MARÍA 
CRISTINA DEL PILAR PIZA-
RRO CALDERÓN, a Cónyuge 
ORIETA SOLEDAD CALDERÓN 
HERRERA, con fecha 26-07-
2019.

PLAZA BARRAZA, ORLAN-
DA MERCEDES: a Hijo(a)
s RODOLFO GUILLERMO 
ESCOBAR PLAZA, CLAUDIO 
ANTONIO ESCOBAR PLAZA, 
MARÍA ALEJANDRA ESCO-
BAR PLAZA, FERNANDO 
ENRIQUE ESCOBAR PLAZA, 
VÍCTOR ERICKSON ÍTALO 
ESCOBAR PLAZA, con fecha 
26-07-2019.

RIVERA CASTILLO, DARÍO 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s CAR-
LOS DEL ROSARIO RIVERA 
ARAVENA, PEDRO PABLO 
RIVERA ARAVENA, SILVIA DEL 
CARMEN RIVERA ARAVENA, 
CRUZ AGUSTINA RIVERA 

CAMPOS, DARÍO GUILLER-
MO RIVERA CAMPOS, MIRTA 
RIVERA ARAVENA, a Cónyuge 
ELISA ASUNCIÓN ARAVENA 
MARTIN, con fecha 30-07-
2019.

RODRÍGUEZ PAZ, BERNAR-
DA DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
BERNARDA DE LOURDES 
AGUILERA RODRÍGUEZ, VÍC-
TOR HUGO AGUILERA RODRÍ-
GUEZ, CELSO MANUEL AGUI-
LERA RODRÍGUEZ, BRENDA 
ZALLY AGUILERA RODRÍ-
GUEZ, SERGIO IVÁN AGUILE-
RA RODRÍGUEZ, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
VÍCTOR MANUEL AGUILERA 
ÁLVAREZ, con fecha 30-07-
2019.

ROJAS GODOY, JUANA 
ADELA: a Hijo(a)s MARCIA 
DEL CARMEN ROJAS ROJAS, 
ROBERTO

ALFREDO GALLEGUILLOS 
ROJAS, LUIS ENRIQUE ROJAS 
ROJAS, MÓNICA ANGÉLICA 
ROJASROJAS, JORGE LUIS 
ROJAS ROJAS, con fecha 
30-07-2019.

ROJAS MALEBRÁN, MAR-
CIAL: a Hijo(a)s RUVILAN 
ARIEL ROJAS PÉREZ, BLAN-
CA ESTER ROJAS PASTÉN, 
YISELA SOLANGE ROJAS 
PASTÉN, YAMILET DEL CAR-
MEN ROJAS PASTÉN, CARO-
LINA DEL ROSARIO ROJAS 
PÉREZ, MARTINA ANDREA 
ROJAS PÉREZ, JEANNETT 
DEL CARMEN ROJAS PÉREZ, 
con fecha 26-07-2019.

ROJAS ROJAS, LILY DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s WILLIAM 
ENRIQUE FUENTES ROJAS, 
RIGOBERTO OCIEL FUEN-
T ES  R O JA S ,  A L C I D ES 
RAMÓN FUENTES ROJAS, 
OLAYA ISABEL DEL ROSA-
RIO FUENTES ROJAS, LUIS 
GABRIEL FUENTES ROJAS, a 
Cónyuge ENRIQUE SEGUNDO 
FUENTES HUERTA, con fecha 
26-07-2019.

SALAS HERRERA, SAMUEL 
ANGEL: a Hermano(a)s MÓNI-
CA DE LOURDES SALAS 
HERRERA, RAMÓN ANTO-
NIO SALAS HERRERA, ROSA 
ELVIRA SALAS HERRERA, con 
fecha 26-07-2019.

SANGUESA BOTELL A , 
MARÍA LUISA: a Hijo(a)s LUIS 
RICARDO PARODI SANGUE-
SA, DANTE RAFAEL PARODI 
SANGUESA, CARLA ANDREA 
PARODI SANGUESA, CLAU-
DIA FABIOLA PARODI SAN-
GUESA, EDUARDO ERNES-
TO BERRÍOS SANGUESA, a 
Cónyuge JULIO EDUARDO 
BERRÍOS JAIME, con fecha 
30-07-2019.

TAPIA CORTÉS, LIDIA DEL 
CARMEN: a Hijo(a) WILSON 

ARMANDO GONZÁLEZ TAPIA, 
con fecha 30-07-2019.

TAPIA CORTÉS, LUIS ALE-
JANDRO: a Padres LUIS 
ARMANDO TAPIA ROMAN-
QUE, a Madre JOSEFINA DEL 
ROSARIO CORTÉS PÉREZ, 
con fecha 30-07-2019.

TAUCARE AVENDAÑO, 
RODOLFO LINO: a Madre 
MARÍA ELBA AVENDAÑO 
MENESES, con fecha 30-07-
2019.

TELLO TELLO, LUCÍA AMAN-
DA: a Hijo(a) FRANCISCO 
JAVIER MUNIZAGA TELLO, 
con fecha 26- 07-2019.

TORRES , JULIETA AÍDA: a 
Hijo(a)s ROSA ISABEL VEGA 
TORRES, EDUARDO ANTO-
NIO VEGA TORRES, JUAN 
SEGUNDO HUMBERTO VEGA 
TORRES, LILIANA IRIS VEGA 
TORRES, OSCAR ARMANDO 
VEGA TORRES, PAMELA DEL 
ROSARIO VEGA TORRES, 
JULIETA DEL CARMEN VEGA 
TORRES, ANA ROSARIO VEGA 
TORRES, SARA INÉS MARGA-
RITA VEGA TORRES, ENRI-
QUEERNESTO VEGA TORRES, 
con fecha 30-07-2019.

TRIGO GONZÁLEZ, JOR-
GE EDGARDO: a Hijo(a)s 
YOVANA GEORGINA TRIGO 
SANDOVAL,FABIOLA DEL 
CARMEN TRIGO SANDOVAL, 
DOMINGO ISAÍAS TRIGO 
SANDOVAL, MIGUEL ANGEL 
TRIGO SANDOVAL, con fecha 
30-07-2019.

VALDIVIA G ALL ARD O, 
RICARDO: a Hijo(a)s GUS-
TAVINA EUFEMIA VALDIVIA 
BASAURE, GLADYS EUGE-
NIA VALDIVIA BASAURE, AÍDA 
NOEMÍ VALDIVIA BASAURE, 
RAQUEL AMANDA VALDIVIA 
BASAURE, RICARDO ISAÍAS 
VALDIVIA BASAURE, con fecha 
26-07-2019.

VÁSQUEZ ROJAS, GENO-
VEVA LILIANA: a Hijo(a)
s JOSCELYN MARIANELA 
CASTILLO VÁSQUEZ, FRAN-
CISCO FERNANDO CASTILLO 
VÁSQUEZ, REINALDO ESTE-
BAN CASTILLO VÁSQUEZ, a 
Cónyuge REINALDO ALBER-
TO CASTILLO OLIVARES, con 
fecha 26-07-2019.

VELÁSQUEZ PALTA, OLIM-
PIA DEL CARMEN: a Hijo(a)
s TERESA DEL ROSARIO 
ALFARO VELÁSQUEZ, ZUNI-
LDA DEL CARMEN ALFARO 
VELÁSQUEZ, RAQUEL DEL 
TRÁNSITO ALFARO VELÁS-
QUEZ, WALTER ANTONIO 
ALFARO VELÁSQUEZ, ADÁN 
GABRIEL ALFARO VELÁS-
QUEZ, HUGO FERNANDO 
ALFARO VELÁSQUEZ, EVA 
ROSARIO ALFARO VELÁS-
QUEZ, ELÍAS HERNÁN ALFA-

RO VELÁSQUEZ, con fecha 
29-07-2019.

VÉLIZ , ZUNILDA DEL CAR-
MEN: a Hijo(a)s HOLANDINA 
LUZ GONZÁLEZ VÉLIZ, CAR-
LOS ORLANDO GONZÁLEZ 
VÉLIZ, SERGIO ENRIQUE 
GONZÁLEZ VÉLIZ, GUIDO 
HAROLDO GONZÁLEZ VÉLIZ, 
HERMAN GABRIEL GONZÁ-
LEZ VÉLIZ, a Nieto(a)s TERE-
SA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
ESQUIVEL, LORENA ISABEL 
GONZÁLEZ ESQUIVEL, JUAN 
CARLOS GONZÁLEZ ESQUI-
VEL, con fecha 29-07-2019.

VERGARA , TERESA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s CARMEN 
DEL TRÁNSITO CARVAJAL 
VERGARA, INÉS DEL CAR-
MEN CARVAJAL VERGARA, 
ROSENDA DEL TRÁNSI-
TO CARVAJAL VERGARA, 
MANUELA DE LAS MERCE-
DES CARVAJAL VERGARA, 
TERESA EMILIA CARVAJAL 
VERGARA, con fecha 26-07-
2019.

V E R G A R A  M I R A N D A , 
ARMANDO DIMAS: a Hijo(a)s 
ARMANDO DIMAS VERGARA 
ROJAS, ANTONIO ALEJAN-
DRO VERGARA ROJAS, a Cón-
yuge GRACIELA DEL CARMEN 
ROJAS BRICEÑO, con fecha 
26-07-2019.

VERGARA VEGA, ESTELA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
MARÍA CRISTINA CISTER-
NAS VERGARA, JUAN CAR-
LOS CISTERNAS VERGARA, 
LUISA DEL CARMEN CISTER-
NAS VERGARA, RAÚL ALE-
JANDRO CISTERNAS VER-
GARA, ROBERTO ANTONIO 
CISTERNAS VERGARA, con 
fecha 26- 07-2019.

VILL ALOBOS CORTÉS, 
LORENA ALEJANDRA: a 
Hijo(a)s STEPHANY CONS-
TANZA TAPIA VILLALOBOS, 
DIEGO ESTEBAN TAPIA 
VILLALOBOS, con fecha 
26-07-2019.

VILLALOBOS ROJAS, MAR-
TA JUANA: a Hijo(a)s MARÍA 
ISABEL ORTIZ VILLALOBOS, 
JORGE ENRIQUE ORTIZ 
VILLALOBOS, HUGO ORTIZ 
V ILL ALOBO S,  GL ADYS 
GUADALUPE ORTIZ VILLA-
LOBOS, CARLOS ROLANDO 
ORTIZ VILLALOBOS, JUANA 
OLIVIA ORTIZ VILLALO-
BOS, MANGLORIO ENRIQUE 
ORTIZ VILLALOBOS, MARIO 
RUBÉN ORTIZ VILLALOBOS, 
FERNANDO AQUILES ORTIZ 
VILLALOBOS, MARTA ELIZA-
BETH ORTIZ VILLALOBOS, 
PATRICIO GUILLERMO ORTIZ 
VILLALOBOS, YACQUELINE 
DEL CARMEN ORTIZ VILLA-
LOBOS, BENJAMÍN DEL CAR-
MEN ORTIZ VILLALOBOS, con 
fecha 26-07-2019.

VILLALOBOS VILLALOBOS, 
HORTENSIA DEL TRÁNSITO: 
a Hijo(a)s RUBÉN RAMIRO 
ROBLERO VILLALOBOS, 
NELLY ORIANA ROBLERO 
VILLALOBOS, SILVIA LORE-
NA ROBLERO VILLALOBOS, a 
Nieto(a) RAÚL FELIPE ROBLE-
RO ACOSTA, con fecha 26-07-
2019.

VILLA VILLALOBOS, LUIS 
ALBERTO: a Hijo(a)s PAMELA 
DEL CARMEN VILLA VÉLIZ, 
VIVIANA JACQUELINE VILLA 
VÉLIZ, CLAUDIA ANDREA 
VILLA VÉLIZ, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobrevi-
viente ALICIA DEL CARMEN 
VÉLIZ HENRÍQUEZ, con fecha 
26-07-2019.

YAÑEZ TORREJON, SECUN-
DINA DEL CARMEN: a Hijo(a) 
CARLOS ROBERTO MUNIZA-
GA YÁÑEZ, con fecha 30-07-
2019.

ZEPEDA , DOMINGO DEL 
ROSARIO: a Hijo(a) OSCAR 
HERNÁN ZEPEDA ZAM-
BRA, a Nieto(a)s NELLY 
ESTER ZEPEDA TORREJÓN, 
RODRIGO ANTONIO ZEPEDA 
TORREJÓN, a Cónyuge MARÍA 
ESTER ZAMBRA ESPINOSA, a 
Bisnieto(a)s CAROLINA PATRI-
CIA HENRÍQUEZ ZEPEDA, 
CARLOS JAVIER HENRÍQUEZ 
ZEPEDA, ANDREA SOLEDAD 
HENRÍQUEZ ZEPEDA, PATRI-
CIO SEBASTIÁN HENRÍQUEZ 
ZEPEDA, con fecha 30-07-
2019.

ZEPEDA BACHO, IRMA: a 
Hijo(a)s LUIS FERNANDO SAN-
TOS ZEPEDA, ROSA MARGOT 
SANTOS ZEPEDA, XIMENA 
SOLEDAD SANTOS ZEPEDA, 
IVÁN ALFONSO SANTOS 
ZEPEDA, a Cónyuge MANUEL 
DE LA CRUZ SANTOS ORTIZ, 
con fecha 29-07-2019.

ZEPEDA PASTÉN, ANA 
ROSA: a Hijo(a)s GABRIEL 
PATRICIO ROJAS ZEPEDA, 
ANA KELMYS ROJAS ZEPE-
DA, JUANA MARÍA ROJAS 
ZEPEDA, GLORIA ENRIQUE-
TA ROJAS ZEPEDA, SELSO 
ANTONIO ROJAS ZEPEDA, 
a Cónyuge GABRIEL DEL 
ROSARIO ROJAS CABRERA, 
con fecha 29-07-2019.

VEGA ALVARADO, MARIA 
LUISA DEL CARMEN: Con fecha 
11-07-2019 autoriza modifica-
ción inventario de Posesión Efec-
tiva concedida el 13-06-2019, 
publicada el 17-06-2019.

ALFREDO VILLAGRAN TAPIA  
ABOGADO Director Regional(S) 
Registro Civil e Identificación 
Región de Coquimbo
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AVISOSLEGALES
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL BIENES 
NACIONALES COQUIMBO  
LICITACIÓN 669-2-LE19  
NOTIFICACIÓN:  1ª PUBLI-
CACIÓN  : 01 DE AGOSTO DE  
2019 2ª PUBLICACIÓN       : 
15 DE AGOSTO DE  2019 
PLAZO OPOSICIÓN :  14 DE 
NOVIEMBRE DE 2019

LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES REGION DE 
COQUIMBO, ACOGIO LAS 
SIGUIENTES SOLICITUDES 
DE SANEAMIENTOS DE 
TITULOS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES DE LAS PER-
SONAS QUE MAS ADELAN-
TE SE INDIVIDUALIZAN Y 
HA ORDENADO QUE ELLAS 
SE PUBLIQUEN POR DOS 
VECES.  TODO ELLO DE 
CONFORMIDAD AL  D.L. Nº 
2.695 DE 1979.  LAS TER-
CERAS PERSONAS AFEC-
TADAS TIENEN UN PLAZO 
DE 60 DIAS HABILES DESDE 
LA SEGUNDA PUBLICACION 
PARA DEDUCIR OPOSICION, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE 
QUE SI ASÍ NO LO HICIERAN, 
SE ORDENA LA INSCRIPCION 
DE LOS INMUEBLES A NOM-
BRE DE LOS POSEEDORES 
EN EL REGISTRO DE PRO-
PIEDAD DEL CONSERVADOR 
BIENES RAICES RESPECTI-
VO, LOSPREDIOS QUE SE 
ESTAN REGULARIZANDO, 
SE ENCUENTRAN EN LAS 
COMUNAS QUE SE INDICAN 
EN LA PUBLICACION.

COMUNA: COQUIMBO

E-25755, 22.07.2019, 
86716, GUILLERMO ENRI-
QUE GONZÁLEZ BÓRQUEZ, 
PLANO Nº04102-12219 
S.R., SUPERFICIE 942,10 
m², CAMINO VECINAL S/Nº 
PARCELA 120 LOTE 5 ETAPA 
E, LA RINCONADA EL SAU-
CE, NORESTE: Nicole Medina 
Jorquera en 50,80 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Ana Calderón Saavedra en 
3,00 metros y Comité del Agua 
en 17,60, ambos separados por 
cerco. SUROESTE: Propietario 
desconocido en 51,20 metros, 
separado por cerco. NOROES-
TE: Camino vecinal en 16,90 
metros, que lo separa de pro-
pietario desconocido. FOJAS 
4571 N°2429 AÑO 2013, 
CBR COQUIMBO.

E-25753, 22.07.2019, 
89464, GUADALUPE FLO-
RENCIA SARAPURA AYABI-
RE, PLANO Nº04102-12231 
S.R., SUPERFICIE 499,50 
M², PASAJE SIN NOMBRE 
S/Nº PARCELA 134 LOTE 
15 ETAPA E, LA RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Otro 
propietario en 25,00 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Jaime Antonio Varas Riveros 
en 19,80 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Arie-
la Valeska Leiva Césped en 
25,00 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Pasaje sin 
nombre en 20,10 metros, que 
lo separa de José Miguel Silva 
Flores. FOJAS 11673 N°6168 

AÑO 2013, CBR COQUIMBO.

E-25752, 22.07.2019, 
90472, GEORGE ANGELO 
ALEXIS MORALES VARAS, 
PLANO Nº04102-12243 
S.R., SUPERFICIE 945,50 
m², PASAJE SIN NOMBRE 
S/Nº PARCELA 124 SITIO 7, 
LA RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Hugo Bravo en 
51,50 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Calle Luis 
Aguilera Baez en 17,00 metros. 
SUROESTE: Pasaje sin nom-
bre en línea quebrada de dos 
parcialidades de 3,80 metros 
y 46,40 metros, que lo separa 
de Luis Véliz Ossandón, Grimal-
dina Rojas y Patricio Contre-
ras. NOROESTE: Roger Alexis 
Hurtado Henríquez en 14,80 
metros y Hugo Bravo en 3,90 
metros, ambos separados por 
cerco. FOJAS 3476 N°1849 
AÑO 2010, CBR COQIIMBO.

E-25863, 23.07.2019, 
84934, CRISTIAN ANDRÉS 
ZAPATA ARAYA, PLA-
NO Nº04102-12213 S.R., 
SUPERFICIE 1.867,40 M², 
CALLE PERIODISTA ROBER-
TO MATTA S/Nº, LA RINCO-
NADA EL SAUCE, NORESTE: 
Calle Periodista Roberto Matta 
en 46,60 metros, que lo separa 
de Sergio Hunenculef y Soledad 
Zuñiga. SURESTE: Calle Perio-
dista Roberto Matta en 0,40 
metros; Lorena Huenteleo en 
20,10 metros y Carlos Barrera 
en 19,30 metros, ambos sepa-
rados por cerco. SUROESTE: 
Mariana Arriagada en 47,20 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Pasaje sin nombre 
en 39,80 metros, que lo separa 
de Iván Urra y Carmen Durán. 
FOJAS 8156 N°4496 AÑO 
2010, CBR COQUIMBO.

E-25865, 23.07.2019, 
85594, ABEL DANIEL EGAÑA 
ALFARO, PLANO Nº04102-
12216 S.R., SUPERFICIE 
490,60 m², CALLE JIMMY 
CHRISTIE BOSSY S/Nº PAR-
CELA 101 LOTE 11, LA RINCO-
NADA EL SAUCE, NORESTE: 
Alicia Torres en 21,60 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Alberto Escudero en 22,50 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Calle Jimmy 
Christie Bossy en 21,20 metros. 
NOROESTE: Pasaje Las Flo-
res en línea quebrada de dos 
parcialidades de 2,10 metros 
y 20,70 metros, que lo separa 
de Daniela Martínez. FOJAS 
7428 N°4129 AÑO 2012, 
CBR COQUIMBO.

E-25862, 23.07.2019, 
88800, DIEGO ALEJAN-
DRO ROJAS LÓPEZ, PLA-
NO Nº04102-12236 S.R., 
SUPERFICIE 532,90 m², 
PASAJE FEDERICO ERRÁ-
ZURIZ S/Nº LOTE 5 SITIO 4, 
LA RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Pasaje Federico 
Errázuriz en línea quebrada de 
dos parcialidades de 22,00 
metros y 3,60 metros, que 
lo separa de Galvarino Car-
mona. SURESTE: Calle Igna-
cio Carrera Pinto en 20,30 
metros. SUROESTE: Silvia 

Angélica Flores Díaz en 25,90 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Myrna López Tello 
en 20,50 metros, separado por 
cerco. FOJAS 9281 N°5192 
AÑO 2011. CBR COQUIMBO.

E-25860, 23.07.2019, 
89477, DORA GRACIELA 
GORMAZ LIENDO, PLA-
NO Nº04102-12233 S.R., 
SUPERFICIE 0,57 Há., CAMI-
NO VECINAL S/Nº, PAN DE 
AZÚCAR, NORTE: Agrícola San 
Pablo en línea recta, separado 
por cerco. ESTE: Marlene 
Medalla en línea recta, separado 
por cerco. SUR: Camino vecinal 
en línea recta, que lo separa de 
Emilio Alvarado y Carlos Ramos. 
OESTE: Swindy Koyp Gormaz 
en línea quebrada, separado por 
cerco. FOJAS 5551 N°3772 
AÑO 2003, CBR COQUIMBO.

E-25931, 24.07.2019, 
83586, RAMÓN VICEN-
TE OSORIO PÉREZ, PLA-
NO Nº04102-12207 S.R., 
SUPERFICIE 1.035,40 m², 
CALLE RODRIGO PALMA 
S/Nº PARCELA 134 LOTE 
3 ETAPA E, RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Calle 
Rodrigo Palma en 33,10 
metros. SURESTE: Pasaje sin 
nombre en 32,10 metros, que lo 
separa de Nelson Carrillo y Nuvia 
Carter Carrasco. SUROESTE: 
Claudio Fernando Jorquera 
Zamora en 21,80 metros y 
Yenni del Pilar Orellana Caro en 
11,70 metros, ambos separados 
por cerco. NOROESTE: Susana 
Urzúa en 30,00 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 9789 
N°5458 AÑO 2001, CBR 
COQUIMBO.

E-25930, 24.07.2019, 
83806, LEONARDO ANTO-
NIO OLIVARES OLIVARES, 
PLANO Nº04102-12208 
S.R., SUPERFICIE 329,10 
m², CAMINO VECINAL S/Nº, 
EL SAUCE DE MIRAMAR, 
NORESTE: Nelson Flores Veliz 
en 16,90 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Marcela Ara-
ya en 14,80 metros y Celestina 
Paz Adasme en 4,70 metros, 
ambas separadas por cerco. 
SUROESTE: Raúl Araya Cor-
tés 16,90 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Camino 
vecinal en 19,70 metros, que lo 
separa de Carlos Vega Palma. 
FOJAS 6462 N°3320 AÑO 
2015, CBR COQUIMBO.

E-25929, 24.07.2019, 
85050, JUAN RODRIGO LOR-
CA ROJAS, PLANO Nº04102-
12214 S.R., SUPERFICIE 
1.485,20 m², SIN NOMBRE 
S/Nº PARCELA 124 LOTE 15 
SITIO 9, LA RINCONADA EL 
SAUCE, NORESTE: Pasaje sin 
nombre en 59,60 metros, que 
lo separa de Rosa Sepúlveda 
y Roger Alexis Hurtado Hen-
ríquez. SURESTE: Patricio 
Contreras en 24,70 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Humberto Cortés en 61,90 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Américo Cortés 
en 24,40 metros, separado por 
cerco. FOJAS 7286 N°4243 
AÑO 2008, CBR COQUIMBO.

E-25928, 24.07.2019, 
86632, JOSÉ SANTIAGO 
LLANOS ORTEGA, PLA-
NO Nº04102-12218 S.R., 
SUPERFICIE 905,90 m², 
PASAJE SIN NOMBRE S/
Nº PARCELA 133 LOTE 2 
ETAPA E, RINCONADA EL 
SAUCE, NORESTE: Marina 
Arriagada López en 53,10 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Otro propietario en 
16,80 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Alicia Díaz 
en 53,30 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Pasaje sin 
nombre en 17,50 metros, que lo 
separa de Víctor Urra Pinochet. 
FOJAS 11233 N°6146 AÑO 
2012, CBR COQUIMBO.

E-25926, 24.07.2019, 
87768, RODOLFO OMAR 
CODOCEO MUÑOZ, PLA-
NO Nº04102-12221 S.R., 
SUPERFICIE 542,40 m², 
CALLE JUAN PABLO II S/Nº 
PARCELA 132 LOTE 5 SITIO 
1, RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Pedro Catalán 
Novoa en 19,40 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Paola Cubillos en 29,10 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Calle Juan Pablo 
II en 17,70 metros. NOROESTE: 
Calle Carlos Condell en 29,30 
metros. FOJAS 3816 N°2022 
AÑO 2013, CBR COQUIMBO.

E-25925, 24.07.2019, 
87782, MARCO ANTO-
NIO TOBAR MELLA, PLA-
NO Nº04102-12222 S.R., 
SUPERFICIE 502,40 m², 
CALLE LUIS AGUILERA S/
Nº PARCELA 134 LOTE 1 
ETAPA E, LA RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Hilda 
Rabanal en 25,50 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Olga Moreno en 20,00 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Tamara Cáceres 
en 25,00 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Calle 
Luis Aguilera en 20,00 metros. 
FOJAS 10604 N°5891 AÑO 
2011, CBR COQUIMBO.

E-25923, 24.07.2019, 
90400, NOELIA FRANCIS-
CA ALZAMORA GATICA, 
PLANO Nº04102-12242 
S.R., SUPERFICIE 554,90 
m², CAMINO VECINAL S/Nº, 
LA RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Marta Cortés Cor-
tés en 27,50 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Camino 
vecinal en 19,80 metros, que 
lo separa de Grineldo Sierra, 
de propietario desconocido y 
de Claudio Gamboa Giménez. 
SUROESTE: Propietario desco-
nocido en 23,70 metros y Diana 
Sipaviciene en 2,80 metros, 
ambos separados por cerco. 
NOROESTE: Diana Sipaviciene 
en 21,40 metros, separado por 
cerco. FOJAS 3115 N°1894 
AÑO 2011, CBR COQUIMBO.

E-25971, 24.07.2019, 
90480, S’JHONNARA DEL 
ROSARIO SAN MARTÍN 
MEJÍAS, PLANO Nº04102-
12244 S.R., SUPERFICIE 
858,20 m², PASAJE SIN 
NOMBRE S/Nº PARCELA 

126 LOTE 5, LA RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Pasa-
je sin nombre en 3,20 metros; 
Magaly Peralta Guerrero en 
19,70 metros y Manuel Esquivel 
Rojas en 15,70 metros, ambos 
separados por cerco. SURES-
TE: Magaly Peralta Guerrero en 
18,70 metros, separado por cer-
co; Pasaje sin nombre en 15,80 
metros y Víctor Gamboni Que-
zada en 7,90 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Víctor 
Gamboni Quezada en 30,80 
metros y Sandra Manríquez en 
6,20 metros, ambos separados 
por cerco. NOROESTE: Sandra 
Manríquez en 24,90 metros 
y Cintia Sowaire en 19,90 
metros, ambos separados por 
cerco. FOJAS 13277 N°7097 
AÑO 2014, CBR COQUIMBO.

E-26156, 25.07.2019, 86221, 
JORGE ADOLFO REINOSO 
ARDILES, PLANO Nº04102-
12217 S.R., SUPERFICIE 
336,60 m², CAMINO VECI-
NAL S/Nº, EL SAUCE DE 
MIRAMAR, NORESTE: Jenny 
Castillo Lizana en línea que-
brada de tres parcialidades de 
18,40 metros, 2,20 metros y 
17,40 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Camino 
Vecinal en 8,10 metros, que 
lo separa del Colegio Eusebio 
Lillo. SUROESTE: Oscar Mon-
daca Cáceres en 35,90 metros, 
separado por cerco. NOROES-
TE: Jenny Castillo Lizana en 
10,40 metros, separado por 
cerco. FOJAS 5967 N°3251 
AÑO 2010, CBR COQUIMBO.

E-26154, 25.07.2019, 
88228, GUSTAVO ADI-
NO URBINA GARAY, PLA-
NO Nº04102-12316 S.R., 
SUPERFICIE 510,70 m², 
PASAJE SIN NOMBRE S/Nº 
PARCELA 134 LOTE 7 ETAPA 
E, LA RINCONADA EL SAU-
CE, NORESTE: Carlos Saldí-
var Mercado en 26,90 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Mario Carrasco Uribe en 18,70 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: María Barraza en 
25,70 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Pasaje sin 
nombre en 20,20 metros, que 
lo separa de Pablo Lemus y de 
otro propietario. FOJAS 2596 
N°1384 AÑO 2013, CBR 
COQUIMBO.

E-26510, 29.07.2019, 
84394, EDUARDO ROSA-
RIO GALLARDO LAZO, PLA-
NO Nº04102-12210 S.R., 
SUPERFICIE 1.066,4 m², 
CALLE BLANCO ENCALADA 
S/Nº PARCELA 3 LOTE 1, 
LA RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Calle Blanco Enca-
lada en 54,10 metros. SURES-
TE: Rosa Iris Sura González en 
19,60 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Ivonne Gar-
cía en 54,60 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Calle 
Ignacio Carrera Pinto en 19,60 
metros. FOJAS 462 N°247 
AÑO 2013, CBR COQUIMBO.

COMUNA: LA SERENA

E-25976, 24.07.2019, 
84155, CLAUDIA VIVIANA 

WILSON NÚÑEZ, PLA-
NO Nº04101-12209 S.R., 
SUPERFICIE 809,11 m², 
CAMINO DE ACCESO INTE-
RIOR S/Nº, ALFALFARES, 
NORTE: Renato Olivares en 
28,00 metros, separado por 
cerco. ESTE: Luis García en 
28,90 metros, separado por 
cerco. SUR: Nelson Valencia 
en 27,90 metros, separado por 
cerco. OESTE: Camino de acce-
so interior en 29,00 metros, 
que lo separa de Mario Alfaro 
y Romelio Olivares. FOJAS 
10658 N°7567 AÑO 2014, 
CBR  LA SERENA.

E-25975, 24.07.2019, 
84821, LILA ANA ELENA 
FLORES VILLALOBOS, PLA-
NO Nº04101-12211 S.R., 
SUPERFICIE 805,52 m², 
CAMINO DE ACCESO S/Nº 
PARCELA Nº33, ALFALFA-
RES, NORTE: Adriana Aqueda 
en 16,20 metros, separado por 
cerco. ESTE: Jannett Vallejo 
Melo en 16,90 metros; Víc-
tor Solís en 16,90 metros y 
Rosa Narrias Barrera en 17,40 
metros, todos separados por 
cerco. SUR: Camino de acceso 
en 15,30 metros, que lo separa 
de Lila Flores Villalobos. OES-
TE: Vanessa López en 51,10 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 6636 N°4960 AÑO 
2013, CBR LA SERENA.

E-25974, 24.07.2019, 
85464, ALICIA ALEJAN-
DRA RIVERA ROJAS, PLANO 
Nº04101-12215 S.R., SUPER-
FICIE 2.513,86 m², CAMINO 
DE ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº10 LOTE 2, GABRIELA 
MISTRAL, NORESTE: Martín 
Rodríguez en 14,00 metros; 
Hilda Ramos en 18,70 metros 
y Sandra Piñones en 14,90 met 
ros, todos separados por cerco. 
SURESTE: Camino de acceso 
en línea quebrada de dos parcia-
lidades de 46,80 metros y 7,00 
metros, que lo separa de Adán 
Cepeda. SUROESTE: Camino 
de acceso en 48,30 metros, 
que lo separa de Canal Saturno. 
NOROESTE: Camino de acceso 
en 1,30 metros y Eneida Ara-
ya en 46,30 metros, separa-
do por cerco. FOJAS 7294 
N°5186 AÑO 2014, FOJAS 
7295 N°5187  AÑO 2014 Y 
A FOJAS 7296 N°5188 AÑO 
2017, CBR LA SERENA.

E-25973, 24.07.2019, 
88555, RICHARD ANTO-
NIO CERDA VEGA, PLA-
NO Nº04101-12224 S.U., 
SUPERFICIE 4.047,60 m², 
CAMINO DE ACCESO INTE-
RIOR S/Nº PARCELA Nº37, 
ALFALFARES, NORTE: Eduar-
do Campos en 39,20 metros, 
separado por cerco. ESTE: 
Camino de acceso interior en 
línea quebrada de cuatro par-
cialidades de 42,70 metros, 
7,70 metros, 5,30 metros y 
49,00 metros, que lo sepa-
ra de Aguas del Valle. SUR: 
José Luis González en 39,40 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Ana Araya Egaña en 
104,50 metros, separado por 
cerco. FOJAS 11987 N°8501 
AÑO 2014, CBR LA SERENA.

E-25972, 24.07.2019, 
90037, HERNÁN OMAR 
PÉREZ PIZARRO, PLA-
NO Nº04101-12235 S.U., 
SUPERFICIE 829,22 m², 
CAMINO DE ACCESO S/Nº 
PARCELA Nº35, ALFALFA-
RES, NORTE: Jasin Jaldín en 
45,70 metros, separado por 
cerco. ESTE: Celia Arancibia 
en 18,10 metros, separado por 
cerco. SUR: Sebastián Matura-
na en 42,90 metros, separado 
por cerco y camino de acceso en 
2,60 metros. OESTE: Camino 
de acceso en 18,30 metros, 
que lo separa de Marilyn Flo-
res. FOJAS 7931 N°5966 AÑO 
2013, CBR LA SERENA.

E-26079, 25.07.2019, 
84823, LILA ANA ELE-
NA FLORES VILLALOBOS, 
PLANO Nº04101-12212 
S.R. SITIO Nº1, SUPERFI-
CIE 814,29 m², CAMINO DE 
ACCESO S/Nº PARCELA 
33, ALFALFARES, NORTE: 
Camino de acceso en 15,50 
metros, que lo separa de Vanes-
sa López. ESTE: Sitio N°2 de 
Lila Ana Elena Flores Villalobos 
en 53,00 metros, separado por 
cerco. SUR: Yolanda Saavedra 
en 15,10 metros, separado por 
cerco. OESTE: Víctor Bugueño 
en 53,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 6635 N°4959 
AÑO 2013, CBR LA SERENA.

E-26077, 25.07.2019, 
84824, LILA ANA ELE-
NA FLORES VILLALOBOS, 
PLANO Nº04101-12212 
S.R. SITIO Nº2, SUPERFI-
CIE 784,70 m², CAMINO DE 
ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº33, ALFALFARES, NOR-
TE: Camino de acceso en 15,20 
metros, que lo separa de Lila 
Flores Villalobos. ESTE: Adria-
na Ramos en 17,60 metros; 
Lila Flores Villalobos en 17,60 
metros y José Dubó Carmona 
en 17,60 metros, todos sepa-
rados por cerco. SUR: Yolanda 
Saavedra en 14,60 metros, 
separado por cerco. OESTE: 
Sitio N°1 de Lila Ana Elena 
Flores Villalobos en 53,00 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 6638 N°4962 AÑO 
2013, CBR LA SERENA.

E-26076, 25.07.2019, 
88994, JAIME ANDRÉS 
RAMOS ALFARO, PLA-
NO Nº04101-12227 S.U., 
SUPERFICIE 845,56 m², 
CAMINO DE ACCESO S/Nº 
PARCELA Nº35, ALFALFA-
RES, NORTE: Jaime Ojeda 
Lambert en 42,80 metros, 
separado por cerco. ESTE: 
Camino de acceso interior en 
19,70 metros, que lo separa de 
Patricio Gálvez y Patricio Pinto. 
SUR: Claudio Pino en 42,90 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Camino de acceso en 
19,90 metros, que lo separa de 
propietario desconocido. FOJAS 
1312 N°974 AÑO 2014. CBR 
LA SERENA.

E-26153, 25.07.2019, 
90235, JOSÉ FRANCISCO 
MALEBRÁN CASTRO, PLANO 
Nº04101-12248 S.R. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 3.694,59 
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m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº HIJUELA Nº2 LOTE B, 
COQUIMBITO, NORESTE: Sitio 
N°1 de Nora Ruri Malebrán Cas-
tro en 118,60 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Humber-
to Valencia en 31,40 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Alberto Malebrán Castro en 
119,30 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Camino de 
acceso en 31,00 metros, que 
lo separa de Ernesto Barrios 
Bruna. FOJAS 8901 N°6300 
AÑO 2016, CBR LA SERENA.

E-26152, 25.07.2019, 
90378, JUVENAL ALON-
SO MALEBRÁN CASTRO, 
PLANO Nº04101-12238 
S.R., SUPERFICIE 3.692,85 
m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº HIJUELA Nº2 LOTE B, 
COQUIMBITO, NORESTE: 
Sucesión Benjamín Malebrán 
Castro en 118,00 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Humberto Valencia en 31,30 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Nora Malebrán 
Castro en 118,60 metros, sepa-
rado por cerco. NOROESTE: 
Camino de acceso en 31,20 
metros, que lo separa de Ernes-
to Barrios Bruna. FOJAS 8901 
N°6300 AÑO 2016, CBR LA 
SERENA.

E-26509, 29.07.2019, 
84727, JOSÉ FRANCISCO 
DUBO CARMONA, PLANO 
Nº04101-12313 S.R. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 794,78 
m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº PARCELA Nº33, ALFAL-
FARES, NORTE: Sitio N°1 de 
Lila Ana Elena Flores Villalobos 
en 46,00 metros, separado por 
cerco. ESTE: Camino de acceso 
en 17,10 metros, que lo separa 
de Lucía Saavedra Rojas. SUR: 
Yolanda Saavedra en 45,60 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Lila Flores Villalobos 
en 17,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 6410 N°4787 
AÑO 2013, CBR LA SERENA.

E-26506, 29.07.2019, 
90213, KATHERIN ANDREA 
MALEBRÁN ROJO, PLANO 
Nº04101-12237 S.R. SITIO 
Nº1, SUPERFICIE 3.644,97 
m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº HIJUELA Nº2 LOTE B, 
COQUIMBITO, NORESTE: 
María Malebrán Castro en 
119,90 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Humberto 
Valencia en 30,50 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Sitio N°2 de Eduardo 
Wilson Malebrán Castro en 
119,60 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Camino de 
acceso en 30,60 metros, que lo 
separa de Humberto Valencia. 
FOJAS 8901 N°6300 AÑO 
2016, CBR LA SERENA.

E-26505, 29.07.2019, 
90312, EDUARDO WILSON 
MALEBRÁN CASTRO, PLANO 
Nº04101-12237 S.R. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 3.708,05 
m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº HIJUELA Nº2 LOTE B, 
COQUIMBITO, NORESTE: 
Sitio N°1 de Katherin Andrea 
Malebrán Rojo en 119,60 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Humberto Valencia 
en 61,50 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Humberto 
Valencia en línea quebrada de 
55,70 metros, 32,70 metros y 
49,20 metros, acequia de por 
medio. NOROESTE: Camino de 

acceso en 25,00 metros, que lo 
separa de Humberto Valencia. 
FOJAS 8901 N°6300 AÑO 
2016, CBR LA SERENA.

COMUNA: CANELA

E-25864, 23.07.2019, 
88757, JOSÉ EDMINDO 
MONTENEGRO LEYTON, 
PLANO Nº04202-12245 
S.R., SUPERFICIE 266,20 
m², CAMINO SIN NOMBRE 
S/Nº, SECTOR EL ALMEN-
DRO, CANELA BAJA, NORES-
TE: Ubaldina Gallardo en 12,10 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Vladimir Monte-
negro en 22,50 metros, sepa-
rado por cerco. SUROESTE: 
Camino sin nombre en 11,70 
metros, que lo separa de Lino 
Barraza. NOROESTE: Camino 
sin nombre en 22,70 metros, 
que lo separa de otro propietario. 
FOJAS 801 VUELTA N°972 
AÑO 2012, CBR LOS VILOS.

E-25861, 23.07.2019, 
88885, NELLY DEL CAR-
MEN TAPIA IBACACHE, 
PLANO Nº04202-12246 
S.U., SUPERFICIE 890,00 
m², CALLE LAS CARRERAS 
S/Nº, CANELA ALTA, NORTE: 
Calle Cornelio Cortés en 21,40 
metros. ESTE: Sede Adulto 
Mayor en línea quebrada de 
dos parcialidades de 15,30 
metros y 17,30 metros; e Isolina 
Tapia en 12,40 metros, ambos 
separados por cerco. SUR: Calle 
Las Carreras en 22,00 metros. 
OESTE: René Tapia en 38,20 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 531 VUELTA N°685 
AÑO 2018, CBR LOS VILOS.

E-25859, 23.07.2019, 
89770, JOSÉ MANUEL 
TAPIA ARREDONDO, PLA-
NO Nº04202-12247 S.R., 
SUPERFICIE 428,80 m², 
CALLE MARTÍN TAPIA Nº561, 
RIBERA NORTE, CANELA 
ALTA, NORTE: Ingrid Gonzá-
lez en 15,00 metros, separado 
por cerco. ESTE: Lucila Tapia 
en 29,60 metros, separado 
por cerco. SUR: Calle Martín 
Tapia en línea quebrada de 
dos parcialidades de 13,40 
metros y 1,20 metros. OESTE: 
Calle Daniel Vicencio en 28,20 
metros. FOJAS 1515 VUELTA 
N°1278 AÑO 2001, CBR LOS 
VILOS.

E-26157, 25.07.2019, 
85290, ENOC ISAÍAS VEGA 
PEREIRA, PLANO Nº04202-
12315 S.R., SUPERFICIE DE 
246,00 m², CALLE SIN NOM-
BRE S/Nº, SECTOR CANE-
LA DEL MEDIO, NORESTE: 
Benjamín Cortes Carvajal en 
20,20 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Comunidad 
Agrícola Canela Baja en 12,00 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Alda Roldes 
en 20,70 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Calle 
sin nombre en 12,10 metros. 
FOJAS 173 N°195 AÑO 1999, 
CBR LOS VILOS.

E-26507, 29.07.2019, 
86475, JUANITA FERNANDA 
ROBLES OLIVARES, PLANO 
Nº04202-12305 S.R. SITIO 
Nº1, SUPERFICIE 218,10 m², 
CAMINO SIN NOMBRE S/Nº, 
SECTOR EL LLANO, CANE-
LA BAJA, NORTE: Camino sin 
nombre en 10,00 metros, que lo 
separa de terrenos segregados 
de la Comunidad Agrícola Cane-

la Baja. ESTE: David Pereira en 
22,30 metros, separado por 
cerco. SUR: Camino sin nombre 
en 10,00 metros, que lo sepa-
ra de Gabriel Pereira. OESTE: 
Rosa Olivares en 21,60 metros, 
separado por cerco. FOJAS 171 
N°193 AÑO 1999, CBR LOS 
VILOS.

COMUNA: SALAMANCA

E-26078, 25.07.2019, 
83420, GABRIEL ANTONIO 
GODOY CABRERA, PLA-
NO Nº04204-12317 S.R., 
SUPERFICIE 627,35 m², 
CALLE LA CONCEPCIÓN 
S/Nº, CHILLEPÍN, NORES-
TE: Marta Tapia Cabrera en 
39,90 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Cruz Ramí-
rez Ávila en 15,50 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Carmen Tapia Cabrera en 
40,40 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Calle La 
Concepción en 15,70 metros. 
FOJAS 1642 N°1086 AÑO 
2014, CBR ILLAPEL.

EDGARDO MÉNDEZ SALI-
NAS ABOGADO

BIENES NACIONALES 
REGIÓN DE COQUIMBO 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL BIENES NACIO-
NALES COQUIMBO  EJECU-
CION DIRECTA LICITACIÓN 
669-1-LE19 NOTIFICACIÓN:  
1ª PUBLICACIÓN     : 15 DE 
JULIO DE 2019 2ª PUBLI-
CACIÓN   : 01 DE AGOSTO DE  
2019 PLAZO OPOSICIÓN :  30 
DE OCTUBRE DE 2019

LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES REGION DE 
COQUIMBO, ACOGIO LAS 
SIGUIENTES SOLICITUDES 
DE SANEAMIENTOS DE 
TITULOS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES DE LAS PER-
SONAS QUE MAS ADELAN-
TE SE INDIVIDUALIZAN Y 
HA ORDENADO QUE ELLAS 
SE PUBLIQUEN POR DOS 
VECES.  TODO ELLO DE 
CONFORMIDAD AL  D.L. Nº 
2.695 DE 1979.  LAS TER-
CERAS PERSONAS AFEC-
TADAS TIENEN UN PLAZO 
DE 60 DIAS HABILES DESDE 
LA SEGUNDA PUBLICACION 
PARA DEDUCIR OPOSICION, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE 
QUE SI ASÍ NO LO HICIERAN, 
SE ORDENA LA INSCRIPCION 
DE LOS INMUEBLES A NOM-
BRE DE LOS POSEEDORES 
EN EL REGISTRO DE PRO-
PIEDAD DEL CONSERVADOR 
BIENES RAICES RESPECTI-
VO, LOSPREDIOS QUE SE 
ESTAN REGULARIZANDO, 
SE ENCUENTRAN EN LAS 
COMUNAS QUE SE INDICAN 
EN LA PUBLICACION.

COMUNA:COQUIMBO

E-24008, 09.7.2019, 75794, 
SARA ELSA VALDIVIEZO PIG-
HETTI, PLANO Nº04102-
12146 S.R., SUPERFICIE 
872,75 m²,  CALLEJÓN DE 
ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº124 LOTE 9 ETAPA E, 
LA RINCONADA EL SAUCE, 
NORESTE: Cristian Emilio 
Marchan Rojas en 26,60 
metros, separado por cerco 
y callejón de acceso en 3,85 
metros. SURESTE: Juan Hec-
tor Gonzalez Flores en 29,35 
metros, separado por cerco. 

SUROESTE: Marcia Contre-
ras en 24,00 metros y Mónica 
Angélica García Santibáñez en 
5,65 metros, ambos separados 
por cerco. NOROESTE: Mateo 
Esteban Carmona en 28,85 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 6379 N°3476 AÑO 
2014, CBR COQUIMBO.

E-24018, 09.07.2019, 
69849, MANUEL VITALIO 
VERGARA JIMÉNEZ, PLA-
NO Nº04102-12195 S.R., 
SUPERFICIE 915,23 m², 
CALLE JUAN PABLO II S/
Nº PARCELA Nº132 SITIO 5 
LOTE 5, LA RINCONADA EL 
SAUCE, NORESTE: Jimena 
Vera Basaulto en 17,75 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Pedro Ortiz Arancibia en 56,50 
metros, separada por cerco. 
SUROESTE: Calle Juan Pablo 
II en 17,45 metros. NOROESTE: 
Carlos Peña Medel en 31,05 
metros y Pedro Rolando Catalán 
Novoa en 14,70 metros y 10,75 
metros, ambos separados por 
cerco. FOJAS 5672 N°3143 
AÑO 2012, CBR COQUIMBO.

E-24014, 09.07.2019, 
69941, JORGE EDUARDO 
BARRAZA VARELA, PLA-
NO Nº04102-12196 S.R., 
SUPERFICIE 987,71 m², 
CALLE LAGO CALAFQUEN 
S/Nº PARCELA Nº132 LOTE 
2 ETAPA E, LA RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Luis 
Alberto Barraza Varela en 
48,30 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Terminal 
de buses Linco Sur en 20,65 
metros, separada por cerco. 
SUROESTE: Juan Bugueño 
en 47,35 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Calle Lago 
Calafquen en 20,65 metros. 
FOJAS 3842 N°3015 AÑO 
2005, CBR COQUIMBO.

E-24019, 09.07.2019, 
68793, SILVIA DEL ROSA-
RIO HUANCHICAY, PLA-
NO Nº04102-12162 S.U., 
SUPERFICIE 167,62 m², 
PASAJE J Nº390, TIERRAS 
BLANCAS, NORTE: Hermo-
silla Carmen Solar Guerrero en 
5,35 metros; Verónica Rosario 
Alarcón Mora en 8,00 metros 
y Mario del Carmen Vare-
la Piñones en 7,50 metros, 
todos separados por cerco. 
ESTE: Matilde del Carmen 
Rivera Espejo en 8,50 metros, 
separado por cerco. SUR: Sergio 
Galleguillos en 18,10 metros, 
separado por cerco y en trazo 
discontinuo con Pasaje J en 
2,75 metros. OESTE: Pasaje 
J en 3,40 metros y en trazo 
discontinuo con Mirsa Rosa-
lía Zepeda Zepeda en 5,00 
metros, separado por cerco, 
FOJAS 887 N°840 AÑO 
1979, CBR COQUIMBO.

E-24009, 09.07.2019, 
74377, JULIO HERNAN-
DO DÍAZ JOFRÉ, PLANO 
Nº04102-12166 S.R. , 
SUPERFICIE 476,65 m², 
CALLE JUAN CARLOS 
MUÑOZ S/Nº SITIO 18, GUA-
NAQUEROS, NORTE: Nanci 
Parra Araya en 50,15 metros, 
separado por cerco. ESTE: Calle 
sin nombre en 9,65 metros. 
SUR: Elena Trinidad Arrigada 
Cubillos en 50,05 metros, 
separado por cerco. OESTE: 
Calle Juan Carlos Muñoz en 
9,55 metros. FOJAS 7496 
N°3924 AÑO 2002, CBR 
COQUIMBO.

E-24011, 09.07.2019, 70601, 
ROSA CECILIA SANTANDER 
BONILLA, PLANO Nº04102-
12194 S.R., SUPERFICIE 
422,29 m², CALLE VERANA-
DAS S/Nº PARCELA Nº113 
SITIO 18, LA RINCONADA 
EL SAUCE, NORESTE: Rosa 
Santander Bonilla y otros en 
14,45 metros, separados por 
cerco. SURESTE: Elba Hoyar 
en 30,70 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
Veranadas en 13,05 metros. 
NOROESTE: Rosa Santander 
Bonilla y otros en 30,75 metros, 
separados por cerco. FOJAS 
6484 N°3332 AÑO 2015, 
CBR COQUIMBO.

E-23995, 09.07.2019, 
92275, PAOLA ANDREA 
RODRÍGUEZ MENESES, 
PLANO Nº04102-12148 
S.R. SITIO Nº1, SUPERFICIE 
424,27 m², PASAJE SIN 
NOMBRE S/Nº PARCELA 
Nº101 LOTE 6, LA RINCO-
NADA EL SAUCE, NORESTE: 
Ramon Alejandro Araya Araya 
en 19,45 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Fer-
nando Rafael Aguilera Godoy 
en 22,15 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
Eduardo Pizarro en 19,45 
metros. NOROESTE: Pasaje sin 
nombre en 21,50 metros, que lo 
separa de Aladino Valderrama. 
FOJAS 12147 N°6713 AÑO 
2012, CBR COQUIMBO.

E-24013, 09.07.2019, 
86726, PAMELA ANDREA 
FLORES LÓPEZ, PLANO 
Nº04102-12148 S.R. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 413,76 
m², PASAJE SIN NOMBRE 
S/Nº PARCELA Nº101 LOTE 
6, LA RINCONADA EL SAU-
CE, NORESTE: Jeannette 
de Lourdes Pizarro Rojas en 
20,15 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Fernan-
do Rafael Aguilera Godoy en 
21,20 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Ramón 
Alejandro Araya Araya en 
19,65 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Pasaje sin 
nombre en 20,50 metros, que 
lo separa de Jonathan Herrera. 
FOJAS 12144 N°6711 AÑO 
2012, CBR COQUIMBO.

E-24007, 09.07.2019, 
75993, FREDDY NICO-
LÁS DAZA SUAZO, PLANO 
Nº04102-12148 S.R., SITIO 
N°3, SUPERFICIE 950,54 
m², AVENIDA EDUARDO FREI 
MONTALVA S/Nº PARCELA 
Nº101 LOTE 5, LA RINCO-
NADA EL SAUCE, NORESTE: 
Elena Godoy Albornoz en 46,45 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Avenida Eduar-
do Frei Montalva en 19,85 
metros. SUROESTE: Fernan-
do Rafael Aguilera Godoy en 
46,80 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Jeannette 
de Lourdes Pizarro Rojas en 
20,90 metros, separado por 
cerco. FOJAS 9646 N°5287 
AÑO 2012, CBR COQUIMBO.

COMUNA: LA SERENA

E-24282, 10.07.2019, 
92737, AÍDA ALICIA PIZARRO 
FLORES, PLANO Nº04101-
12180 S.U., SUPERFICIE 
18,07 m², PASAJE VOLCÁN 
YELCHO Nº2254, COMPA-
ÑÍA ALTA, NORTE: Aída Alicia 
Pizarro Flores en 16,70 metros, 
separado por cerco. ESTE: 

Pedro Adolfo Cordes González 
en 1,05 metros, separado por 
cerco. SUR: Ricardo Patricio 
Araya Leyton en 16,70 metros, 
separado por cerco. OESTE: 
Pasaje Volcán Yelcho en 1,05 
metros. FOJAS 9723 N°6898 
AÑO 2016, CBR LA SERENA.

COMUNA: VICUÑA

E-24805, 12.07.2019, 
88792, EDITH CLEMENTI-
NA VARELA RAMOS, PLANO 
Nº04106-12285 S.R. LOTE 
Nº1, SUPERFICIE 607,18 m², 
CALLE LAS CARMELITAS S/
Nº, VARILLAR, NORTE:: Calle 
Las Carmelitas en línea que-
brada de 12,85 metros y 11,50 
metros. ESTE: Lote N°2 de 
Ruth Ismelda Varela Ramos en 
línea quebrada de 23,95 metros 
y 38,75 metros, separado por 
cerco. SUR: Claudia Ávalos en 
4,35 metros y Juan Varela 
Ramos en trazo discontinuo de 
17,45 metros, ambos separa-
dos por cerco. OESTE: Wladimir 
Rivera Rojas en 17,50 metros: 
Juan Varela Ramos en 18,45 
metros y en trazo discontinuo 
de 19,75 metros, ambos sepa-
rados por cerco. FOJAS 100 
N°79 AÑO 2000, FOJAS 872 
N°851 AÑO 2010 Y A FOJAS 
625 N°564 AÑO 2012, CBR 
VICUÑA.

E-24798, 12.07.2019, 
88793, RUTH ISMELDA 
VARELA RAMOS, PLANO 
Nº04106-12285 S.R. LOTE 
Nº2, SUPERFICIE 781,61 m², 
CALLE LAS CARMELITAS S/
Nº, VARILLAR, NORTE: Calle 
Las Carmelitas en 11,35 metros. 
ESTE: Gladis Varela Ramos en 
65,45 metros, separado por 
cerco. SUR: Claudia Ávalos en 
12,80 metros, separado por 
cerco. OESTE: Lote N°1 de Edi-
th Clementina Varela Ramos en 
38,75 metros y 23,95 metros, 
separado por cerco. FOJAS 100 
N°79 AÑO 2000, FOJAS 872 
N°851 AÑO 2010 Y A FOJAS 
625 N°564 AÑO 2012, CBR 
VICUÑA.

E-24817, 12.07.2019, 74737, 
ANGEL CUSTODIO ARAYA 
MENESES, PLANO Nº04106-
12290 S.R., SUPERFICIE 
1.162,46 m², CAMINO PÚBLI-
CO S/Nº, HUANTA, NORES-
TE: Sucesión Ramón Meneses 
Díaz en 41,45 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Camino 
público en línea quebrada de 
10,70 metros, 6,80 metros 
y 11,50 metros. SUROESTE: 
Sucesión Ramón Meneses 
Díaz en línea quebrada de 
18,45 metros y 21,55 metros, 
separado por cerco. NOROES-
TE: Estero de Huanta en 27,00 
metros, separado por cerco.

E-24840, 12.07.2019, 70715, 
EMA HERMINIA CARRASCO 
PÉREZ, PLANO Nº04106-
12287 S.R., SUPERFICIE 
338,00 m², CALLE SIN NOM-
BRE S/Nº, ANDACOLLITO, 
NORTE: Rolando Santander en 
8,50 metros y 14,30 metros, 
separado por cerco. ESTE: Calle 
sin nombre en 14,95 metros. 
SUR: Mario Jaramillo Contreras 
en 19,75 metros, separado por 
cerco. OESTE: Callejón APR en 
8,75 metros y 9,45 metros, que 
lo separa de Iván Cortés y Pedro 
Carrasco. FOJAS 67 N°54 
AÑO 1999, CBR VICUÑA.

E-24819, 12.07.2019, 71241, 

ELSA ELENA CARRASCO 
MILLA, PLANO Nº04106-
12293 S.R., SUPERFICIE 
284,85 m², CALLE SIN 
NOMBRE S/Nº, ANDACO-
LLITO, NORESTE: Callejón 
APR en 12,05 metros, que lo 
separa de Junta de Vecinos 
Andacollito 1. SURESTE: Héc-
tor Cortés Carrasco en 22,30 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Calle sin nombre 
en 13,35 metros. NOROESTE: 
Paula Rivera Carrasco en 22,65 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 67 NÚMERO 54 AÑO 
1999, CBR VICUÑA.

E-24971, 12.07.2019, 
68464, ENRIQUE SEGUN-
DO FUENTES HUERTA, 
PLANO Nº04106-12291 
S.R., SUPERFICIE 5.844,49 
m², RUTA 41 S/Nº KM 97, 
CHAPILCA, LOTE A: Super-
ficie 4.640,83 m². NORTE: 
Karen Iglesias Fuentes en 6,50 
metros y 82,55 metros, separa-
do por cerco. ESTE: Ruta 41 en 
37,40 metros y 11,40 metros. 
SUR: Enrique Segundo Fuen-
tes Huerta en línea quebrada 
de 29,30 metros, 7,90 metros 
y 55,75 metros, separado por 
cerco. OESTE: Cerro Chapil-
ca en 22,10 metros y 35,45 
metros, separado por cerco. 
LOTE B: Superficie 1.203,66 
m². NORTE: Karen Iglesias 
Fuentes en 22,45 metros, 
separado por cerco. ESTE: 
Terrenos del Río Turbio en 
50,40 metros, separado por 
cerco. SUR: Enrique Segun-
do Fuentes Huerta en 25,95 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Ruta 41 en 49,30 
metros. FOJAS 110 VUELTA 
NÚMERO 141 AÑO 1971, CBR 
VICUÑA.

E-24808, 12.07.2019, 
87251, HORTENCIA BIBIA-
NA CABRERA GALENO, 
PLANO Nº04106-12286 
S.R., SUPERFICIE 303,15 
m², CALLE RANCAGUA S/
Nº, RIVADAVIA, NORESTE: 
Iván Cabrera Galeno en 23,80 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Calle Rancagua 
en 12,70 metros. SUROES-
TE: Callejón vecinal en 25,20 
metros, que lo separa de Nan-
cy Rojas. NOROESTE: María 
Cabrera Galeno en 12,20 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 774 N°680 AÑO 
1998, CBR VICUÑA.

E-24815, 12.07.2019, 75991, 
LUIS ALEJANDRO ROJAS 
DÍAZ, PLANO Nº04106-
12292 S.R., SUPERFICIE 
382,21 m², CALLEJÓN 
VECINAL S/Nº, SITIO N°3, 
LAS MERCEDES, NORES-
TE: Sucesión Varela Miranda 
en 18,90 metros, separado 
por cerco. SURESTE: María 
Díaz Araos en 17,45 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: María Díaz Araos en 19,15 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Callejón vecinal 
en 23,25 metros, que lo separa 
de Segundo Rojas Díaz. fojas 
111 n° 98 año 2005.

E-24812, 12.07.2019, 86128, 
LUISA ISABEL CARMEN 
OGALDE CARRASCO, PLA-
NO Nº04106-12296 S.R., 
SUPERFICIE 142,56 m², 
CALLE BEAGLE S/Nº SITIO 
22 SECTOR 1, VILLASECA, 
NORTE: Calle Beagle en 4,70 
metros. ESTE: Luisa Ogalde 
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Carrasco en 5,90 metros y 
21,25 metros, separado por 
cerco. SUR: Jorge Espejo en 
6,10 metros, separado por 
cerco. OESTE: Floridor Espejo 
en 21,25 metros y 5,90 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
225 N°211 AÑO 2008, CBR 
VICUÑA.

E-24967, 12.07.2019, 
71026, MARÍA DEL PILAR 
YÁÑEZ HERAZO, PLANO 
Nº04106-12294 S.R., 
SUPERFICIE 2.380,62 m², 
CAMINO PÚBLICO S/Nº RUTA 
D-289 LOTE A-2, DIAGUITAS, 
NORTE: Camino público Ruta 
D-289 en línea quebrada de 
14,70 metros, 39,30 metros 
y 37,90 metros, que lo sepa-
ra de Fundo El Arenal. ESTE: 
Juan Huerta Munizaga en 11,45 
metros, separado por cerco. 
SUR: Canal Diaguitas-San Isi-
dro en línea quebrada de 13,10 
metros, 5,80 metros, 5,00 
metros, 10,95 metros, 5,75 
metros, 5,85 metros, 5,30 
metros, 9,05 metros y 31,30 
metros, que lo separa de Inmo-
biliaria Antonio Martínez Ltda. 
OESTE: Víctor Hugo Trujillo en 
37,85 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1023 N°924 
AÑO 2016, CBR VICUÑA.

E-24969, 12.07.2019, 
69855, RENÉ ADRIÁN 
ÁLVAREZ ARQUEROS, PLA-
NO Nº04106-12295 S.R., 
SUPERFICIE 382,98 m², 
CALLE PORVENIR Nº121, SAN 
ISIDRO, NORTE: Calle Porvenir 
en 14,55 metros. ESTE: Calle-
jón interior en 24,65 metros, 
que lo separa de Leonel Álvarez 
Arqueros. SUR: Rubén Álvarez 
Arqueros en 16,85 metros, 
separado por cerco. OESTE: 
Callejón interior en 24,40 
metros, que lo separa de Rosa 
Álvarez Arqueros. FOJAS 475 
N°454 AÑO 2006, CBR 
VICUÑA.

E-24965, 12.07.2019, 
86338, ENRIQUE PATRI-
CIO CORTÉS SANTANDER, 
PLANO Nº04106-12297 
S.R. LOTE Nº1, SUPERFICIE 
758,82 m², CALLEJÓN DE 
ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº12 LOTE 3, VILLA MAR-
QUESA, NORESTE: Leda 
Cortés Santander en 24,40 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Callejón de acceso 
en 28,65 metros, que lo sepa-
ra del Lote Nº2 de Enriqueta 
Mercedes Cortés Santander. 
SUROESTE: Mariel Cortés 
Santander en 10,40 metros 
y 19,40 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Calle 
sin nombre en 28,50 metros. 
FOJAS 672 N°656 AÑO 
2009, CBR VICUÑA.

E-24984, 12.07.2019, 
72109, ENRIQUETA MERCE-
DES CORTÉS SANTANDER, 
PLANO Nº04106-12297 
S.R. LOTE Nº2, SUPERFI-
CIE 768,97 m², CALLEJÓN 
DE ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº12 LOTE 3, VILLA MAR-
QUESA, NORESTE: Leda Cor-
tés Santander en 31,15 metros, 
separados por cerco. SURES-
TE: Ricardo Sanhueza en 11,75 
metros y 14,65 metros, sepa-
rado por cerco. SUROESTE: 
Oriana Cortés Santander en 
40,35 metros, separados por 
cerco. NOROESTE: Callejón de 
acceso en 22,95 metros, que 
lo separada del Lote Nº1 de 

Enrique Patricio Cortés Santan-
der. FOJAS 672 N°656 AÑO 
2009, CBR VICUÑA.

E-24983, 12.07.2019, 72113, 
CLOTILDE DE MERCEDES 
SANTANDER BERENGUE-
LA, PLANO Nº04106-12300 
S.R., SUPERFICIE 1.818,87 
m², CALLEJÓN DE ACCESO 
S/Nº PARCELA Nº12, VILLA 
MARQUESA, NORESTE: Calle-
jón de acceso en línea quebrada 
de 9,05 metros, 26,40 metros 
y 18,80 metros, que lo separa 
de Emma Cortés Santander y 
Ada Cortés Santander. SURES-
TE: Ricardo Sanhueza en línea 
quebrada de 6,05 metros, 8,85 
metros y 17,50 metros, sepa-
rados por cerco. SUROESTE: 
Ricardo Sanhueza en línea que-
brada de 18,90 metros, 8,50 
metros, 14,50 metros y 11,90 
metros, separados por cerco. 
NOROESTE: Nancy Cortés 
Santander en 31,50 metros, 
separados por cerco. FOJAS 
672 N°656 AÑO 2009, CBR 
VICUÑA.

E-24999, 12.07.2019, 
68513, DOMINGO ANTO-
NIO GONZÁLEZ MUNIZAGA, 
PLANO Nº04106-12299 
S.R., SUPERFICIE 921,60 m², 
RUTA D-355 S/Nº, EL TAM-
BO, NORTE: Calixto Mery Marín 
en 13,35 metros, separado por 
cerco. ESTE: Miguel Guzmán 
Guzmán en línea quebrada de 
34,00 metros, 13,40 metros 
y 12,45 metros, separados por 
cerco. SUR: Ruta D-355 en 
6,70 metros y 11,20 metros. 
OESTE: Calixto Mery Marín en 
6,75 metros y 54,55 metros, 
separado por cerco. FOJAS 397 
VUELTA N°467 AÑO 1979 , 
CBR VICUÑA.

E-24998, 12.07.2019, 
75660, CARLOTA DEL 
ROSARIO RAMOS RAMOS, 
PLANO Nº04106-12298 
S.R., SUPERFICIE 224,05 m², 
CALLEJÓN VECINAL S/Nº, EL 
TAMBO, NORTE: Guido Herre-
ra Munizaga en 14,10 metros, 
separado por cerco. ESTE: 
Sucesión Esquivel en 18,45 
metros y 6,30 metros, sepa-
rado por cerco. SUR: Mónica 
Godoy Ramos en 7,65 metros 
y Sucesión Rivera Ramos en 
trazo discontinuo de 6,20 
metros, ambos separados por 
cerco. OESTE: Sucesión Rivera 
Ramos en 6,40 metros y 14,60 
metros; y callejón vecinal en tra-
zo discontinuo de 4,40 metros, 
que lo separa de Segundo 
Ramos Ramos. 

COMUNA:PAIHUANO

E-24963, 12.07.2019, 
88700, MARÍA YOLANDA 
ZEPEDA ZEPEDA, PLANO 
Nº04105-12288 S.R. LOTE 
Nº1, SUPERFICIE 3.070,41 
m², CAMINO INTERIOR S/
Nº, QUEBRADA DE PAIHUA-
NO, NORTE: Sucesión Veni-
cio Zepeda en 29,75 metros, 
separado por cerco. ESTE: 
Sucesión Venicio Zepeda en 
83,90 metros y Lote N°2 de 
Víctor Guberlin Zepeda Zepe-
da en trazo discontinuo de 
15,80 metros, 3,65 metros 
y 12,45 metros, separado por 
cerco. SUR: Lote N°2 de Vic-
tor Guberlin Zepeda Zepeda 
en 15,40 metros, separado 
por cerco y camino interior en 
trazo discontinuo de 19,90 
metros. OESTE: José Vicen-

te Ángel en línea quebrada de 
18,95 metros, 24,90 metros, 
44,65 metros y 25,30 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
290 N°267 AÑO 1993, CBR 
VICUÑA.

E-24955, 12.07.2019, 
88701, VÍCTOR GUBERLIN 
ZEPEDA ZEPEDA, PLANO 
Nº04105-12288 S.R. LOTE 
Nº2, SUPERFICIE 460,05 
m², CAMINO INTERIOR S/
Nº, QUEBRADA DE PAI-
HUANO, NORTE: Lote N°1 de 
María Yolanda Zepeda Zepeda 
en 15,40 metros, separado por 
cerco. ESTE: Sucesión Venicio 
Zepeda en línea quebrada de 
9,90 metros, 8,10 metros y 
16,50 metros, separado por 
cerco. SUR: Camino interior en 
14,45 metros. OESTE: Lote 
N°1 de María Yolanda Zepeda 
Zepeda en línea quebrada de 
12,45 metros, 3,65 metros y 
15,80 metros, separado por 
cerco. FOJAS 290 N°267 AÑO 
1993, CBR VICUÑA.

COMUNA:OVALLE

E-23982, 09.07.2019, 
92350, AMADOR ANTONIO 
CASTILLO MUÑOZ, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 308,92 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N°, 
PARCELA 1 LOTE B, SITIO 1, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Ramón 
Luis Piñones Garcia en 16,15 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Waldo Piñones en 
19,55 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Calle sin 
nombre en línea quebrada de 
12,95 metros y 4,10 metros. 
NOROESTE: Calle sin nombre 
en 16,75 metros. FOJAS 2538 
VUELTA N°2418 AÑO 2008, 
CBR OVALLE.

E-23979, 09.07.2019, 
92701, ANA ROSA CAS-
TILLO MARAMBIO, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 255,82 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B, SITIO 2, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Ramón 
Luis Piñones García en 13,10 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Sitio Nº3 de Maria 
Carolina Bugueño Muñoz en 
19,40 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Calle sin 
nombre en 13,15 metros. 
NOROESTE: Waldo Piñones 
en 19,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 2538 VUELTA 
N°2418 AÑO 2008, CBR 
OVALLE.

E-23983, 09.07.2019, 
92181, MARÍA CAROLINA 
BUGUEÑO MUÑOZ, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 250,20 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 3, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECa, NORESTE: Ramón 
Luis Piñones Garcia en 12,75 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Manuel Andrade 
en 19,65 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
sin nombre en 12,85 metros. 
NOROESTE: Sitio Nº2 de Ana 
Rosa Castillo Marambio en 
19,40 metros. FOJAS 2538 
VUELTA N°2418 AÑO 2008, 
CBR OVALLE.

E-23990, 09.07.2019, 
91568, JUAN GUILLERMO 

SALGADO JEREZ, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 248,71 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 
4, UNIÓN VICTORIA, QUE-
BRADA SECA, NORESTE: 
Calle sin nombre en 13,10 
metros. SURESTE: Sitio Nº5 
de Magdalena Isabel Cas-
tro Antiquera 19,40 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Jimena Castro en 12,40 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Sede comunitaria 
en 19,70 metros, separado por 
cerco. FOJAS 2538 VUELTA 
N°2418 AÑO 2008, CBR 
OVALLE.

E-23992, 09.07.2019, 
91559, MAGDALENA ISA-
BEL CASTRO ANTIQUERA, 
PLANO Nº04301-12273 
S.R., SUPERFICIE 253,78 
m², CALLE SIN NOMBRE 
S/N° PARCELA 1 LOTE B 
SITIO 5, UNIÓN VICTORIA, 
QUEBRADA SECA, NORES-
TE: Calle sin nombre en 12,85 
metros. SURESTE: Sitio Nº6 
de Carmen Jesús Piñones Araya 
en 19,95 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Sitio Nº10 
de Olga Pamela Castro Carrasco 
en 12,95 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Sitio Nº4 
de Juan Guillermo Salgado 
Jerez en 19,40 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 2538 
VUELTA N°2418 AÑO 2008, 
CBR OVALLE.

E-23980, 09.07.2019, 
92700, CARMEN JESÚS 
PIÑONES ARAYA, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 266,07 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 6, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Calle 
sin nombre en 13,10 metros. 
SURESTE: Ernesto Marambio 
en 19,60 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Sitio Nº9 
de Lucy Carmen Cortés Piñones 
en 13,85 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Sitio Nº5 
de Magdalena Isabel Castro 
Antiquera en 19,95 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
2538 VUELTA N°2418 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

E-23978, 09.07.2019, 
92704, SOFÍA PAZ BUGUEÑO 
MUÑOZ, PLANO Nº04301-
12273 S.R., SUPERFICIE 
247,11 m², CALLE SIN NOM-
BRE S/N° PARCELA 1 LOTE 
B SITIO 7, UNIÓN VICTORIA, 
QUEBRADA SECA, NORES-
TE: Flavio Marambio en 12,90 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Calle sin nombre 
en 16,50 metros. SUROESTE: 
Calle sin nombre en línea que-
brada de 4,00 metros y 10,10 
metros. NOROESTE: Sitio Nº8 
de Jessica Alejandra Antique-
ra Antiquera en 19,60 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
2538 VUELTA N°2418 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

E-23993, 09.07.2019, 
91557, JESSICA ALEJAN-
DRA ANTIQUERA ANTIQUE-
RA, PLANO Nº04301-12273 
S.R., SUPERFICIE 254,20 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 8, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Ernesto 
Marambio en 12,95 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Sitio Nº7 de Sofia Paz Bugue-

ño Muñoz en 19,60 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Calle sin nombre en 13,10 
metros. NOROESTE: Sitio Nº9 
de Lucy Carmen Cortes Piñones 
en 19,45 metros, separado por 
cerco. FOJAS 2538 VUELTA 
N°2418 AÑO 2008, CBR 
OVALLE.

E-23991, 09.07.2019, 
91563, LUCY CARMEN 
CORTÉS PIÑONES, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 259,90 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 9, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRADA 
SECA, NORESTE: Sitio Nº6 de 
Carmen Jesús Piñones Araya 
en 13,85 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Sitio Nº8 de 
Jessica Alejandra Antiquera 
Antiquera en 19,45 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Calle sin nombre en 12,90 
metros. NOROESTE: Sitio 
Nº10 de Olga Pamela Castro 
Carrasco en 19,40 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
2538 VUELTA N°2418 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

E-23987, 09.07.2019, 
92180, OLGA PAMELA 
CASTRO CARRASCO, PLA-
NO Nº04301-12273 S.R., 
SUPERFICIE 258,03 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 10, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRADA 
SECA, NORESTE: Sitio Nº5 
de Magdalena Isabel Castro 
Antiquera en 12,95 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Sitio Nº9 de Lucy Carmen Cor-
tés Piñones en 19,40 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Calle sin nombre en 13,55 
metros. NOROESTE: Jimena 
Castro en 19,50 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 2538 
VUELTA N°2418 AÑO 2008, 
CBR OVALLE.

E-23981, 09.07.2019, 
92353, GUILLERMO AMA-
DOR MARAMBIO ANTIQUE-
RA, PLANO Nº04301-12273 
S.R., SUPERFICIE 262,18 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 11, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Sede 
comunitaria en 13,65 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Jimena Castro en 19,45 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Calle sin nombre 
en 13,20 metros. NOROESTE: 
Área verde en 19,60 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
2538 VUELTA N°2418 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

E-23989, 09.07.2019, 
92178, DANILO OCTAVIANO 
ANTIQUERA ANTIQUERA, 
PLANO Nº04301-12273 
S.R., SUPERFICIE 249,25 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
PARCELA 1 LOTE B SITIO 12, 
UNIÓN VICTORIA, QUEBRA-
DA SECA, NORESTE: Calle 
sin nombre en 13,05 metros. 
SURESTE: Sitio Nº13 de Maria 
Isabel Antiquera Antiquera en 
19,50 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Ramón 
Luis Piñones García en 12,70 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Jenifer Castillo 
en 19,25 metros, separado por 
cerco. FOJAS 2538 VUELTA 
N°2418 AÑO 2008, CBR 
OVALLE.

E-23988, 09.07.2019, 

92179, MARÍA ISABEL 
ANTIQUERA ANTIQUERA, 
PLANO Nº04301-12273 
S.R., SUPERFICIE 256,95 
m², CALLE SIN NOMBRE S/
N° PARCELA 1 LOTE B SITIO 
13, UNIÓN VICTORIA, QUE-
BRADA Seca, NORESTE: Calle 
sin nombre en 12,90 metros. 
SURESTE: Daniela Gallegui-
llos en 19,60 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Ramón 
Luis Piñones García en 13,40 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Sitio Nº12 de 
Danilo Octaviano Antiquera 
Antiquera en 19,50 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
2538 VUELTA N°2418 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

E-24740, 11.07.2019, 
87176, MARJORIE YARIT-
ZA CABRERA SÁNCHEZ, 
PLANO Nº04301-12278 
S.R., SUPERFICIE 478,85 
m², CAMINO DE ACCESO S/
Nº, NUEVA AURORA, NOR-
TE: Sergio Salinas Rivera en 
23,90 metros, separado por 
cerco. ESTE: Iglesia Santa 
Teresita en 1,75 metros y APR 
Nueva Aurora en 18,65 metros, 
ambos separados por cerco. 
SUR: Marcelo Mondaca Cue-
llo en 23,10 metros, separado 
por cerco. OESTE: Camino de 
acceso en 20,40 metros, que 
lo separa de Armando Mondaca 
Cuello. FOJAS 2253 VUEL-
TA N°3226 AÑO 2014, CBR 
OVALLE.

E-24748, 11.07.2019, 
85994, JUAN JAVIER 
CASTILLO CASTILLO, PLA-
NO Nº04301-12279 S.R., 
SUPERFICIE 616,33 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/Nº, 
SOTAQUÍ, NORESTE: Mario 
Cortés Montenegro en 25,60 
metros, separado por cerco y 
Callejón de acceso en 5,30 
metros. SURESTE: Manuel 
Cortés Pizarro en 19,60 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Sucesión Montenegro en 
31,95 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Sociedad 
Agrícola Álvarez Artiguez en 
21,20 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1274 N°1159 
AÑO 1973, CBR OVALLE.

E-24814, 12.07.2019, 
86098, ALFONSO ARTU-
RO ROJAS VEGA, PLA-
NO Nº04301-12277 S.R., 
SUPERFICIE 729,64 m², 
CALLE ELENA CAFFARENA 
S/N°, UNIÓN CAMPESINA, 
NORESTE: Carmen Rojas 
Vega en 26,10 metros, sepa-
rado por cerco. SURESTE: Rosa 
Rojas Vega en 24,35 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Calle Elena Caffarena en 
30,30 metros. NOROESTE: 
Juana Rojas Barraza en 27,90 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 3734 N°3808 AÑO 
2008, CBR OVALLE.

COMUNA:MONTE PATRIA

E-24765, 11.07.2019, 63679, 
ROBINSON LUIS LAGUNAS 
SIMBRON, PLANO Nº04303-
12274 S.U., SUPERFICIE 
844,11 m², CALLE LOS 
LIBERTADORES Nº495, 
CHAÑARAL ALTO, NOR-
TE: Luis Castañeda en línea 
quebrada de 39,20 metros y 
26,25 metros, separado por 
cerco. ESTE: Calle Gabriela 
Mistral en 13,35 metros. SUR: 
Héctor Tapia en 27,30 metros 

y Juan Leyton Rojas en línea 
quebrada de 14,85 metros y 
25,65 metros, ambos separa-
dos por cerco. OESTE: Calle Los 
Libertadores en 13,10 metros. 
FOJAS 69 VUELTA N°90 
AÑO 1908, CBR OVALLE.

E-24761, 11.07.2019, 70083, 
VERÓNICA DIGNA SALFATE 
ROJO, PLANO Nº04303-
12275 S.R., SUPERFICIE 
582,35 m², CALLE SIN NOM-
BRE S/Nº, EL TOME ALTO, 
NORESTE: Calle sin nombre en 
14,50 metros. SURESTE: Ana 
González Rojo en 38,15 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Terreno Canal Cogotí en 
13,20 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Terreno 
Canal Cogotí en 2,75 metros 
y Rafael Robles Marin en línea 
quebrada de 11,75 metros y 
28,25 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1957 NÚMERO 
1722 AÑO 2016, CBR MONTE 
PATRIA.

E-24809, 12.07.2019, 
86815, MANUEL ALEJAN-
DRO ÁLVAREZ MUÑOZ, 
PLANO Nº04303-12276 
S.R., SUPERFICIE 2.897,79 
m², CAMINO PÚBLICO S/
Nº RUTA D-557, RAPEL, 
NORESTE: Mario Carvajal 
Contreras en línea quebrada 
de 88,45 metros y 65,80 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: José Luna Barraza 
en 32,05 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Camino 
Público Ruta D-557 en línea 
quebrada de 20,30 metros, 
8,25 metros,19,40 metros, 
24,35 metros, 3,00 metros, 
19,75 metros y 56,75 metros. 
NOROESTE: Mario Carvajal 
Contreras en 13,50 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
222 N°101 AÑO 1985, CBR 
OVALLE.

COMUNA:COMBARBALA

E-24746, 11.07.2019, 
86359, CLUB DEPORTIVO 
Y CULTURAL EL MON-
TE- COMBARBALÁ, PLA-
NO Nº04302-12280 S.R., 
SUPERFICIE 0,86 Há., AVE-
NIDA EL DEPORTE S/Nº, QUI-
LITAPIA, NORESTE: Avenida El 
Deporte en trazo A-B, separado 
por cerco. SURESTE: Calle sin 
nombre en trazo B-C, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle sin 
nombre en trazo C-D, separado 
por cerco. NOROESTE: Calip-
to Ugalde Araya en trazo D-A, 
separado por cerco. 

E-24743, 11.07.2019, 
86559, LESLIE SANDRA 
CORTÉS CORTÉS, PLA-
NO Nº04302-12281 S.U., 
SUPERFICIE 265,24 m², 
CALLE LOS ESPINOS S/Nº, 
POBLACIÓN EL MOLINO, 
NORTE: Sociedad Inmobi-
liaria Inversiones en 13,55 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Sociedad Inmobiliaria 
Inversiones en 19,65 metros, 
separado por cerco. SUR: Calle 
Los Espinos en 13,40 metros. 
OESTE: Sociedad Inmobiliaria 
Inversiones en 19,80 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
1083 VUELTA N°1200  AÑO 
1999, CBR COMBARBALA.

COMUNA:CANELA

E-23998, 09.07.2019, 
87389, OLGA FRANCISCA 
CISTERNAS CORTÉS, PLA-
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NO Nº04202-12265 S.R., 
SUPERFICIE 275,77 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/Nº 
SECTOR MANGA 2, CANE-
LA BAJA, NORESTE: Tabita 
Bugueño en 19,70 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Calle sin nombre en 15,10 
metros. SUROESTE: Resto 
segregación CC.AA Canela 
Baja en 18,85 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Móni-
ca Cortés en 14,00 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
170 N° 192 AÑO 1999, CBR 
LOS VILOS.

E-24285, 10.07.2019, 
86792, HERNÁN ENRI-
QUE PEREIRA CORTÉS, 
PLANO Nº04202-12261 
S.U., SUPERFICIE 201,99 
m², ESTANISLAO OLLAR-
ZU N°411, CANELA BAJA, 
NORESTE: Fernando Bugue-
ño Bugueño en 35,10 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Ruta D-71 en línea quebrada 
de 4,10 metros, 0,95 metros 
y 1,40 metros. SUROESTE: 
María Giselle Cerda Bugueño 
en 18,85 metros y Anibal Cor-
tés Zuleta en 15,00 metros, 
ambos separados por cerco. 
NOROESTE: Calle Estanislao 
Ollarzu en 6,15 metros. FOJAS 
214 VUELTA N° 363 AÑO 
2008, A FOJAS 1371 VUELTA 
N°924AÑO 2004, A FOJAS 
1375 N°925 AÑO 2014 Y A 
FOJAS 986 N°1248 AÑO 
2019, CBR LOS VILOS.

E-24287, 10.07.2019, 
86470, NELSON ENRI-
QUE ROBLES RAMÍREZ, 
PLANO Nº04202-12259 
S.R., SUPERFICIE 456,01 
m², CALLE SIN NOMBRE 
S/Nº SECTOR ATUNGUA, 
CANELA BAJA, NORESTE: 
Resto segregación Atungua 
en 18,90 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Graciela 
Inés Morales Fuentes en 24,10 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Calle sin nombre 
en 18,90 metros. NOROES-
TE: Calle sin nombre en 24,00 
metros. FOJAS 381 N°588 
AÑO 2009, CBR LOS VILOS.

E-24284, 10.07.2018, 
87394, MARCELINO DEL 
TRÁNSITO LEYTON CAM-
PUSANO, PLANO Nº04202-
12272 S.R., SUPERFICIE 
386,00 m², CALLE SIN NOM-
BRE S/Nº SECTOR CANELA 
DEL MEDIO, CANELA BAJA, 
NORESTE: Octavio Codoceo 
en 18,80 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Resto 
segregación CC.AA Canela 
Baja en 16,15 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Resto 
segregación CC.AA Canela Baja 
en 22,25 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Calle 
sin nombre en 21,25 metros. 
FOJAS 173 N°195 AÑO 1999, 
CBR LOS VILOS.

E-24001, 09.07.2019, 
86473, DORIS MILENIS 
ASTORGA ORELLANA, PLA-
NO Nº04202-12258 S.R., 
SUPERFICIE 307,87 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
SECTOR ATUNGUA, CANE-
LA BAJA, NORESTE: Patricio 
Fernández Cerda en 19,80 
metros y 1,75 metros, separa-
do por cerco. SURESTE: Calle 
sin nombre en 12,05 metros. 
SUROESTE: Saida Antonia 
Astorga Orellana en 21,20 
metros y 4,10 metros, separa-
do por cerco. NOROESTE: José 

Cortés Tapia en 9,15 metros 
y 2,90 metros y Eva Martinez 
Cortés en 2.90 metros, ambos 
separados por cerco. FOJAS 
381 N°588 AÑO 2009, CBR 
LOS VILOS.

E-24000, 09.07.2019, 
86476, MARICEL ANDREA 
CONTRERAS ARAYA, PLA-
NO Nº04202-12264 S.R., 
SUPERFICIE 267,66 M², 
CALLE SIN NOMBRE S/N° 
SECTOR MANGA 1, CANELA 
BAJA, NORTE: Calle sin nom-
bre en 15,50 metros. ESTE: 
Resto segregación CC.AA 
Canela Baja en 20,35 metros, 
separado por cerco. SUR: Calle 
sin nombre en 11,35 metros. 
OESTE: Resto segregación 
CC.AA Canela Baja en 19,70 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 175 N°197 AÑO 1999, 
CBR LOS VILOS.

E-23997, 09.07.2019, 
88907, GUSTAVINA DEL 
TRÁNSITO PÉREZ LEYTON,  
PLANO Nº04202-12262 
S.R., SITIO Nº1, SUPERFICIE 
283,70 ², CALLEJÓN DE 
ACCESO S/Nº EL ALMEN-
DRO, CANELA BAJA, NORES-
TE: Callejón de acceso en 11,60 
metros, que lo separa de resto 
segregación CC.AA Canela 
Baja. SURESTE: Sitio N°2 de 
Marta Macarena Pérez Pérez 
en 18,55 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
sin nombre en 11,65 metros. 
NOROESTE: Resto segregación 
CC.AA Canela Baja en 19,45 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 81 NÚMERO 74 AÑO 
1995, CBR LOS VILOS.

E-23994, 09.07.2019, 
88908, MARTA MACARE-
NA PÉREZ PÉREZ, PLANO 
Nº04202-12262 S.R. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 213,12 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/
Nº EL ALMENDRO, CANELA 
BAJA, NORESTE: Resto segre-
gación CC.AA Canela Baja en 
línea quebrada de 5,55 metros, 
6,40 metros y 2,05 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: María Inés Pérez Leyton 
en 20,85 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
sin nombre en 12,80 metros. 
NOROESTE: Sitio N°1 de Gus-
tavina del Tránsito Pérez Leyton 
en 18,55 metros y callejón de 
acceso en 4,15 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 81 N°74 
AÑO 1995, CBR LOS VILOS.

E-23999, 09.07.2019, 
86477, JEORJINA DEL CAR-
MEN BUGUEÑO BARRERA, 
PLANO Nº04202-12260 
S.R., SUPERFICIE 356,21 m², 
CALLEJÓN SIN NOMBRE S/
Nº SECTOR LOS CORRA-
LONES, CANELA BAJA, 
NORESTE: María Barraza en 
16,55 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Callejón sin 
nombre en 21,80 metros, que 
lo separa de resto segregación 
CC.AA Canela Baja. SUROES-
TE: Resto segregación CC.AA 
Canela Baja en 15,75 metros, 
separado por cerco. NOROES-
TE: Hugo Puelles en 22,65 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 174 N°196 AÑO 1999, 
CBR LOS VILOS.

E-24806, 12.07.2019, 
87382, RAFAEL ORLAN-
DO CORTÉS LEMUS, PLA-
NO Nº04202-12263 S.R., 
SUPERFICIE 331,76 m², 
CALLE SIN NOMBRE S/Nº 

SECTOR EL LLANO, CANE-
LA BAJA, NORESTE: Calle 
sin nombre en 15,50 metros. 
SURESTE: Callejón sin nom-
bre en línea quebrada de 11,20 
metros y 10,05 metros, que 
lo separa de Inelda Cortés. 
SUROESTE: Calle sin nombre 
en 15,95 metros. NOROESTE: 
Luz Cortés en 20,40 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
171 N°193 AÑO 1999, CBR 
LOS VILOS.

COMUNA:LOS VILOS

E-24604, 11.09.2017, 88361, 
TERESA DE JESÚS SAN-
HUEZA ESPINOZA, PLANO 
Nº04203-12250 S.R. LOTE 
Nº1, SUPERFICIE 696,87 
m², CALLE LAS BEGONIAS 
S/Nº PARCELA 30 SITIO 4, 
PICHIDANGUI, NORTE: Rose-
lia Zapata Salgado en 50,00 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Calle Las Begonias en 
13,75 metros. SUR: Lote N°2 
de Miguel Ángel Osorio Durán 
en 49,75 metros, separado 
por cerco. OESTE: Corredora 
de propiedades “Monsalve 
Propiedad” en 14,20 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
1945 VUELTA N°972 AÑO 
2000, CBR LOS VILOS.

E-24601, 11.07.20169, 
88371, MIGUEL ANGEL 
OSORIO DURÁN, PLANO 
Nº04203-12250 S.R. LOTE 
Nº2, SUPERFICIE 680,25 
m², CALLE LAS BEGONIAS 
S/Nº PARCELA 30 SITIO 
5, PICHIDANGUI, NORTE: 
Lote N°1 de Teresa de Jesús 
Sanhueza Espinoza en 49,75 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Calle Las Begonias en 
13,70 metros. SUR: Inés María 
Catalina Robles Aldunate en 
49,90 metros, separado por 
cerco. OESTE: Corredora de 
propiedades “Monsalve Pro-
piedad” en 13,65 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 1945 
VUELTA N°972 AÑO 2000, 
CBR LOS VILOS.

E-24755, 11.07.2019, 
71279, GLADYS DEL PILAR 
RÍOS PALOMERA, PLANO 
Nº04203-12249 S.R. LOTE 
Nº1, SUPERFICIE 306,20 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/Nº 
PARCELA 69 SITIO 11, QUI-
LIMARÍ, NORTE: Callejón de 
acceso en 14,25 metros, que 
lo separa de Juan Carlos Yáñez 
Fuentes. ESTE: Lote N°2 de 
Delia Parada Bustos en 20,70 
metros y Celedón Gadal en 1,05 
metros, ambos separados por 
cerco. SUR: Celedón Gadal en 
línea quebrada de 5,70 metros y 
8,50 metros, separado por cer-
co. OESTE: Luz Correa Leyton 
en 21,25 metros, separado por 
cercO. FOJAS 483 VUELTA 
N°754 AÑO 2005, CBR LOS 
VILOS.

E-24760, 11.047.2019, 
70521, DELIA PARADA 
BUSTOS, PLANO Nº04203-
12249 S.R. LOTE Nº2, 
SUPERFICIE 317,80 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/
Nº PARCELA 69 SITIO 10, 
QUILIMARÍ, NORTE: Callejón 
de acceso en 14,90 metros, 
que lo separa de Luzmenia Soto 
Andaur. ESTE: Teresa Orellana 
Briceño en 21,15 metros, sepa-
rado por cerco. SUR: Celedón 
Gadal en 15,50 metros, sepa-
rado por cerco. OESTE: Lote 
N°1 de Gladys del Pilar Ríos 
Palomera en 20,70 metros, 

separado por cerco. FOJAS 
483 VUELTA N°754 AÑO 
2005.

E-24754, 11.07.2019, 
71305, ELIANA DEL CAR-
MEN PIZARRO HERRERA, 
PLANO Nº04203-12251 
S.U., SUPERFICIE 95,33 m², 
CALLE ACCESO SUR Nº82, 
POBLACIÓN EL ESFUERZO, 
PICHIDANGUI, NORESTE: 
Pamela Valeria Pizarro Herre-
ra en línea quebrada de 4,10 
metros y 2,25 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Pamela 
Valeria Pizarro Herrera en línea 
quebrada de 5,45 metros 
y 13,55 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Calle 
Acceso Sur en 5,10 metros. 
NOROESTE: Oscar Emilio 
Acosta Mella en 22,35 metros, 
separado por cerco. FOJAS 237 
N°270 AÑO 2016 Y  A FOJAS 
802 VUELTA N°1001 AÑO 
2016, CBR LOS VILOS.

E-24752, 11.07.2019, 73328, 
ANA EMILIA ARAVENA TAPIA, 
PLANO Nº04203-12252 
S.U., SUPERFICIE 473,87 m², 
CALLE ACCESO SUR Nº203, 
POBLACIÓN EL ESFUERZO, 
PICHIDANGUI, NORTE: Gladys 
Zelaya Molina en 34,25 metros, 
separado por cerco. ESTE: Silvia 
del Carmen Olmos Olmos en 
6,45 metros y 5,80 metros, 
separado por cerco. SUR: Daniel 
Aravena Tapia en línea que-
brada de 13,10 metros y 1,00 
metros; y Liliana Aravena Tapia 
en 17,10 metros, ambos sepa-
rados por cerco. OESTE: Calle 
Acceso Sur en 16,65 metros. 
FOJAS 495 VUELTA N° 902 
AÑO 2006, CBR LOS VILOS.

COMUNA:ILLAPEL

E-24756, 11.07.2019, 70989, 
LUIS ANDRÉS COBS JIMÉ-
NEZ, PLANO Nº04201-
12266 S.R., SUPERFICIE 
2.937,66 m², RUTA D-85 S/
N° PARCELA N°7 LOTE N°4, 
EL MAITÉN, NORESTE: Mar-
co Pérez en línea quebrada de 
41,85 metros, 30,05 metros 
y 103,50 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Ruta D-85 
en 19,90 metros. SUROESTE: 
Claudio Adán Cortés Quiroga en 
173,30 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Canal de 
regadío en 20,05 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 1179 N° 
792 AÑO 2015, CBR ILLAPEL.

E-24759, 11.07.2019, 70682, 
NORMA CARVAJAL PÉREZ, 
PLANO Nº04201-12267 
S.R., SUPERFICIE 1.212,75 
m², CALLEJÓN MUNDACA 
S/Nº PARADERO Nº6, CUZ 
CUZ, NORESTE: Elena Pérez 
Jiménez en 17,20 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Sofía Carvajal Pérez en 
69,30 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Callejón 
Mundaca en 17,90 metros, que 
lo separa de Antonio Ferreira. 
NOROESTE: Elena Pérez Jimé-
nez en 69,70 metros, separado 
por cerco. FOJAS 754 N°598 
AÑO 1979, CBR ILLAPEL

E-24757, 11.09.2019, 70924, 
ROSA YAQUELINE CORTÉS 
BUGUEÑO, PLANO Nº04201-
12268 S.U., SUPERFICIE 
822,88 m², CALLE DIEGO 
PORTALES Nº879, NORTE: 
Terrenos de Conafe en 16,85 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Luis Rojas en línea que-
brada de 35,75 metros, 3,40 

metros, 3,80 metros, separado 
por cerco y Calle sin nombre en 
6,85 metros. SUR: Calle Die-
go Portales en 13,80 metros. 
OESTE: David Rojas en línea 
quebrada de 10,25 metros, 
8,45 metros y 34,80 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
838 N°655 AÑO 1984, CBR 
ILLAPEL.

E-24758, 11.07.2019, 
70683, FLORENTINO DEL 
CARMEN NÚÑEZ LÓPEZ, 
PLANO Nº04201-12269 
S.R., SUPERFICIE 801,20 
m², RUTA D-805 S/Nº PAR-
CELA Nº138 LOTE Nº2, LA 
COLONIA, NORESTE: José 
Pió Olivares en 48,15 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Ruta D-805 en 17,35 metros. 
SUROESTE: María Cristina 
Moreno Constanzo en 49,75 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: José Pió Olivares 
en 15,60 metros, separado por 
cerco. fojas 1139 n°940 AÑO 
2011, CBR ILLAPEL.

E-24750 11.09.2019, 74652, 
FLORA DEL CARMEN QUIRO-
GA, PLANO Nº04201-12270 
S.R., SUPERFICIE 202,68 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/Nº 
PARCELA Nº141 LOTE Nº16-
3, LA COLONIA, NORESTE: 
Alejandro Quiroga Polanco en 
26,05 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Egidia Qui-
roga en 5,10 metros y callejón 
de acceso en trazo discontinuo 
de 4,45 metros, que lo sepa-
ra de Manuel Araya Quiroga. 
SUROESTE: Callejón de acceso 
en 8,85 metros y en trazo dis-
continuo de 16,10 metros, que 
lo separa de Trinidad Quiroga. 
NOROESTE: Manuel Araya 
Quiroga en 9,55 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 1390 
VUELTA N°423 AÑO 1996, 
CBR ILLAPEL.

COMUNA:SALAMANCA

E-24762, 11.07.2019, 
69483, RAÚL ALBINO 
CASTRO CARVAJAL, PLA-
NO Nº04204-12256 S.R., 
SUPERFICIE 297,21 M², 
RUTA D-825 S/Nº SITIO 
Nº22 LOTE A, HIGUERILLA, 
NORESTE: Nicolás del Rosario 
Cofré González en 9,95 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Nicolás del Rosario Cofré 
González en 22,20 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Ruta D-825 en 15,90 
metros. NOROESTE: Nicolás 
del Rosario Cofre González en 
24,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1553 N°914 
AÑO 1988, CBR ILLAPEL.

E-24753, 11.07.2019, 72492, 
ZUNILDA DEL ROSARIO 
BARRAZA MOYANO, PLA-
NO Nº04204-12255 S.R., 
SUPERFICIE 1.143,42 M², 
CALLE SIN NOMBRE S/Nº 
LOTE Nº1-A, COLLIGUAY, 
NORESTE: Flabia del Tránsi-
to Barraza Moyano en 34,40 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Ismenia Vásquez 
en 32,70 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Ruta 
D-847 en 36,85 metros. 
NOROESTE: Calle sin nombre 
en 34,05 metros. FOJAS 389 
VUELTA N°160 AÑO 1995, A 
FOJAS 3351 VUELTA N°1722 
AÑO 1999 Y A FOJAS 653 
N°583 AÑO 2008, CBR 
ILLAPEL.

E-24733, 11.07.2019, 

87649, JUAN CARLOS 
CAMPOS BUGUEÑO, PLA-
NO Nº04204-12254 S.R., 
SUPERFICIE 4.122,71 M², 
CALLEJÓN SAN FERNANDO 
Nº47, EL TAMBO, NORESTE: 
Canal Buzeta en línea quebra-
da de 28,55 metros y 20,45 
metros, que lo separa de bien 
común “Comunidad El Tam-
bo”. SURESTE: Luis Roberto 
Campos Bugueño en 71,45 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Callejón San Fer-
nando en 46,75 metros, que lo 
separa de Fernando del Carmen 
Zepeda. NOROESTE: Vidal del 
Rosario Acebedo Cruz en línea 
quebrada de 62,95 metros, 
34,30 metros, 8,05 metros 
y 11,55 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1072 N°945 
AÑO 2017, CBR ILLAPEL.

E-24739, 11.07.2019, 
88215, MARÍA IVONNE 
CORTÉS GONZÁLEZ, PLANO 
Nº04204-12257 S.R. LOTE 
Nº1, SUPERFICIE 630,24 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/
Nº SITIO Nº135, CHILLEPÍN, 
NORESTE: Callejón de acceso 
en 21,95 metros, que lo separa 
de Claudio del Tránsito Cortés 
González. SURESTE: Callejón 
de acceso en 10,40 metros y 
Lote N°3 de Fresia Olivia Cor-
tés González en 18,60 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Juan Pizarro en 21,65 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Gabriel Ricardo 
Burgoa González en 28,85 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 1469 N°642 AÑO 
1986 Y FOJAS 1699 N°1533 
AÑO 2012, CBR ILLAPEL.

E-24736, 11.07.2019, 88216, 
RITA DE MERCEDES COR-
TÉS GONZÁLEZ, PLANO 
Nº04204-12257 S.R. LOTE 
Nº2, SUPERFICIE 604,19 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/
Nº SITIO Nº135, CHILLEPÍN, 
NORESTE: Dagoberto Jopia 
en 31,80 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Guillermo 
Vera en 4,75 metros y Suce-
sión Norma Tirado en 13,55 
metros, ambos separados por 
cerco. SUROESTE: Sonia del 
Carmen Cortés González en 
29,05 metros y callejón de 
acceso en 4,90 metros, sepa-
rado por cerco. NOROESTE: 
Claudio del Transito Cortés 
González en 18,55 metros, 
separado por cerco. FOJAS 
1469 N°642 AÑO 1986 Y 
FOJAS 1699 N°1533 AÑO 
2012, CBR ILLAPEL.

E-24735, 11.09.2019, 
88262, FRESIA OLIVIA 
CORTÉS GONZÁLEZ, PLANO 
Nº04204-12257 S.R. LOTE 
Nº3, SUPERFICIE 621,52 m², 
CALLEJÓN DE ACCESO S/
Nº SITIO Nº135, CHILLEPÍN, 
NORESTE: Callejón de acce-
so en 4,90 metros y Sonia 
del Carmen Cortés González 
en 28,85 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Suce-
sión Norma Tirado en 18,35 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Juan Pizarro en 
33,55 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Lote N°1 
de Marìa Ivonne Cortés Gon-
zález en 18,60 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 1469 
N°642 AÑO 1986 Y FOJAS 
1699 N°1533 AÑO 2012, CBR 
ILLAPEL.

E-24742, 11.07.2019, 
87117, JORGE HERNÁN 

FIGUEROA DINAMARCA, 
PLANO Nº04204-12253 
S.R., SUPERFICIE 2.071,28 
m², RUTA D-825 S/Nº PAR-
CELA 40 SITIO 7, EL TAM-
BO, NORTE: Terrenos del Río 
Choapa en 22,10 metros, sepa-
rado por cerco. ESTE: Malbina 
Magdalena Chaparro Castillo en 
61,85 metros y 28,10 metros, 
separado por cerco. SUR: Ruta 
D-825 en 22,45 metros. OES-
TE: Crisolio del Carmen Valen-
cia Álvarez en 26,10 metros y 
69,90 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1228 N°1090 
AÑO 2013, CBR ILLAPEL.

E-23977, 09.07.2019, 
84621, VICENTE BRUNO 
MANQUE ARAYA, PLANO 
Nº04204-12111 S.U. SITIO 
Nº1, SUPERFICIE 441,45 m², 
CALLEJÓN VECINAL Nº131, 
CHALINGA, NORESTE: Regi-
naldo Araya Barrera en 21,60 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Reiner González 
Cortés en 19,70 metros, sepa-
rado por cerco. SUROESTE: 
Rafael Araya Olivares en 21,00 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Callejón vecinal 
en 22,40 metros, que lo separa 
de Pedro Victoriano Araya Oliva-
res. FOJAS 896 N°794 AÑO 
2013, CBR ILLAPEL.

E-24002, 09.07.2019, 
86432, SALVADOR ARA-
YA OLIVARES, PLANO 
Nº04204-12111 S.U. SITIO 
Nº2, SUPERFICIE 478,99 m², 
CALLEJÓN VECINAL Nº131, 
CHALINGA, NORESTE: Rafael 
Araya Olivares en 21,20 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Reiner González Cortés en 
27,30 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Camino 
vecinal en 20,90 metros, que 
lo separa de Felisa Espinoza. 
NOROESTE: Callejón vecinal 
en 19,20 metros, que lo sepa-
ra de Reginaldo Araya Barre-
ra. FOJAS 896 N°794 AÑO 
2013, CBR ILLAPEL.

EDGARDO MÉNDEZ       
SALINAS-  ABOGADO

BIENES NACIONALES 
REGIÓN DE COQUIMBO 
SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL BIENES NACIO-
NALES COQUIMBO  EJECU-
CION DIRECTA LICITACION 
669-3-LE19 LICITACIÓN 
669-4-LE19 NOTIFICACIÓN:  
1ª PUBLICACIÓN   :01 DE 
AGOSTO DE  2019 2ª PUBLI-
CACIÓN   :15 DE AGOSTO DE  
2019 PLAZO OPOSICIÓN :  14 
DE NOVIEMBRE DE 2019

LA SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE BIENES 
NACIONALES REGION DE 
COQUIMBO, ACOGIO LAS 
SIGUIENTES SOLICITUDES 
DE SANEAMIENTOS DE 
TITULOS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES DE LAS PER-
SONAS QUE MAS ADELAN-
TE SE INDIVIDUALIZAN Y 
HA ORDENADO QUE ELLAS 
SE PUBLIQUEN POR DOS 
VECES.  TODO ELLO DE 
CONFORMIDAD AL  D.L. Nº 
2.695 DE 1979.  LAS TER-
CERAS PERSONAS AFEC-
TADAS TIENEN UN PLAZO 
DE 60 DIAS HABILES DESDE 
LA SEGUNDA PUBLICACION 
PARA DEDUCIR OPOSICION, 
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DE LOS INMUEBLES A NOM-
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BRE DE LOS POSEEDORES 
EN EL REGISTRO DE PRO-
PIEDAD DEL CONSERVADOR 
BIENES RAICES RESPECTI-
VO, LOSPREDIOS QUE SE 
ESTAN REGULARIZANDO, 
SE ENCUENTRAN EN LAS 
COMUNAS QUE SE INDICAN 
EN LA PUBLICACION.

COMUNA: COQUIMBO

E-25509, 19.07.2019, 
66617, JUAN RAMÓN PAS-
TÉN LLEWELLYN, PLA-
NO Nº04102-12198 S.R., 
SUPERFICIE 492,63 m², 
CALLE LAS PALMERAS S/
Nº PARCELA Nº41-A SITIO 
3, EL SAUCE DE MIRAMAR, 
NORESTE: Pasaje Los Damas-
cos en 19,95 metros, que lo 
separa de Rosa Peña. SURES-
TE: Matilde Torrejón en 25,05 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Claudia Gallardo 
en 19,50 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Calle Las 
Palmeras en 25,05 metros. 
FOJAS 3528 N°2116 AÑO 
2011, CBR COQUIMBO.

COMUNA: LA SERENA

E-26151, 25.07.2019, 
90379, NORA RURI MALE-
BRÁN CASTRO, PLANO 
Nº04101-12248 S.R. SITIO 
Nº1, SUPERFICIE 3.679,84 
M², CAMINO DE ACCESO 
S/Nº HIJUELA Nº2 LOTE 
B, COQUIMBITO, NORESTE: 
Juvenal Malebrán Castromen 
118,60 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Humberto 
Valencia en 30,90 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Sitio N°2 de José Francis-
co Malebrán Castro en 118,60 
metros, separado por cerco. 

NOROESTE: Camino de acceso 
en 31,10 metros, que lo sepa-
ra de Ernesto Barrios Bruna. 
FOJAS 8901 N°6300 AÑO 
2016, CBR LA SERENA.

E-26508, 29.07.2019, 
84819, LILA ANA ELENA 
FLORES VILLALOBOS, 
PLANO Nº04101-12313 
S.R. SITIO Nº1, SUPERFICIE 
800,09 m², CAMINO DE 
ACCESO S/Nº PARCELA 
Nº33, ALFALFARES, NOR-
TE: Adriana Ramos en 46,30 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Camino de acceso en 
17,10 metros, que lo separa de 
Lucía Saavedra Rojas. SUR: 
Sitio Nº2 de José Francis-
co Dubó Carmona en 46,00 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Lila Flores Villalobos 
en 17,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 6637 N°4961 
AÑO 2013, CBR LA SERENA.

COMUNA:PAIHUANO

E-25508, 19.07.2019, 
76490, JOHNY ALEJAN-
DRO ALFARO CORTÉS, 
PLANO Nº04105-12289 
S.R., SUPERFICIE 527,88 
m², CALLEJÓN DE ACCESO 
S/Nº LOTE Nº1, PISCO ELQUI, 
NORTE: Cristian Jofré Jarris 
en línea quebrada de 11,20 
metros, 4,25 metros y 4,25 
metros, separado por cerco. 
ESTE: Lorena Leal Olabe en 
línea quebrada de 3,25 metros, 
3,40 metros y 4,20 metros y 
José Vicencio en 13,40 metros, 
ambos separados por cerco. 
SUR: Rosaura Roco en 23,45 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Callejón de acceso en 
22,70 metros, que lo separa 
de Fernando Donoso. FOJAS 

246 N°223 AÑO 2015, CBR 
VICUÑA.

COMUNA: CANELA

E-26292, 26.07.2019, 
85298,  CAUPOLICÁN 
EDUARDO CORTÉS CORTÉS, 
PLANO Nº04202-12314 S.R., 
SUPERFICIE 328,70 m², 
CAMINO SIN NOMBRE S/Nº, 
SECTOR EL LLANO, CANELA 
BAJA, NORESTE: Comunidad 
Agrícola Canela Baja en 22,60 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Comunidad Agrícola 
Canela Baja en 14,20 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Comunidad Agrícola Canela 
Baja en 21,80 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Camino 
sin nombre en 4,40 metros y 
Comunidad Agrícola Canela 
Baja en 11,00 metros, separado 
por cerco. FOJAS 171 N°193 
AÑO 1999, CBR LOS VILOS.

E-26311, 26.07.2019, 
84356, MARIANELA JANE-
TH BARRAZA BUGUEÑO, 
PLANO Nº04202-12307 
S.R., SUPERFICIE 320,90 m², 
CAMINO SIN NOMBRE S/Nº, 
SECTOR EL LLANO, CANELA 
BAJA, NORESTE: Comunidad 
Agrícola Canela Baja en 20,40 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Comunidad Agrícola 
Canela Baja en 15,50 metros, 
separado por cerco. SUROES-
TE: Comunidad Agrícola Canela 
Baja en 21,00 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Camino 
sin nombre en 15,60 metros, 
que lo separa de Comunidad 
Agrícola Canela Baja. FOJAS 
171 N°193 AÑO 1999, CBR 
LOS VILOS.

E-26317, 26.07.2019, 81950, 

MÓNICA AMADA ORTIZ, PLA-
NO Nº04202-12301 S.R., 
SUPERFICIE 1.518,30 m², 
CALLE PEDRO CUELLAR S/
Nº, RIBERA NORTE, CANE-
LA ALTA, NORESTE: Marce-
la Iturrieta en 66,00 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Calle Pedro Cuellar en 25,00 
metros. SUROESTE: Club de 
Huasos Canela Alta en 56,60 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Calle Alberto 
Tapia en línea quebrada de dos 
parcialidades de 13,60 metros 
y 12,50 metros. FOJAS 1515 
VUELTA N°1278 AÑO 2001, 
CBR LOS VILOS.

E-26310, 26.07.2019, 
84359, VIOLETA DEL 
ROSARIO ALFARO ROJAS, 
PLANO Nº04202-12308 
S.R., SUPERFICIE 331,00 
m², CAMINO SIN NOMBRE 
S/Nº SECTOR EL ALMEN-
DRO, CANELA BAJA, NOR-
TE: Comunidad Agrícola Canela 
baja en 18,90 metros, separado 
por cerco. ESTE: Camino sin 
nombre en 18,50 metros, que lo 
separa de Celedón Pereira. SUR: 
Comunidad Agrícola Canela 
Baja en 17,80 metros, separado 
por cerco. OESTE: Comunidad 
Agrícola Canela Baja en 17,60 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 801 VUELTA N°972 
AÑO 2012, CBR LOS VILOS.

E-26307, 26.07.2019, 
84361, CARLOS ENRI-
QUE CORTÉS PINTO, PLA-
NO Nº04202-12311 S.R., 
SUPERFICIE 299,80 m², 
CAMINO SIN NOMBRE S/Nº, 
SECTOR LOS CORRALONES, 
CANELA BAJA, NORTE: Cami-
no sin nombre en 15,70 metros. 
ESTE: Comunidad Agrícola 
Canela Baja en 19,80 metros, 

separado por cerco. SUR: 
Comunidad Agrícola Canela 
Baja en 15,50 metros, separado 
por cerco. OESTE: Comunidad 
Agrícola Canela Baja en 19,20 
metros, separado por cerco. 
FOJAS 174 N°196 AÑO 1999, 
CBR LOS VILOS.

E-26306, 26.07.2019, 
84363, DENIS SOLEDAD 
BUGUEÑO BUGUEÑO, PLA-
NO Nº04202-12312 S.R., 
SUPERFICIE 445,20 m², 
CALLE MARTÍN TAPIA PIN-
TO Nº379, RIBERA NORTE, 
CANELA ALTA, NORTE: Edu-
vije Muñoz Bugueño en 15,00 
metros, separado por cerco. 
ESTE: René Bugueño Rojas 
en 29,80 metros, separado 
por cerco. SUR: Calle Martín 
Tapia Pinto en 15,20 metros. 
OESTE: Calle Los Pajaritos en 
29,20 metros. FOJAS 1515 
VUELTA N°1278 AÑO 2001, 
CBR LOS VILOS.

E-26313, 26.07.2019, 
83657, HERNÁN FREDY 
PINTO CISTERNA, PLA-
NO Nº04202-12306 S.R., 
SUPERFICIE 626,50 m², 
CALLE PEDRO CUELLAR S/
Nº, RIBERA NORTE, CANELA 
ALTA, NORTE: Calle Sara Cas-
tillo en 16,40 metros. ESTE: 
Juana Ogalde en 29,70 metros, 
separado por cerco. SUR: Calle 
Pedro Cuellar en 25,70 metros. 
OESTE: Analio Castillo en 
30,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1515 VUELTA 
N°1278 AÑO 2001, CBR LOS 
VILOS.

E-26316, 26.07.2019, 
81953, JUANA FRANCIS-
CA ROJO TAPIA, PLANO 
Nº04202-12302 S.R., 

SUPERFICIE 431,90 m², 
CALLE ALBERTO TAPIA S/
Nº, RIBERA NORTE, CANELA 
ALTA, NORTE: Guido López 
en 30,60 metros, separado 
por cerco. ESTE: Calle Alberto 
Tapia en 14,90 metros. SUR: 
Horacio Cisterna en 29,90 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Pasaje Viviana Briceño 
en 15,00 metros. FOJAS 1515 
VUELTA N°1278 AÑO 2001, 
CBR LOS VILOS.

E-26314, 26.07.2019, 
8 2 7 6 6 ,  M Ó N I C A  D E L 
CARMEN VEGA ZAMBRA, 
PLANO Nº04202-12304 
S.R., SUPERFICIE 443,10 
m², CALLE LA CARRERA 
Nº564, RIBERA NORTE, 
CANELA ALTA, NORTE: Calle 
La Carrera en 15,00 metros. 
ESTE: Silvia Tapia en 29,60 
metros, separado por cerco. 
SUR: Sucesión Basilia Muñoz 
en 15,00 metros, separado por 
cerco. OESTE: Adolfo Barraza 
en 29,60 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1515 VUELTA 
N°1278 AÑO 2001, CBR LOS 
VILOS.

E-26315, 26.07.2019, 
82580, ADÁN JAVIER LÓPEZ 
ROJO, PLANO Nº04202-
12303 S.R., SUPERFICIE 
233,80 m², CALLE PEDRO 
CUELLAR S/Nº, RIBERA 
NORTE, CANELA ALTA, NOR-
TE: Calle Pedro Cuellar en 9,50 
metros. ESTE: Ernesto Garrote 
en línea quebrada de dos par-
cialidades de 17,70 metros y 
5,30 metros, separado por 
cerco. SUR: Ernesto Garrote 
en 10,40 metros, separado por 
cerco. OESTE: Ernesto Garrote 
en 13,90 metros y Calle Pedro 
Cuellar en 8,10 metros, sepa-
rado por cerco. FOJAS 1515 

VUELTA N°1278 AÑO 2001, 
CBR LOS VILOS.

E-26511, 29.07.2019, 82772, 
JAEL CORTÉS PEREIRA, 
PLANO Nº04202-12305 
S.R. SITIO Nº2, SUPERFICIE 
548,10 m², CAMINO SIN 
NOMBRE S/Nº, SECTOR 
EL LLANO, CANELA BAJA, 
NORTE: Camino sin nombre en 
25,60 metros, que lo separa 
de terrenos segregados de la 
Comunidad Agrícola Canela 
Baja. ESTE: José Vivado en 
20,40 metros, separado por 
cerco. SUR: Camino sin nombre 
en 24,50 metros, que lo separa 
de Juana Astorga y otro pro-
pietario. OESTE: David Pereira 
en 23,40 metros, separado por 
cerco. FOJAS 171 N°193 AÑO 
1999, CBR LOS VILOS

COMUNA: SALAMANCA

E-24006, 09.07.2019, 
83566, MARÍA SELMA 
OLIVARES VILLALOBOS, 
PLANO Nº04204-12113 
S.R., SUPERFICIE 749,50 
m², CAMINO VECINAL S/Nº, 
SANTA ROSA, NORESTE: Eloy 
Vega Vega en 11,20 metros, 
separado por cerco. SURES-
TE: Callejón de acceso en 69,10 
metros, que lo separa de Lorena 
Saavedra. SUROESTE: Camino 
vecinal en 11,40 metros, que 
lo separa de otro propietario. 
NOROESTE: Marcelo Salinas 
en 66,50 metros, separado por 
cerco. FOJAS 1092 N°945 
AÑO 2007, ILLAPEL.

EDGARDO MÉNDEZ SALINAS  
ABOGADO BIENES NACIONA-
LES REGIÓN DE COQUIMBO
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